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BOLETIN Nº216 

LISTADO DE ORDENANZAS 

7829 PRESTA ACUERDO como representante de la Municipalidad de Villa María, en el 

Directorio del “Mercado de Abasto de Villa María – Sociedad de Economía Mixta. 

7830 ADHERIR al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 17/2022. 

7831 MODIFICA el art. 3º de la Ordenanza Nº 7.327. 

7832 AGREGA a  Ordenanza Nº 7.779, el Art. 2º Bis. 

7833 RATIFICA el Contrato de Comodato en el marco de la sede “Vivienda Temporal para 

personas en situación de calle y/o emergencia habitacional”, celebrado entre la 

Sociedad Patronato de la Infancia y la Municipalidad de Villa María. 

7834 DESÍGNA con el nombre de Avenida Los Algarrobos, a la calle pública paralela y al 

norte del tendido ferroviario y de la Av. Gral. Savio, 

7835 DÉSE continuidad a calles Jorge Luis Borges, Jorge Cafrune, Atahualpa Yupanqui y 

Daniel Antonio Baysre, todas existentes en barrio Parque Norte de la ciudad de Villa 

María. 

7836 RATIFICA  Protocolo de Trabajo Específico en el marco de la “Encuesta Permanente 

de Hogares en la ciudad de Villa María” celebrado entre el Instituto Académico 

Pedagógico de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Villa María y la 

Municipalidad de Villa María 

7837 FIJA Tarifa Diurna y Tarifa Nocturna, para la prestación del Servicio Público de 

Transporte en Auto de Alquiler bajo la modalidad de Taxi. 

7838 PRORROGA los artículos 3°, 4° y 5° de la Ordenanza N° 7.694; PRORROGA la 

Ordenanza N° 7.642; PRORROGA el artículo 2° de la Ordenanza Nº 7.577. 

7839 RATIFICA el Acta de Constitución de la Red Argentina de Ciudades del Aprendizaje 

de la UNESCO. 

7840 RATIFICA el Memorándum de Entendimiento en el marco de la “Promoción de 

Cooperación en materia de Aprendizaje, Cultura y Turismo” celebrado entre el 

Gobierno de la Ciudad de Huejotzingo, México y la Municipalidad de Villa María. 

7841 MODIFICA el art. 3º de la Ordenanza Nº 7.777. 

7842 RATIFICA Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas de 

maestranza de los ocho (8) Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la 

Cooperativa de Trabajo 23 de Abril y la Municipalidad de Villa María. 

7843 RATIFICA el Convenio de Adhesión al Régimen de Subsidios al Transporte Urbano 

de Pasajeros año 2022 celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba y la 

Municipalidad de Villa María. 



7844 MODIFICA Artículos de la Ordenanza Nº 6.987. 

7845 RATIFICA  Convenio de Vinculación y Cooperación Académica en el marco del 

“Acceso a la Educación Superior” celebrado entre el Ministerio de Educación de la 

Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Villa María. 

7846 RATIFICA el Contrato de Shopping Center en el marco del desarrollo de actividades 

del “Municerca N° 4” celebrado entre CENCOSUD S.A. y la Municipalidad de Villa 

María. 

7847 RATIFICA el Convenio Marco, Complementario y de Transferencia y Mantenimiento 

en el marco del Proyecto “Contratación del Diseño, Construcción y Operación del 

Centro de Gestión Ambiental Villa María – Villa Nueva – Provincia de Córdoba”  

7848 RATIFICA Acta Acuerdo celebrada entre la Municipalidad de Villa María y el 

Sindicato Unión Obreros y Empleados Municipales. 

7849 RATIFICA el Acta Acuerdo celebrada entre la Municipalidad de Villa María y el 

Sindicato Unión Obreros y Empleados Municipales. 

7850 DEROGA los artículos 3° y 4° de la Ordenanza N° 7.493. 

7851 DESIGNA los días 2 y 10 de Mayo de cada año como “Días Especiales de Recordación 

de los Soldados de Villa María muertos en Malvinas. 

7852 AUTORIZA al Sr. Intendente Municipal de la Ciudad de Villa María, y a la Secretaria 

de Economía y Modernización, a tramitar ante BANCO DE INVERSIÓN Y 

COMERCIO EXTERIOR S.A., una o más operaciones de leasing sin incluir el IVA, 

cediendo en garantía para eventual aplicación al pago en caso de mora, los fondos 

provenientes del Régimen de Coparticipación Provincial de Impuestos que le 

corresponden al Municipio. 

7853 RATIFICA Contrato de Comodato en el marco de la instalación de la estación para 

carga de vehículos eléctricos “ESVE NOSSO” y la Municipalidad de Villa María. 

7854 RATIFICA lo dispuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto 

N°206, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veintidós y su modificatorio, Decreto 

Nº 276, de fecha once de abril de dos mil veintidós. 

7855 AUTORIZA a Municipalidad de Villa María a suscribir Convenio con el Ministerio 

de Educación de la Provincia de Córdoba, respecto de la obra: “Cubierta de chapa y 

ejecuciones pluviales para Cenma Nº 96, de la ciudad de Villa María”, en el marco del 

Programa Aurora 

7856RATIFICA el Convenio de Cooperación Recíproca celebrado entre la Inspección de 

Escuelas Primarias de la Zona N° 3210 y 3220 representada en este acto por la Sra. 

Inspectora, Lic. Patricia Accastello, por una parte, y la Municipalidad de Villa María, 

por la otra, con fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, que como Anexo I se 

acompaña a la presente 



7857 RATIFICA Contrato de Comodato celebrado entre la ASOCIACIÓN CIVIL CASA 

DE LA AMISTAD ROTARIA DE VILLA MARÍA ESTE – ROTARY CLUB VILLA 

MARÍA ESTE y la Municipalidad de Villa María. 

7858 RATIFICA el Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas de 

limpieza, mantenimiento, desmalezamiento, poda y albañilería” de los sectores 

pertenecientes a los Municerca de la ciudad de Villa María celebrado entre la 

Cooperativa de Trabajo  y la Municipalidad de Villa María, con fecha treinta de abril 

de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

7859 RATIFICA el Convenio en el marco de la entrega de “Plantines de Flores” celebrado 

entre la Cooperativa de Trabajo EL ANDÉN  y, la Municipalidad de Villa María,  con 

fecha tres de marzo de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

7860 ABROGA la Ordenanza Nº 7.776, de fecha 14 de Octubre de 2021 ABROGA la 

Ordenanza Nº 7.831, de fecha 23 de Marzo de 2022.  MODIFICA el art.1º de la 

Ordenanza Nº 7.770. 

 

7861 RATIFICA el Convenio de Colaboración y Cooperación en el marco del “Programa 

de Alfabetización y Educación Básica de Jóvenes y Adultos” perteneciente a la 

Secretaría de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia celebrado entre 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado (FMSE) y la Municipalidad de Villa 

María, con fecha primero de junio de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña 

a la presente.- 

 

7862 RATIFICA el Protocolo de Trabajo en el marco del Programa “Ventanilla del 

Emprendedor” celebrado entre la Universidad Nacional de Villa María, y la 

Municipalidad de Villa María, con fecha seis de junio de dos mil veintidós, que como 

Anexo I se acompaña a la presente. 

7863 DISPONGA la incorporación a la Biblioteca y Medioteca Municipal y Popular 

Mariano Moreno una sección destinada a obras literarias, documentos, bibliografías, 

entre otras, en idioma Quechua y en idioma Aymará. 

7864 DESIGNAE con el nombre de Gobernador José Manuel de la Sota al sub nivel 

ferroviario emplazado en los terrenos del ex ferrocarril en calle Buenos Aires, entre 

las Avenidas Hipólito Irigoyen y Gobernador Sabattini de nuestra ciudad. 

7865 DECLARA Patrimonio Histórico y Arquitectónico de la Ciudad de Villa María al 

mausoleo de Joaquín Pereira y Domínguez ubicado en el cementerio “La Piedad” de 

nuestra ciudad. 

7866 DESIGNA con el nombre de “Intendente Seppey” a la actual calle pública que se inicia 

en Ruta Nacional N° 158 y finaliza en Francisco García, según consta en el plano 

anexo, colóquese los correspondientes nomencladores, así como en el plano 

actualizado de la Ciudad de Villa María dando conocimiento de esta disposición a la 

Dirección de Catastro local. 



7867 RATIFICA el Contrato de Locación y la Addenda al Contrato de locación, celebrado 

entre la razón social DALECI S.R.L., CUIT 30-53629706-1, y la Municipalidad de 

Villa María, con fecha  quince de marzo  de dos mil veintidós, que como Anexo I se 

acompaña a la presente.- 

 

ORDENANZAS  

ORDENANZA N° 7.829 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- PRESTASE ACUERDO, a partir del día de la fecha como representante de la 

Municipalidad de Villa María, en el Directorio del “MERCADO DE ABASTO DE VILLA 

MARIA – SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA”, en el cargo de Presidente al Sr. Antonio 

Hugo GARRIDO (D.N.I Nº 8.578.814). 

Art. 2º.- PRESTASE ACUERDO, a partir del día de la fecha como representante de la 

Municipalidad de Villa María, en el Directorio del “MERCADO DE ABASTO DE VILLA 

MARIA – SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA”, en el cargo de Vocal Titular al Ab. 

Daniel A. FARIAS (D.N.I Nº 21.405.740). 

Art. 3º.- PRESTASE ACUERDO, a partir del día de la fecha como representante de la 

Municipalidad de Villa María, en el Directorio del “MERCADO DE ABASTO DE VILLA 

MARIA – SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA”, en el cargo de Vocal Titular al Ing. Agr. 

Marcos FORMIA (D.N.I Nº 35.174.095). 

Art. 4º.- PRESTASE ACUERDO, a partir del día de la fecha como representante de la 

Municipalidad de Villa María, en el Directorio del “MERCADO DE ABASTO DE VILLA 

MARIA – SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA”, en el cargo de Síndico Titular al 

Cr.Lucas Iván ATECA (D.N.I Nº 28.626.506). 

Art. 5º.- PRESTASE ACUERDO, a partir del día de la fecha como representante de la 

Municipalidad de Villa María, en el Directorio del “MERCADO DE ABASTO DE VILLA 

MARIA – SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA”, en el cargo de Vocal Suplente al Sr. 

Federico Antonio GIORDANO (D.N.I Nº 28.626.264). 

Art. 6º.- PRESTASE ACUERDO, a partir del día de la fecha como representante de la 

Municipalidad de Villa María, en el Directorio del “MERCADO DE ABASTO DE VILLA 

MARIA – SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA”, en el cargo de Vocal Suplente al Sr. 

Pablo MONTALVO (D.N.I Nº 32.026.165). 

Art. 7º.- PRESTASE ACUERDO, a partir del día de la fecha como representante de la 

Municipalidad de Villa María, en el Directorio del “MERCADO DE ABASTO DE VILLA 

MARIA – SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA”, en el cargo de Síndico Suplente al Ab. 

Miguel Horacio PEREZ (D.N.I Nº 26.207.019). 



Art. 8°. - Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 203 

Villa María,  18 de marzo de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.830 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ADHERIR al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 17/2022. 

Art. 2°. - DISPONER que durante el Año 2022 toda la papelería oficial a utilizar en el ámbito 

de la Administración Pública Municipal, centralizada y descentralizada, así como en los 

Entes Autárquicos dependientes de ésta, conste al margen superior derecho, un membrete 

con la siguiente leyenda: “Las Malvinas son argentinas”. 

Art. 3°. - Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 204 

Villa María,  18 de marzo de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 



ORDENANZA N° 7.831 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- MODIFICASE el art. 3º de la Ordenanza Nº 7.327, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

 “Art. 3º.- DECLARASE de interés público y social el lote identificado con la 

Matrícula 1.760.939, el que se afectan al Programa Lo Tengo. - 

Art. 2°. - Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°210  

Villa María,  25 de marzo de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.832 

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA 

CON FUERZA DE:  

ORDENANZA 

Art. 1º.- AGREGASE a la Ordenanza Nº 7.779, el Art. 2º Bis, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: “Art. 2º BIS.- Lo donado en el art. 1º de la presente cuenta con los 

servicios de energía eléctrica, alumbrado público, gas, agua y cloacas, cordón cuneta y 

arbolado público. – 

 Art. 2°. - Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese.  



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°211  

Villa María,  25 de marzo de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.833 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Contrato de Comodato en el marco de la sede “VIVIENDA 

TEMPORAL PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE Y/O EMERGENCIA 

HABITACIONAL”, celebrado entre la SOCIEDAD PATRONATO DE LA INFANCIA 

representada en este acto por su Sra. Presidente, Wilma Haydee Paz ROSTAGNO – D.N.I. 

N° 4.417.910, por una parte, y la Municipalidad de Villa María representada en este acto por 

la Sra. Secretaria de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI y el Sr. 

Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha uno de febrero de 

dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2°. - Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°212  

Villa María,  25 de marzo de 2.022 



Marcela AMBROSINI 

                                                           Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.834 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DESÍGNESE con el nombre de Avenida Los Algarrobos, a la calle pública 

paralela y al norte del tendido ferroviario y de la Av. Gral. Savio, según Gráfico 1 que 

acompaña este texto. 

Art. 2º.- DESÍGNASE con el nombre de Pasionaria, a la calle pública paralela a Av. Los 

Algarrobos, conforme al Gráfico 1 que acompaña el texto. 

Art. 3º.- DESÍGNASE con el nombre de Jarilla, a la calle pública paralela a calle 

Pasionaria, según Gráfico 1 que acompaña este texto. 

Art. 4º.- DESÍGNASE con el nombre de Sal del Indio, a la calle pública paralela a calle 

Jarilla, conforme al Gráfico 1 que acompaña el presente texto. 

Art. 5º.- DESÍGNASE con el nombre de Moradillo, a la calle pública paralela a la calle Sal 

del Indio, según Gráfico 1 que acompaña el presente texto. 

Art. 6º.- DESÍGNASE con el nombre de Cina – Cina, a la calle pública paralela a calle 

Moradillo, conforme se visualiza en el Gráfico 1 que acompaña este texto. 

Art. 7º.- DESÍGNASE con el nombre de Chañar, a la calle paralela a calle Cina – Cina, 

según Gráfico 1 que acompaña el presente texto. 

Art. 8º.- DESÍGNASE con el nombre de Espinillo, a la calle pública paralela a Chañar, 

conforme al Gráfico 1 que acompaña este texto. 

Art. 9º.- DESÍGNASE con el nombre de Avenida Aguará Guazú, a la calle pública 

diagonal que contiene trazado de media tensión y abarca el tramo comprendido hoy entre las 

manzanas 533, 562 y 553, conforme al Gráfico 1 que acompaña este texto. 

Art. 10º.- DESÍGNASE con el nombre de Avenida Garza Mora, a la calle pública diagonal 

paralela a Av. Aguará Guazú, que contiene trazado de media tensión y abarca el tramo 

comprendido hoy entre las manzanas 528, 529, 552 y 544, conforme al Gráfico 1 que 

acompaña este texto. 

 Art. 11º.- DESÍGNASE con el nombre de Carpincho, a la calle pública perpendicular a 

Av. Los Algarrobos, localizada entre Avs. Aguará Guazú y Garza Mora, conforme a l Gráfico 

1 que acompaña el presente texto. 



Art. 12º.- DESÍGNASE con el nombre de Yaragundí, a la calle pública paralela a calle 

Carpincho, según Gráfico 1 que acompaña este texto. 

Art. 13º.- DESÍGNASE con el nombre de Chingolo, a la calle pública paralela a calle 

Yaragundí, conforme al Gráfico 1 que acompaña el presente texto. 

Art. 14º.- DESÍGNASE con el nombre de Avenida Cardenal Amarillo, a la calle pública 

paralela a calle Chingolo, conforme al Gráfico 1 que acompaña este texto. 

Art. 15°. - Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°240  

Villa María,  1 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.835 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DÉSE continuidad a las calles Jorge Luis Borges, Jorge Cafrune, Atahualpa 

Yupanqui y Daniel Antonio Baysre, todas existentes en barrio Parque Norte de la ciudad 

de Villa María, conforme al gráfico 1 que acompaña la presente. 

Art. 2º.- DESÍGNASE con el nombre de María Elena Walsh a la avenida de recorrido norte 

– sur, directamente colindante con la manzana Nº 430, conforme al gráfico 1 que forma parte 

de la presente. 

Art. 3º.- DESÍGNASE con el nombre de Antoine M. de Saint-Exupéry, a la calle pública 

paralela a Av. A. Jauretche, hacia el sudoeste de Av. Independencia, conforme al Gráfico 1 

de la presente. 



Art. 4º.- DESÍGNASE con el nombre de Rebeca Gerschman, a la calle pública paralela a 

Av. A. Jauretche, hacia el noreste de Av. Independencia, conforme al Gráfico 1 que forma 

parte de la presente. 

Art. 5º.- DESÍGNASE con el nombre de Cecilia Grierson, a la calle paralela a calle Daniel 

A. Baysre,  Luis F. Leloir, conforme a Gráfico 1. 

Art. 6º.- DESÍGNASE con el nombre de Luis F. Leloir a la calle paralela a calle Cecilia 

Grierson, conforme al Gráfico 1 que forma parte de la presente. 

Art. 7º.- DESÍGNASE con el nombre de Sara Rietti, a la calle pública paralela a la calle 

Luis F. Leloir, hacia el  sudoeste de Av. Independencia,  conforme a Gráfico I. 

Art. 8º.- DESÍGNASE con el nombre de Amalia C. Figueredo, a la calle pública que nace 

en calle Cecilia Grierson y se localiza entre calles Jorge Cafrune y Atahualpa Yupanqui.  

 Art. 9º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 241 

Villa María,  1 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.836 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Protocolo de Trabajo Específico en el marco de la “Encuesta 

Permanente de Hogares en la ciudad de Villa María” dependiente de la Secretaría de 

Economía y Modernización celebrado entre el Instituto Académico Pedagógico de Ciencias 

Sociales de la Universidad Nacional de Villa María, representado en este acto por su Sr. 

Decano, Mgter. Gabriel SUÁREZ FOSSACECA – D.N.I. N° 23.194.518, por una parte y 

por el Sr. Intendente Municipal de la ciudad de Villa María, Ab. Martín Rodrigo GILL 



N°23.181.599, por la otra, con fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, que como Anexo 

I se acompaña a la presente. - 

 Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°242  

Villa María,  1 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.837 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- FIJASÉ la TARIFA DIURNA para la prestación del Servicio Público de Transporte 

en Auto de Alquiler bajo la modalidad de Taxi, en la suma de pesos ciento cincuenta y cinco 

($155,00) adicionándole la suma de pesos ocho ($8,00) por cada cien metros (100 mts.) de 

recorrido adicional y/o minuto de espera.  

Art. 2º.- FIJASÉ la TARIFA NOCTURNA para la prestación del Servicio Público de 

Transporte en Auto de Alquiler bajo la modalidad de Taxi, en la suma de pesos ciento sesenta 

y cinco ($165,00) adicionándole la suma de pesos diez ($10,00) por cada cien metros (100 

mts.) de recorrido adicional y/o minuto de espera.  

Art. 3º.- AUTORIZASE a las agencias prestatarias del Servicio Público de Transporte en 

Auto de Alquiler bajo la modalidad de Taxi y/o Permisionarios a celebrar convenios con las 

Asociaciones que representen a los adultos mayores, a los fines de lograr mejoras y/o 

beneficios del servicio que se presta en la fecha. 

Art. 4º.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar normas reglamentarias 

para garantizar el control y funcionamiento de relojes medidores, como así también la 

correcta prestación del servicio. 



Art. 5º.- ESTABLEZCASE que las tarifas establecidas en la presente ordenanza comenzaran 

a regir a partir de la sanción de la presente. 

Art. 6º.- DEROGASE la Ordenanza Municipal Nº 7.795. 

 

Art. 7º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°243  

Villa María,  1 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.838 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- PRORROGUESE los artículos 3°, 4° y 5° de la Ordenanza N° 7.694. 

Art. 2º.- PRORROGUESE la Ordenanza N° 7.642. 

Art. 3º.- PRORROGUESE el artículo 2° de la Ordenanza Nº 7.577. 

Art. 4º.- FACULTESE al D.E.M. a reglamentar la aplicación de la presente y disponer las 

partidas presupuestarias para tal fin. 

Art. 5º.- La presente tendrá una vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de su 

promulgación. 

Art. 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 244 

Villa María,  1 de abril  de 2.022 
Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.839 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Acta de Constitución de la Red Argentina de Ciudades del 

Aprendizaje de la UNESCO, celebrada con fecha once de marzo de dos mil veintidós, que 

como Anexo I se acompaña a la presente.   

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 269 

Villa María,  08 de abril de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.840 



 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Memorándum de Entendimiento en el marco de la “Promoción 

de Cooperación en materia de Aprendizaje, Cultura y Turismo” celebrado entre el Gobierno 

de la Ciudad de Huejotzingo, México representada por la Mtra. Angélica P. Alvarado Juárez, 

por una parte, y la Municipalidad de Villa María, representada por su Sr. Intendente 

Municipal, Dr. Martín Rodrigo Gill, por la otra, con fecha diez de marzo de dos mil veintidós, 

que como Anexo I se acompaña a la presente. - 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 270 

Villa María,  08 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.841 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- MODIFICASE el art. 3º de la Ordenanza Nº 7.777, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 



“Art. 3º.- Lo donado en el art. 1º de la presente cuenta con los servicios de energía 

eléctrica, alumbrado público, agua y cloacas, gas, cordón cuneta y arbolado 

público. –“ 

 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 306 

Villa María,  27 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.842 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas 

de maestranza de los ocho (8) Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la 

Cooperativa de Trabajo 23 de Abril representada en este acto por su Presidenta, Sra. Mayra 

ARCE – D.N.I. N° 39.613.610 y su Tesorera, Sra. Claudia CÓRDOBA – D.N.I. N° 

25.207.659, por una parte y, la Municipalidad de Villa María, representada por el Sr. Jefe de 

Gabinete, Dr. Héctor Guillermo MUÑOZ, la Sra. Secretaria de Inclusión Social y Territorio, 

María Celeste CURETTI y el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la 

otra, con fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la 

presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°307  

Villa María,  27 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.843 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Adhesión al Régimen de Subsidios al Transporte 

Urbano de Pasajeros año 2022 celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba 

representado en este acto por el Sr. Secretario de Transporte -dependiente del Ministerio de 

Coordinación-, Ab. Franco Hernán Mogetta Prevedello, por una parte y, la Municipalidad de 

Villa María, representada el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la otra, 

con fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la 

presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 313 

Villa María,  29 de abril de 2.022 



Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.844 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- MODIFIQUESE el artículo 5º de la Ordenanza Nº 6.987, el que quedará redactado  

de la siguiente manera:  

 “Art. 5º.- FIJASE en la suma de pesos Sesenta ($60,00), el “Boleto Urbano” 

abonando con la tarjeta SUBE VM, a partir de la promulgación de la presente 

ordenanza.” 

Art. 2º.- MODIFIQUESE el artículo 6º de la Ordenanza Nº 6.987, el que quedará redactado 

de la siguiente manera y con vigencia hasta tanto quede cumplimentada la cláusula quinta 

del Convenio Provincia Municipio de Adhesión al Régimen de Subsidios al Transporte 

Urbano de Pasajeros año 2022. 

 “Art 6º.- FIJESE en la suma de pesos Sesenta ($60), el “Boleto urbano pago en 

efectivo”, a partir de la promulgación de la presente ordenanza.” 

Art. 3º.- MODIFIQUESE el artículo 8º de la Ordenanza Nº 6.987, el que quedará redactado 

de la siguiente manera, y tendrá vigencia a partir del primero de mayo del año dos mil 

veintidós (01/05/2022): 

 “Art 8º.- FÍJESE en el 60 % (sesenta por ciento) del valor del “Boleto Urbano”, sobre 

el precio que haya sido fijado para el pago en efectivo, el precio del “Boleto 

Transferencia”. Los usuarios podrán hacer uso de esta tarifa, agotados los primeros 60 

(sesenta) minutos de la transferencia gratuita y por el término de 2 (dos) horas 

posteriores a la misma.” 

Art. 4 º.- MODIFIQUESE el artículo 9º de la Ordenanza Nº 6.987, el que quedará redactado 

de la siguiente manera, y tendrá vigencia a partir del primero de mayo del año dos mil 

veintidós (01/05/2022):  

 “Art 9º.- FÍJESE en el 80% del valor del “Boleto Urbano” sobre el precio que haya 

sido fijado para el pago en efectivo, el precio de los siguientes boletos:  

a) “Boleto Educativo Gratuito”, BEG;  

b) “Boleto Obrero Social”, BOS y  

c) “Boleto Adulto Mayor”, BAM. 



Art. 5º.- MODIFIQUESE el artículo 10º de la Ordenanza Nº 6.987, el que quedará redactado 

de la siguiente manera, y tendrá vigencia a partir del primero de mayo del año dos mil 

veintidós (01/05/2022):  

 “Art 10º.- FÍJESE en el 65% del valor del “Boleto Urbano” sobre el precio que haya 

sido fijado para el pago en efectivo, el precio del Boleto Obrero Laboral” 

Art. 6º.- MODIFIQUESE el artículo 11º de la Ordenanza Nº 6.987, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

 “Art 11º.- FÍJESE en el 50% del valor de “Boleto Urbano”, sobre el precio que haya 

sido fijado para el pago en efectivo, el precio del “Boleto Jubilado y Pensionado”. Los 

usuarios de este boleto deberán acreditar dicha condición ante la E.M.T.U.P. S.E. y/o 

la/s empresa/s prestataria/s del servicio para obtener el beneficio” 

Art. 7º.- MODIFICASE el Art. 12º de la Ordenanza Nº 6.987, el que quedará redactado de 

la siguiente manera:  

“Art. 12º.- ESTABLECESE el “Boleto Especial”, el que será aplicado de forma 

gratuita a las personas con discapacidad, a las personas que asistan a centros de 

rehabilitación de adicciones (Drogas, Alcohol, etc.), a las personas enfermas con 

tratamientos prolongados y a toda otra persona que el D.E.M. considere en condiciones 

de necesitar Boleto Especial. Este boleto contemplará a un acompañante sin cargo. Los 

usuarios de este boleto deberán presentar, para ser autorizados y sacar su tarjeta, los 2 

certificados respectivos ante la E.M.T.U.P. S.E. y/o la/s empresa/s prestataria/s del 

servicio.” 

Art. 8º.- DIPSONESE un descuento del cuarenta por ciento (40%) en el precio del boleto 

urbano de pasajeros para aquellas estudiantes que tengan que rendir exámenes o realizar 

cursillos de ingreso en establecimientos educativos, debidamente autorizados. Los 

solicitantes deberán presentar, ante la empresa prestataria los documentos que acrediten la 

condición impuesta en el artículo anterior. - 

Art. 9º.- MODIFIQUESE el art. 14° de la Ordenanza. Nº 6.987, el que quedará redactado de 

la siguiente manera:  

“Art. 14º.- ESTIPÚLASE que los menores de 3 (tres) a 10 (años) años inclusive, 

beneficiados con el Boleto Educativo Gratuito, BEG, podrán viajar acompañados por 

un pasajero adulto, el que lo hará de manera gratuita, únicamente, en la franja horaria 

de ingreso y salida de los establecimientos escolares, el mismo deberá solicitar 

previamente su tarjeta de “Acompañante” ante la E.M.T.U.P. S.E. y/o la/s empresa/s 

prestataria/s del servicio.” 

Art. 10º.- MODIFIQUESE el art. 15° de la Ordenanza. Nº 6.987, el que quedará redactado 

de la siguiente manera:  

“Art. 15º.- FIJASE un subsidio que será liquidado mensualmente hasta el día 15 de 

cada mes, de hasta la suma de pesos veinte ($ 20,00) por pasajero transportado, a partir 

de las cero horas del día primero de mayo de 2022 (01/05/2022), a favor de la Empresa 

prestataria del servicio de transporte urbano de pasajeros, para cubrir los mayores 



costos que implica la prestación del servicio público del transporte urbano de pasajeros 

y que no alcanzan a ser cubiertos por: 

a) los valores fijados de la tarifa en la presente Ordenanza; 

b) los subsidios nacional, provincial y municipal provenientes de la adhesión al 

Régimen de Subsidios al Transporte Urbano de Pasajeros. 

El presente subsidio queda exceptuado de cualquier descuento, retención y/o 

percepción que pudiera corresponder.” 

Art. 11º.- ABRÓGASE las Ordenanzas Nº 7236, 7322, 7371, 7473 y 7496.  

Art. 12º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 314 

Villa María, 29 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.845 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Vinculación y Cooperación Académica en el marco 

del “Acceso a la Educación Superior” celebrado entre el Ministerio de Educación de la 

Provincia de Córdoba representado en este acto por su Sr. Ministro, Prof. Walter 

GRAHOVAC, por una parte y, la Municipalidad de Villa María, representada el Sr. 

Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha catorce de marzo de 

dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese.  



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°315  

Villa María29 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.846 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Art. 1º.- RATIFICASE el Contrato de Shopping Center en el marco del desarrollo de 

actividades del “Municerca N° 4” celebrado entre CENCOSUD S.A. – CUIT: 30-59036076-

3 representada en este acto por sus Sres. Apoderados, Ángel Javier LUZZI y Diego Leonardo 

MARCANTONIO, por una parte, y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

D.E.M., Ing. Pablo Andrés ROSSO en representación de la Municipalidad de Villa María por 

la otra, con fecha seis de agosto de dos mil veintiuno.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 316 

Villa María,  29 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 



Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.847 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio Marco, Complementario y de Transferencia y 

Mantenimiento en el marco del Proyecto “CONTRATACIÓN DEL DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO DE GESTIÓN AMBIENTAL VILLA 

MARÍA – VILLA NUEVA – PROVINCIA DE CÓRDOBA” celebrado entre el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, representado en este acto por su Sr. 

Ministro, Juan CABANDIÉ – D.N.I. N° 18.842.578, por una parte, la Municipalidad de Villa 

Nueva, representada por su Sr. Intendente, Natalio GRAGLIA – D.N.I. N° 24.579.076 y la 

Municipalidad de Villa María, representada por su Sr. Presidente del Concejo Deliberante a 

cargo del D.E.M., Ing. Pablo Andrés Rosso – D.N.I. N° 23.206.999, por la otra, con la 

presencia del Sr. Secretario de Ambiente de la Provincia de Córdoba, Juan Carlos SCOTTO 

– D.N.I. N° 31.023.054, con fecha veinte de agosto de dos mil veintiuno, que como Anexo I 

se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 317 

Villa María,  29 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.848 

 



EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Acta Acuerdo celebrada entre la Municipalidad de Villa María, 

representada en este acto por el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor MUÑOZ, la Sra. Secretaria 

de Economía y Modernización, Cra. Daniela LUCARELLI y el Sr. Intendente de la ciudad 

de Villa María, Abog. Martín Rodrigo GILL, por una parte, y el Sindicato Unión Obreros y 

Empleados Municipales, representado por su Secretario General, Sr. Sergio RODRIGUEZ y 

el Secretario Adjunto, Sr. Juan VAZQUEZ, por la otra, con fecha veinte de abril de dos mil 

veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°318  

Villa María,  29 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.849 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Acta Acuerdo celebrada entre la Municipalidad de Villa María, 

representada en este acto por el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor MUÑOZ, la Sra. Secretaria 

de Economía y Modernización, Cra. Daniela LUCARELLI y el Sr. Intendente de la ciudad 

de Villa María, Abog. Martín Rodrigo GILL, por una parte, y el Sindicato Unión Obreros y 



Empleados Municipales, representado por su Secretario General, Sr. Sergio RODRIGUEZ y 

el Secretario Adjunto, Sr. Juan VAZQUEZ, por la otra, con fecha veintiuno de abril de dos 

mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente. - 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 319 

Villa María,  29 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.850 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DEROGUENSE los artículos 3° y 4° de la Ordenanza N° 7.493.- 

 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 



Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 326 

Villa María,  29 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.851 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DESIGNASE a los días 2 y 10 de Mayo de cada año como “DÍAS ESPECIALES 

DE RECORDACIÓN DE LOS SOLDADOS DE VILLA MARIA MUERTOS EN 

MALVINAS”. - 

Art. 2º.- DISPONGASE que los días 2 y 10 de Mayo de cada año el Pabellón Nacional será 

izado a media asta en todas las reparticiones dependientes de la Municipalidad de Villa 

María. - 

Art. 3º.- ERIJASE en el MONUMENTO ISLAS MALVINAS de nuestra Ciudad los Bustos 

del Cabo Norberto Güizzo y del Cabo Roberto Adrián Busto. -  

Art. 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 329 

Villa María,  29 de abril  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.852 

 



EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- AUTORIZASE al Sr. Intendente Municipal de la Ciudad de Villa María, Abog. 

Martín Rodrigo Gill, DNI. Nº 23.181.599 y a la Secretaria de Economía y Modernización 

Cra. Daniela Lucarelli DNI Nº 22.893.396, a tramitar ante BANCO DE INVERSIÓN Y 

COMERCIO EXTERIOR S.A., una o más operaciones de leasing para el arrendamiento con 

opción a compra de  una (1) Motoniveladora, dos (2) chasis con caja volcadora, un (1) chasis 

con cesta y una (1) Pick up, por hasta la suma máxima de $90.233.323 (PESOS  NOVENTA 

MILLONES DOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VENINTITRES), sin 

incluir el IVA, cediendo en garantía para eventual aplicación al pago en caso de mora, los 

fondos provenientes del Régimen de Coparticipación Provincial de Impuestos que le 

corresponden al Municipio.- 

Art. 2º.- AUTORIZASE a concretar la operación consignada en el Artículo 1º en base a las 

condiciones que establezca Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A., en cuanto a la 

moneda de la operación, plazo, amortización e intereses, tasa de interés, garantías, 

comisiones y gastos administrativos de la operación. 

Art. 3º.- FACÚLTESE al Sr. Intendente Municipal a afectar y/o ceder los fondos 

consignados en el Artículo 1°, para garantizar el cumplimiento de la operación de leasing, 

durante el plazo de vigencia del contrato objeto de la presente MAS SEGUROS Y AFORO 

SI FUERA EL CASO. -  

Art. 4º.- FACÚLTESE al Sr. Intendente Municipal y a la Secretaria de Economía y 

Modernización para la firma del contrato de leasing y demás documentos relacionados con 

la operatoria, la cual se detalla en el ANEXO I que se adjunta. - 

Art. 5°. - Si de la tramitación del contrato de leasing objeto de la presente ordenanza surgiera 

un monto mayor al establecido en el art. 1°, se mantienen las autorizaciones otorgadas por el 

D.E.M. en los artículos precedentes, debiendo venir el contrato celebrado a este cuerpo para 

su ratificación. 

Art. 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 



Promulgada por Decreto N° 369 

Villa María,  09 de mayo  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.853 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Contrato de Comodato en el marco de la instalación de la estación 

para carga de vehículos eléctricos “ESVE NOSSO”, celebrado entre PEDRO NOSSOVITCH 

Y CÍA. S.A. – CUIT N° 30-50404289-4, representada en este acto por el Sr. Alberto René 

ALLASIA, por una parte, y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante, Ing. Pablo Andrés 

ROSSO, en representación de la Municipalidad de Villa María por la otra, con fecha dos de 

noviembre de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 370 

Villa María,  09 de mayo  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.854 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 



ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE lo dispuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante 

Decreto N°206, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veintidós y su modificatorio, Decreto 

Nº 276, de fecha once de abril de dos mil veintidós.  

Art. 2°. -La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción. 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 371 

Villa María,  09 de mayo  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.855 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- AUTORIZASE al Sr. Intendente de la Municipalidad de Villa María a suscribir 

Convenio con el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, respecto de la obra: 

“Cubierta de chapa y ejecuciones pluviales para Cenma Nº 96, de la ciudad de Villa María”, 

en el marco del Programa Aurora. 

Art. 2º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir toda 

documentación necesaria para la ejecución de la misma, de conformidad al Proyecto 

elaborado por la Dirección General de Infraestructura Escolar del Ministerio de Educación.   

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 382 

Villa María,  16 de mayo  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.856 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Cooperación Recíproca celebrado entre la 

Inspección de Escuelas Primarias de la Zona N° 3210 representada en este acto por la Sra. 

Inspectora, Lic. Patricia Accastello, por una parte, y la Municipalidad de Villa María 

representada por el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la otra, con 

fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- RATIFICASE el Convenio de Cooperación Recíproca celebrado entre la 

Inspección de Escuelas Primarias de la Zona N° 3220 representada en este acto por el Sr. 

Inspector, Prof. Gabriel Draperi, por una parte, y la Municipalidad de Villa María 

representada por el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la otra, con 

fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 



Promulgada por Decreto N° 383 

Villa María,  16 de mayo  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.857 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Contrato de Comodato celebrado entre la ASOCIACIÓN CIVIL 

CASA DE LA AMISTAD ROTARIA DE VILLA MARÍA ESTE – ROTARY CLUB 

VILLA MARÍA ESTE, representada en este acto por su Presidente, Sr. Hugo Alberto 

DELLAVEDOVA – D.N.I. N° 12.489.474, su Vicepresidente, Sr. Roberto Javier MARCOS 

MESTRE – D.N.I. N° 22.959.100 y su Tesorero, Sr. Víctor Hugo RAIMONDI – D.N.I. N° 

6.601.847,  por una parte, y la Municipalidad de Villa María representada en este acto por el 

Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL – D.N.I. N° 23.181.599, por la otra, con 

fecha dos de mayo de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 417 

Villa María,  30 de mayo  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.858 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 



 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas 

de limpieza, mantenimiento, desmalezamiento, poda y albañilería” de los sectores 

pertenecientes a los Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la Cooperativa 

de Trabajo EL PROGRESO LTDA. representada en este acto por su Presidente, Sr. Raúl 

Mario MORALES, por una parte y, la Municipalidad de Villa María, representada por la el 

Sr. Secretario de Ambiente, Obras y Servicio Públicos, Omar REGUEIRA, la Sra. Secretaria 

de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI y el Sr. Intendente Municipal, Ab. 

Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha treinta de abril de dos mil veintidós, que como 

Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- RATIFICASE el Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas 

de limpieza, mantenimiento, desmalezamiento, poda y albañilería” de los sectores 

pertenecientes a los Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la Cooperativa 

de Trabajo NUEVO HORIZONTE representada en este acto por su Presidente, Sr. Leonel 

AVENDAÑO, por una parte y, la Municipalidad de Villa María, representada por la el Sr. 

Secretario de Ambiente, Obras y Servicio Públicos, Omar REGUEIRA, la Sra. Secretaria de 

Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI y el Sr. Intendente Municipal, Ab. 

Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha treinta de abril de dos mil veintidós, que como 

Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 3º.- RATIFICASE el Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas 

de limpieza, mantenimiento, desmalezamiento, poda y albañilería” de los sectores 

pertenecientes a los Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la Cooperativa 

de Trabajo FUERZA, LUCHA Y CORAJE LTDA. representada en este acto por su 

Presidente, Sr. Diego CARRERA, por una parte y, la Municipalidad de Villa María, 

representada por la el Sr. Secretario de Ambiente, Obras y Servicio Públicos, Omar 

REGUEIRA, la Sra. Secretaria de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI y 

el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha treinta de abril 

de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 4º.- RATIFICASE el Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas 

de limpieza, mantenimiento, desmalezamiento, poda y albañilería” de los sectores 

pertenecientes a los Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la Cooperativa 

de Trabajo EL CEIBO LTDA. representada en este acto por su Tesorero, Sr. Hugo Oscar 

PAJON, por una parte y, la Municipalidad de Villa María, representada por la el Sr. 

Secretario de Ambiente, Obras y Servicio Públicos, Omar REGUEIRA, la Sra. Secretaria de 

Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI y el Sr. Intendente Municipal, Ab. 

Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha treinta de abril de dos mil veintidós, que como 

Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 5º.- RATIFICASE el Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas 

de limpieza, mantenimiento, desmalezamiento, poda y albañilería” de los sectores 

pertenecientes a los Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la Cooperativa 

de Trabajo VIRGEN DE LOURDES LTDA. representada en este acto por su Presidente, Sr. 

Luis Daniel HIDALGO, por una parte y, la Municipalidad de Villa María, representada por 

la el Sr. Secretario de Ambiente, Obras y Servicio Públicos, Omar REGUEIRA, la Sra. 

Secretaria de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI y el Sr. Intendente 



Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha treinta de abril de dos mil 

veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 6º.- RATIFICASE el Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas 

de limpieza, mantenimiento, desmalezamiento, poda y albañilería” de los sectores 

pertenecientes a los Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la Cooperativa 

de Trabajo SAN NICOLÁS LTDA. representada en este acto por su Presidente, Sra. Silvina 

GÓMEZ, por una parte y, la Municipalidad de Villa María, representada por la el Sr. 

Secretario de Ambiente, Obras y Servicio Públicos, Omar REGUEIRA, la Sra. Secretaria de 

Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI y el Sr. Intendente Municipal, Ab. 

Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha treinta de abril de dos mil veintidós, que como 

Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 7º.- RATIFICASE el Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas 

de limpieza, mantenimiento, desmalezamiento, poda y albañilería” de los sectores 

pertenecientes a los Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la Cooperativa 

de Trabajo JUAN DOMINGO PERÓN LTDA. representada en este acto por su Secretario, 

Sr. Alexis LESCANO y por su Tesorero, Sr. Marcelo Javier CEBALLOS, por una parte y, la 

Municipalidad de Villa María, representada por la el Sr. Secretario de Ambiente, Obras y 

Servicio Públicos, Omar REGUEIRA, la Sra. Secretaria de Inclusión Social y Territorio, 

María Celeste CURETTI y el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la 

otra, con fecha treinta de abril de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la 

presente.- 

Art. 8º.- RATIFICASE el Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas 

de limpieza, mantenimiento, desmalezamiento, poda y albañilería” de los sectores 

pertenecientes a los Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la Cooperativa 

de Trabajo UNO representada en este acto por su Síndico, Sra. Irma Viviana BRUSA, por 

una parte y, la Municipalidad de Villa María, representada por la el Sr. Secretario de 

Ambiente, Obras y Servicio Públicos, Omar REGUEIRA, la Sra. Secretaria de Inclusión 

Social y Territorio, María Celeste CURETTI y el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín 

Rodrigo GILL, por la otra, con fecha treinta de abril de dos mil veintidós, que como Anexo 

I se acompaña a la presente.- 

Art. 9º.- RATIFICASE el Convenio de Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas 

de limpieza, mantenimiento, desmalezamiento, poda y albañilería” de los sectores 

pertenecientes a los Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la Cooperativa 

de Trabajo LAS ACACIAS LTDA. representada en este acto por su Presidente, Sra. Hilda 

Mercedes CANOVA, por una parte y, la Municipalidad de Villa María, representada por la 

el Sr. Secretario de Ambiente, Obras y Servicio Públicos, Omar REGUEIRA, la Sra. 

Secretaria de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI y el Sr. Intendente 

Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha treinta de abril de dos mil 

veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.-  

Art. 10º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 436 

Villa María,  03 de junio  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.859 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio en el marco de la entrega de “Plantines de Flores” 

celebrado entre la Cooperativa de Trabajo EL ANDÉN representada en este acto por su 

Presidente, Sr. Rafael González Rueda – D.N.I. N° 24.484.551 y su Secretaria, Sra. Julieta 

Edith CHAVERO – D.N.I. N° 28.625.646, por una parte y, la Municipalidad de Villa María, 

representada por la el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor G. MUÑOZ, el Sr. Secretario de 

Ambiente, Obras y Servicio Públicos, Omar REGUEIRA y el Sr. Intendente Municipal, Ab. 

Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha tres de marzo de dos mil veintidós, que como 

Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 449 

Villa María,  13 de junio  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 



Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.860 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ABROGASE la Ordenanza Nº 7.776, de fecha 14 de Octubre de 2021 

Art. 2º.- ABROGASE la Ordenanza Nº 7.831, de fecha 23 de Marzo de 2022.  

Art. 3º.- MODIFICASE el art.1º de la Ordenanza Nº 7.770, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

 “ART. 1º.- ACEPTASE la donación efectuada a los fines de que forme parte del 

dominio público municipal y destinada a calles públicas, a la superficie de terreno de 

un mil quinientos cuarenta y ocho con sesenta y ocho metros cuadrados (1.548,68 m2), 

ubicado en el Departamento General San Martín, Provincia de Córdoba, cuya 

descripción se detalla en el Decreto Nº 819, de fecha 31 de Agosto de 2021”. 

Art. 4º.- MODIFICASE el art.3º de la Ordenanza Nº 7.327, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

 “ART. 3º.- DECLARASE de interés público y social al loteo desarrollado en lote con 

Matrícula N° 1.760.939, Propiedad N° 16-04-4272837/0, cuya nomenclatura catastral 

es 1604220301148100, del cual resultan 38 lotes individuales y se destina a calle la 

superficie del polígono 4-3-5-8-4 de 1.548,68 m2, en el marco de la Ley Provincial Nº 

10.362”. - 

Art. 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 



Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 450 

Villa María,  13 de junio  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.861 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Colaboración y Cooperación en el marco del 

“Programa de Alfabetización y Educación Básica de Jóvenes y Adultos” perteneciente a la 

Secretaría de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia celebrado entre Fabricaciones 

Militares Sociedad del Estado (FMSE) representada en este acto por el Sr. Presidente, Dr. 

Iván Carlos DURIGÓN, por una parte, y la Municipalidad de Villa María representada por 

el Sr. Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Prof. Rafael SACHETTO 

y por el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha primero 

de junio de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 469 

Villa María,  22 de junio  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.862 

 



EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Protocolo de Trabajo en el marco del Programa “Ventanilla del 

Emprendedor” celebrado entre la Universidad Nacional de Villa María, representado en este 

acto por la Sra. Directora del Instituto de Extensión, Lic. Gabriela REDONDO, por una parte 

y la Sra. Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Celeste CURETTI por la otra, en 

representación de la Municipalidad de Villa María, con fecha seis de junio de dos mil 

veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente. - 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 470 

Villa María,  22 de junio  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.863 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DISPONGASE la incorporación a la Biblioteca y Medioteca Municipal y Popular 

Mariano Moreno una sección destinada a obras literarias, documentos, bibliografías, entre 

otras, en idioma Quechua y en idioma Aymará. - 

Art. 2°. - CREASE en el ámbito de la Biblioteca y Medioteca Municipal y Popular Mariano 

Moreno, un registro para que aquellas personas que hablan idioma Quechua y/o Aymará, 

puedan anotar la bibliografía de su preferencia para ser incorporada. - 



Art. 3°. - IMPLEMENTESE un programa para la difunción de la presente ordenanza, en el 

ámbito de instituciones educativas, a los fines de que el personal tome conocimiento de la 

medida, y contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la presente, que es la inclusión de 

las personas que hagan uso de los idiomas mencionados en artículos anteriores. - 

Art. 4°. - La autoridad de aplicación de la Presente será el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaria de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia. - 

Art. 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 471 

Villa María,  22 de junio  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.864 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DESIGNASE con el nombre de Gobernador José Manuel de la Sota al sub nivel 

ferroviario emplazado en los terrenos del ex ferrocarril en calle Buenos Aires, entre las 

Avenidas Hipólito Irigoyen y Gobernador Sabattini de nuestra ciudad. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 



Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 478 

Villa María,  24 de junio  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

ORDENANZA N° 7.865 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- - Declárese Patrimonio Histórico y Arquitectónico de la Ciudad de Villa María al 

mausoleo de Joaquín Pereira y Domínguez ubicado en el cementerio “La Piedad” de nuestra 

ciudad. 

Art. 2°. - Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación el mausoleo de Joaquín 

Pereira y Domínguez, emplazado en el centro de la parte más antigua del cementerio “La 

Piedad” de la Ciudad de Villa María. 

Art. 3°. - Una vez que el mausoleo sea sujeto al dominio del municipio llevar a cabo mediante 

el área que corresponda las restauraciones que fueran necesarias a los fines de su puesta en 

valor siguiendo criterios de conservación histórica. 

Art. 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 479 

Villa María,  24 de junio  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 



ORDENANZA N° 7.866 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- Desígnese con el nombre de “Intendente Seppey” a la actual calle pública que se 

inicia en Ruta Nacional N° 158 y finaliza en Francisco García, según consta en el plano 

anexo, colóquese los correspondientes nomencladores, así como en el plano actualizado de 

la Ciudad de Villa María dando conocimiento de esta disposición a la Dirección de Catastro 

local. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 526 

Villa María,  12 de julio  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA N° 7.867 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Contrato de Locación y la Addenda al Contrato de locación, 

celebrado entre la razón social DALECI S.R.L., CUIT 30-53629706-1, representada por sus 

Socios Gerentes, Sr. Carlos Omar Cipolat y  Cr. Alberto Enrique Datta, por una parte, y la 

Municipalidad de Villa María representada en este acto por el Sr. Secretario de Ambiente, 

Obras y Servicios Públicos, Omar REGUEIRA, el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor MUÑOZ 



y el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín Rodrigo GILL, por la otra, con fecha  quince de 

marzo  de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. - 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

Ing. Pablo ROSSO 

Concejal 

Presidente  Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 551 

Villa María,  25 de julio  de 2.022 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

 

DECRETOS DEL D.E.M. 

DECRETO Nº165, 08 de Marzo de 2022 

PRORROGAR hasta el día treinta y uno de Marzo del corriente año (31/03/2022), la fecha 

de vencimiento del “PAGO DE CONTADO – PAGO ANUAL 2022” de la Contribución que 

incide sobre los Inmuebles – Tasa de servicio a la propiedad y Contribución que incide sobre  

los rodados – Tasa Automotor, por los motivos expuestos en los considerandos del presente 

instrumento.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO N°166, 08 de Marzo de 2022 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 206de titularidad de la Sra.  

MARÍA JOSÉ DANIELLE, D.N.I. Nº 30.978.156, Argentina, de estado civil soltera, con 

domicilio real en calle Pasaje Libertad Nº 230, de esta ciudad de Villa María, Pcia. de 

Córdoba, a favor del Sr. DANILO FABIÁN IRUSTA, D.N.I. Nº22.893.265, de estado civil 

casado, con Andrea Bárbara Carrizo, D.N.I. Nº22.233.965 con domicilio real en calle 

Intendente Correa Nº 627, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el 

vehículo de su propiedad “marca FIAT; modelo SIENA - Año 2015 – Dominio “OTH - 

952”.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO N°167, 08 de Marzo de 2022 



AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 039 de titularidad de la Sra. 

FELISA IRENE AFONSO, D.N.I. Nº 4.478.875, Argentina, de estado civil casada con Juan 

Carlos Stilp, D.N.I. Nº 6.598.304, con domicilio real en calle Salta Nº 122, de esta ciudad de 

Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor de la Sra. NANCY BEATRIZ STILP, D.N.I. Nº 

21.693..909, de estado civil divorciada, con domicilio real en calle Salta Nº 122, ésta ciudad, 

Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad “marca FIAT; modelo: 

CRONOS – Año 2022 - Dominio “AF – 181 - MS”.-  

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO N°168, 08 de Marzo de 2022 

AUTORIZASE al Señor PACHECO EDUARDO FABIÁN, D.N.I. Nº 20.804.058, de estado 

civil soltero, con domicilio real en calle Intendente Perazzolo Nº 538, ésta ciudad, Pcia. de 

Córdoba, a reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 386), 

por otra unidad de su propiedad automotor “Marca: CHEVROLET; Modelo: CLASSIC – 

Año 2012; Dominio: “LRS - 391”.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº169, 08 de Marzo de 2022.- 

AUTORIZASE al Sr. JUAN RAMÓN GALASSO, D.N.I. Nº 17.555.104, de estado civil 

soltero, con domicilio real en calle Jorge Cafrune Nº 1579, ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a 

reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 342), por otra 

unidad de su propiedad automotor “Marca: FIAT; Modelo: CRONOS - Año 2022; Dominio: 

“AF-211-JR”.-  

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº170, 08 de Marzo de 2022.- 

AUTORIZASE a la Sra. CLARA LILIANA TORANZO, D.N.I. Nº 14.458.223, de estado 

civil casada con Carlos Gabriel Salera, con domicilio real en Bv. España Nº 465, ésta ciudad, 

Pcia. de Córdoba a reemplazar el automóvil que tenían afectado al servicio de taxi (Interno 

Nº 218), por otra unidad de su propiedad automotor “Marca: RENAULT; Modelo: LOGAN 

- Año 2018; Dominio: “AD-110-CU”.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº171, 08 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS CUATROCIENTOS DIEZ MIL ($ 410.000,00); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto.  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº172, 08 de Marzo de 2022.- 



LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL ($ 2.881.000,00); por 

los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº173, 08 de Marzo de 2022.-  

NO HACER LUGAR a la petición formulada, por la compareciente Señora RIGALDO, 

María Inés, (D.N.I Nº18.304.537), y en consecuencia proceder al archivo de las presentes 

actuaciones. 

Fdo. Sra. María Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº174, 09 de Marzo de 2022.- 

ABONASE a todos los agentes municipales que cumplan funciones de notificadores, la suma 

de PESOS NOVENTA Y SIETE ($97,00) para cada notificación practicada desde el 01 de 

Marzo de 2022. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº175, 10 de Marzo de 2022.- 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Abril del año Dos Mil Veintidós 

(01/04/2022) de la agente municipal, Señora SANCHEZ Laura Nydia, D.N.I. Nº12.672.539 

– Legajo Personal Nº1014, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley 

Nº24.476, y las disposiciones de la Ley Nº24.241, sus modificatorias y reglamentarias 

vigentes, según Resolución de Acuerdo Colectivo Nº01283/2019 de la ANSES.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº176, 10 de Marzo de 2022.- 

DESIGNASE como responsable técnico de las obras “Construcción de Aulas y Baños en los 

establecimientos educativos IPET Nº 56 “Abraham Juárez” e IPEM Nº 276 “Colegio 

Nacional”, ambos de ésta ciudad de Villa María, en el marco del “PROGRAMA AURORA”, 

según contrato entre la Municipalidad de Villa María y el Ministerio de Educación de la 

Provincia de Córdoba, a la señora Claudia Alejandra COUTSIERS, D.N.I Nº 22.672.577, 

M.P 10469.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos - Dr. 

Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº177, 10 de Marzo de 2022.- 

DESIGNASE como OFICIAL NOTIFICADOR de la Municipalidad de Villa María, a la 

Agente Municipal SOFIA CARBALLO, D.N.I Nº 34.992.639, Legajo Nº 9926. 



DESIGNASE como OFICIAL NOTIFICADOR de la Municipalidad de Villa María, a la 

Agente Municipal JACQUELINE BEATRIZ VEDELAGO, D.N.I Nº29.739.888, Legajo Nº 

1042. 

DESIGNASE como OFICIAL NOTIFICADOR de la Municipalidad de Villa María, a la 

Agente Municipal ANA CELINA ARAOZ, D.N.I Nº 38.729.770, Legajo Nº 10493. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº178, 11 de Marzo de 2022.- 

ASIGNASE un treinta y cinco por ciento (35%) como único porcentaje en concepto de 

ADICIONAL ESPECIAL, a la Directora del Departamento de Gestión de Mora, 

Fiscalización e Inteligencia Artificial, dependiente de la Secretaría de Economía y 

Modernización, LE ROUX, Judith del Valle (D.N.I. 28.626.185), a partir del día de su 

designación, sobre la asignación básica que le corresponde de acuerdo a su decreto de 

designación. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº179, 11 de Marzo de 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo planteado por Señor CATALANO Carlos Alberto, D.N.I. 

Nº10.897.711, por los fundamentos vertidos en los considerandos precedentes, y en 

consecuencia proceder al archivo de las presentes actuaciones.- 

INSTRUIR al área de Asesoría Letrada del municipio, a los fines de que arbitre los medios 

necesarios con motivo de perseguir la restitución del inmueble sito en Ruta Provincial Nº2, 

Km. 107.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº180, 11 de Marzo de 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora LOPEZ Érica Paola (D.N.I. 

Nº24.119.209), en función del Art. aludido y lo informado por el Señor Secretario de Salud 

y la Señora Directora de la Asistencia Pública.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº181, 11 de Marzo de 2022.- 

DISPONGASE la caducidad de las Licencias de Taxis correspondientes a los Interno Nº 071, 

adjudicadas oportunamente a la señora CIGNETTI, Maria Rosa; interno 125 adjudicada a 

PONCE, Lucia del V; interno 146 y 226 adjudicadas a FERREYRA, Sebastián; interno 344 

adjudicada a HUBELLI, Cristian Rafael; interno 246 adjudicada a MARTÍNEZ, Rubén; 

interno 029 adjudicada a DE MIGUEL, José Luis; interno 088 adjudicada a la señora SOLIS, 

Maria Susana; interno 260 adjudicada a SEDRAN, Liliana Edtih; interno 327 adjudicada a 

ZANELLATO, Matías; interno 387 adjudicada a QUINTANA, Víctor Hugo; interno 203 

adjudicada a TEPLI, María Emilia; interno 359 adjudicada a SITTO, Daiana; Interno 400 

adjudicada a ACOSTA, Norma; interno 431 adjudicada a OLIVERO, Paola, interno 130 

asignado a MONTON, Mario Benito; interno 40 adjudicada a BANEGAS, Oscar; interno 50 



adjudicada a ARGUELLO, Cristian; interno 251 adjudicada a MURIADO-TELLO; interno 

352 adjudicada a MARTORELL GRISELDA R. e interno 909 adjudicado a ASTARGO, 

Guillermo Respectivamente. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº182, 11 de Marzo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor MACIAS José Ramón (D.N.I. Nº6.578.416) y 

en consecuencia, DECLARAR prescriptos los períodos correspondientes a los años 2000 a 

2016, ambos inclusive, de la Tasa por Servicios a la Propiedad, respecto del inmueble 

empadronado en la Cuenta Nº18808-041.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº183, 11 de Marzo de 2022.- 

DECLARAR prescriptos los períodos 10/2014 a 06/2016, ambos inclusive, correspondiente 

a la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, respecto 

de la Cuenta Nº15848, inscripta a nombre del Señor PIZZI Juan Osvaldo (D.N.I. 

Nº26.014.489).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº184, 14 de Marzo de 2022.- 

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al señor Ministro de 

Educación de la Provincia de Córdoba, Prof. Walter GRAHOVAC y Comitiva, mientras dure 

su permanencia en la ciudad. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº185, 14 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON TREINTA Y UN 

CENTAVOS ($2.894.277,31), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº186, 14 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 

($409.887,93), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº187, 15 de Marzo de 2022.- 

ACEPTASE a partir del día quince de marzo del año dos mil veintidós (15/03/2022) la 

renuncia presentada por la señora Noelia Sofía MACAGNO (D.N.I. Nº 31.625.653) al cargo 

de Presidenta del Directorio de Villa María Deporte y Turismo S.E.M., retornando la 

mencionada agente a su puesto de origen en planta permanente. 

DESIGNASE a partir del quince de marzo del dos mil veintidós, Presidente del Directorio 

de Villa María Deporte y Turismo S.E.M. al Sr. Cr. Lucas Iván ATECA (D.N.I. N° 

28.626.506) con asignación mensual equivalente a la que según la legislación vigente 

(Ordenanza N° 6.454) fija como remuneración para el cargo de Presidente (Art. 13°). 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº188, 15 de Marzo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.824, “RATIFICASE el Convenio de 

Adhesión en el marco del "PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE 

DESARROLLO INFANTIL" -obra "NUEVO CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 

BARRIO NICOLÁS AVELLANEDA", celebrado entre el Ministerio de Obras Públicas de 

la Nación a través de su Secretaria de Obras Públicas representado en este acto por su Sr. 

Secretario, Dr. Carlos Augusto RODRIGUEZ D.N.I. N° 17.255.823, por una parte, y por el 

Sr. Intendente Municipal de la ciudad de Villa María, Ab. Martín Rodrigo GILL N° 

23.181.599, por la otra, con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, que como Anexo 

I se acompaña a la presente…”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Sr Omar 

REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº189, 15 de Marzo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.825, “RATIFICASE el Convenio 

Marco PROARSA -OBRA "PERFORACIONES HIDROGEOLÓGICAS 

P/ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LA CIUDAD DE VILLA MARÍA"-, 

celebrado entre el Ente Nacional de Obras Hidricas de Saneamiento (ENOHSA) representado 

en este acto por su Administrador, Dr. Enrique Tomás CRESTO - D.N.I. N° 25.288.016, por 

una parte, y por el Sr. Intendente Municipal de la ciudad de Villa María, Ab. Martín Rodrigo 

GILL N°23.181.599, por la otra, con fecha doce de febrero de dos mil veintidós, que como 

Anexo I se acompaña a la presente…”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Sr Omar 

REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº190, 15 de Marzo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.826, “… RATIFICASE el Convenio 

Marco PROARSA -obra "OPTIMIZACIÓN PLANTA DEPURADORA DE LİQUIDOS 

CLOACALES", celebrado entre el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 

(ENOHSA) representado en este acto por su Administrador, Dr. Enrique Tomás CRESTO - 

D.N.I. N° 25.288.016 por una parte, y por el Sr. Intendente Municipal de la ciudad de Villa 



María, Ab. Martin Rodrigo GILL N°23.181.599 por la otra, con fecha doce de febrero de dos 

mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente...”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Sr Omar 

REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº191, 15 de Marzo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.827, ACEPTASE y AGRADECESE la 

donación efectuada por la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, efectuada por 

RESOL-2021-509-APN-SGP, consiste en una CAMIONETA, marca JEEP, modelo 

GRANID CHEROKEE 4x4 3.6, dominio GBFX45, motor 1C4FJAG8EC209611, chasis 

EC209611, conforme el Acta de entrega suscripta con fecha trece de enero de 2022, que se 

agrega como Anexo I de la presente...”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº192, 15 de Marzo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.828, “… ADHIERE en todos los 

términos a la Ley Provincial Nº10671 - ENDOMETRIOSIS…”. 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. 

Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº193, 15 de Marzo de 2022.- 

TOMASE razón de la transferencia a favor del Señor DIAZ Nicolás Marcelo, D.N.I. 

Nº31.403.503, efectuada por la Señora BOERO Adriana Hebe, D.N.I. Nº12.145.232 y el 

Señor BOERO Daniel Alfonso, D.N.I. Nº16.575.108, en carácter de hijos y coherederos de 

la extinta Señora ORELLANA DE BOERO Josefa, D.N.I. Nº01.918.145, quien fuera titular 

de los Derechos de Ocupación y Uso de una fracción de terrero ubicado en el Cementerio 

“La Piedad”, en la Segunda Sección, Zona VI, sobre Avenida Nº7, designado como Lote 

Nº15, con una superficie de 2,85m² y que es parte de una mayor superficie, que le fuera 

otorgado por Decreto Nº301 “B”/1977, previa satisfacción del Derecho de transferencia 

establecido en art. 68 de la Ordenanza Nº7804.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº194, 15 de Marzo de 2022.- 

OTÓRGASE al Señor LADRON DE GEVARA, Martin (D.N.I. Nº30.267.752), la 

habilitación para que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “SALÓN DE 

EVENTOS Y VENTAS DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL” en el local ubicado en 

Prol. Sarmiento esq Neuquén de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local 

que se habilita, se establece para Cien (100) personas. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº195, 16 de Marzo de 2022.- 

OTÓRGASE al Señor RUIZ Sergio Omar (D.N.I. Nº16.857.454), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “DESPENSA – VENTA DE BEBIDAS 

CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en calle Perito Moreno Nº1115 de esta ciudad. 

La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para veinte (20) 

personas. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº196, 16 de Marzo de 2022.- 

AUTORIZASE a los Sr. ADRIÁN EDUARDO ALVAREZ, D.N.I. Nº 24.365.836, de estado 

civil casado con Noelia Carolina Gabetta, D.N.I. Nº 28.626.130, con domicilio real en calle 

Cartagena Nº 758 ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a reemplazar el automóvil que tenía afectado 

al servicio de taxi (Interno Nº 089), por otra unidad de su propiedad automotor Marca: FIAT; 

Modelo: CRONOS DRIVE - Año 2022; Dominio: “AF-213-RW”.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº197, 16 de Marzo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora RÓBALO LUISINA SOLEDAD, D.N.I. 

Nº30.301.968, y en consecuencia, OTORGAR la EXIMICIÓN de la Tasa que grava la 

Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para la Cuenta Nº 14806, a partir del año 

2020.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº198, 17 de Marzo de 2022.- 

RECHAZAR el pedido de antecedentes y copias certificadas solicitadas por el Señor 

ROLDAN Juan (D.N.I. Nº33.323.943), por no ser éste, ni su supuesta representada, parte del 

proceso licitatorio referido precedentemente.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº199, 17 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por 

la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 

4.233.769,51), por los motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº200, 17 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por 

la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 



SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 

4.233.769,51), por los motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº201, 17 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA 

Y PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA ($234.270,00), por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº202, 17 de Marzo de 2022.- 

MODIFÍCASE el Art. 1° del Decreto N° 160 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, 

quedando redactado de la siguiente manera: “LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del 

PATRONATO DE LA INFANCIA, por la suma de PESOS CIENTO TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON CUARENTA CENTAVOS ($103.331,40) por los 

motivos descriptos en los considerandos del presente decreto”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº203, 18 de Marzo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.829, “…PRESTASE ACUERDO a 

partir del día de la fecha a representantes de la Municipalidad de Villa María, en el Directorio 

del Mercado de Abasto de Villa María – Sociedad de Economía Mixta…”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº204, 18 de Marzo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.830, “…ADHIERE al Decreto del 

Poder Ejecutivo Nacional Nº17/2022…”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº205, 21 de Marzo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de Tarifa Social 

para el período fiscal 2021 y sucesivos a los siguientes beneficiarios: Sr. CATIVELLI, Luis, 

titular del N° de Cuenta 26845-000; Sr. SOLIS, Juan, titular del N° de Cuenta 16856-002 y 

Sra. FORNO, Nanci Analía, titular del N° de Cuenta 21848-002.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº206, 21 de Marzo de 2022.- 



REHABILITISE el registro de Personal Permanente de la Municipalidad de Villa María que 

desea acogerse al Régimen de Pasividad Anticipada establecido por el art. 29. de la Ley 

8.836, modificada por Ley Nº 9045, adherido mediante el art. 4º de la Ordenanza Nº 4.681. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Pedro 

TRECCO – Secretario de Salud, Sra. Maria Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión 

Social y Territorio, Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y 

Promoción de la Ciencia, Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios 

Públicos, Ab, Eduardo Luis RODIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y 

Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal. 

 

DECRETO Nº207, 22 de Marzo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de la Tarifa 

Social para el período fiscal 2019 y ss., a la Sra. NIEVA, Nicasia, D.N.I. N° 16.234.394, con 

domicilio comercial en calle Pablo Colabianchi N° 295, titular del comercio con Licencia N° 

16205.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº208, 23 de Marzo de 2022.- 

DESE de baja por fallecimiento, con efecto al día Cuatro de Marzo de Dos Mil Veintidós 

(04/03/2022), a la agente municipal, Señora FRIAS Lelia Cristina - M.I. Nº14.665.485 - 

Legajo Personal Nº886.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº209, 23 de Marzo de 2022.- 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Abril del año Dos Mil Veintidós 

(01/04/2022) del agente municipal, Señor OLIVA Ricardo Ramón, D.N.I. Nº12.489.419 – 

Legajo Personal Nº1460, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley 

Nº24.476, y las disposiciones de la Ley Nº24.241, sus modificatorias y reglamentarias 

vigentes, según Resolución de Acuerdo Colectivo Nº01312/2022 de la ANSES.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº210, 25 de Marzo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.831, “… MODIFICASE el Art. 3º de la 

Ordenanza Nº7327...”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Sr. Omar 

REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº211, 25 de Marzo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.832, “… AGREGASE a la Ordenanza 

Nº7799 el Art. 2º Bis...”. 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Sr. Omar 

REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº212, 25 de Marzo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.833, “… RATIFICASE el Contrato de 

Comodato en el marco de la sede “VIVIENDA TEMPORAL PARA PERSONAS EN 

SITUACION DE CALLE Y/O EMERGENCIA HABITACIONAL, celebrado entre la 

SOCIEDAD PATRONATO DE LA INFANCIA y la MUNICIPALIDAD DE VILLA 

MARIA...”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Sra. María 

Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº213, 25 de Marzo de 2022.- 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 026, de titularidad del Sr. 

JUAN JOSÉ CORTESE, D.N.I. Nº 27.444.137, Argentino, de estado civil casado con María 

Susana Solís, D.N.I. Nº 32.348.542, con domicilio real en calle Parajón Ortiz Nº 466, de esta 

ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor de la Sra. JESICA ALEJANDRA 

ARNODO, D.N.I. Nº 32.348.704, de estado civil casada, con Alejandro Germán Sosa, D.N.I. 

Nº 27.795.073, con domicilio real en calle Bv. Argentino Nº 1779, ésta ciudad, Pcia. de 

Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad marca RENAULT; modelo: 

LOGAN 1.6 - Año 2018 - Dominio “AC – 775 - YJ”.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº214, 25 de Marzo de 2022.- 

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al Señor Gobernador de 

la Provincia de Córdoba, Cr. Juan SCHIARETTI y Comitiva, mientras dure su permanencia 

en la ciudad. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº215, 25 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE orden de pago a favor del Señor Sr. CARRANZA, Pedro Ariel - D.N.I. 

N°26.646.066, CARRANZA CASAS, Milagros Belén – D.N.I. N°40.027.201 y 

CARRANZA CASAS, Leonardo Ariel Alexis – D.N.I. N°45.703.562 en carácter de 

concubino e hijos de la agente fallecida CASAS, Cecilia del Rosario – D.N.I. N°16.575.022, 

en una (1) cuota, en base a lo informado.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº216, 25 de Marzo de 2022.- 



ACEPTASE a partir del día 01 de Marzo del corriente año la renuncia presentada por la 

abogada Fernanda Gabriela Bertea (D.N.I. Nº 26.207.109) como Asesora Letrada Adjunta de 

la Municipalidad de Villa María, por los motivos expresados en los considerandos del 

presente instrumento. 

DESIGNASE, a partir del primero de marzo del corriente año, ASESOR LETRADO 

ADJUNTO, al Ab. Juan Manuel PONCIO, D.N.I Nº 33.359.298, con la asignación mensual 

equivalente a la que según la legislación vigente (Ordenanza Nº 6.454) fija como 

remuneración para el cargo de Subsecretario (Art. 13º), con un Adicional Especial del veinte 

por ciento (20%), sobre la asignación básica que le corresponde. 

DESAFECTASE a partir del día 01 de Marzo del corriente año al Ab. Juan Manuel PONCIO 

(D.N.I. Nº 33.359.298) del cargo de Coordinador del Cuerpo de Abogados, dependiente de 

la Secretaria de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº217, 25 de Marzo de 2022.- 

OTORGAR la habilitación correspondiente para que en el local ubicado en calle Buenos 

Aires Nº1311 de esta ciudad, se siga desarrollando la actividad de “Venta de artículos, Venta 

de productos herboristería”, propiedad de la Señora ANINO Marilena Soledad (D.N.I. 

Nº31.625.941), que antes lo hacía en calle 25 de Mayo Nº87 de esta ciudad; y se anexe el 

rubro “VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”. La capacidad máxima de 

ocupación del local que se habilita, se establece para Nueve (09) personas.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº218, 28 de Marzo de 2022.- 

MODIFICASE el Art. 2° del Decreto N°201 de fecha diecisiete de marzo de dos mil 

veintidós, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Art. 2°: IMPUTASE el egreso 

que demande cumplir este Decreto al Programa 171001, Partida 2.1.1.3.05.05 del 

Presupuesto General de Gastos”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº219, 28 de Marzo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar a favor de la Señora 

ANTONUCCI SILVIA (D.N.I. Nº22.719.835), la EXIMICION del pago de la Tasa que 

grava a los Automotores, exclusivamente respecto del Dominio “AE –842 – PP” y “mientras 

el contribuyente y/o responsable satisfaga todas las exigencias que las normas establecen en 

cada caso para estar comprendido en las mismas, y en tanto no se modifiquen las 

circunstancias que motivaron a su otorgamiento, debiendo renovarse de manera anual”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº220, 28 de Marzo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de Tarifa Social 

para el período fiscal 2017 y Siguentes a beneficiarios: Sr. BORONI, Luis Alfonso, titular 

del N° de Cuenta 20562-000; Sra. MOLINA, Alicia, titular del N° de Cuenta 2574-038; Sra. 

SANTOS, Andrea, titular del N° de Cuenta 15753-604; Sr. CALVIMONTE, Jorge, titular 

del N° de Cuenta 23816-000; Sra. SOSA, Fernanda, titular del N° de Cuenta 25912-000; Sr. 

DALMASO, Omar, titular del N° de Cuenta 6426-000; Sra. BENEDETTO, Claudia, titular 

del N° de Cuenta 7638- 000; Sra. BENEDETTO, Luciana, titular del N° de Cuenta 7591 -

020; Sra. GUEVARA, María Luján, titular del N° de Cuenta 24908-014; Sr. BORSATTO, 

Iván, titular del N° de Cuenta 21484-000; Sra. ALFONSO, Hilda, titular del N° de Cuenta 

7673-000; Sra. VERWEY, Natalia, titular del N° de Cuenta 19375-000 y Sra. SIERRA, 

Sandra, titular del N° de Cuenta 17887-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº221, 28 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA 

Y PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA MIL 

($160.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael O. 

SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº222, 28 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD, por la suma de 

PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS ($11.600,00), por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Pedro 

TRECCO – Secretario de Salud, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº223, 28 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD, por la suma de 

PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTE ($18.720,00), por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Pedro 

TRECCO – Secretario de Salud, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº224, 28 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y 

TERRITORIO, por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000,00), a razón de 



abonar la suma mensual, por el término de seis (6) meses, el monto de PESOS VEINTE MIL 

($20.000), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Sr. María 

Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Ab. Eduardo RODRIGUEZ, 

Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº225, 29 de Marzo de 2022.- 

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al señor Ministro de 

Desarrollo Social de la Nación, Juan Horacio ZABALETA y Comitiva, mientras dure su 

permanencia en la ciudad. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº226, 29 de Marzo de 2022.- 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Abril del año Dos Mil Veintidós 

(01/04/2022), del agente municipal, Señor SOSA Manuel Eduardo D.N.I. Nº13.015.410 – 

Legajo Personal Nº796 – Categoría Nº17, para acogerse a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria, Ley Nº8024 y normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, según 

Resolución Serie “W” Nº001271/2022 de fecha Veintinueve de Marzo de Dos Mil Veintidós 

(29/03/2022), de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº227, 29 de Marzo de 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor ALBERT Emiliano (D.N.I. Nº30.267.599), 

y EXHORTAR a través del mismo a la empresa LOS PARQUES S.A (CUIT: Nº33-

53090957/9 – MATRICULA 1767-A2) al cese de cualquier obra, actividad y/o 

emprendimientos de carácter inmobiliarios, en la zona por ellos denunciado, que no esté 

estricta y previamente aprobados conforme las normas vigentes de edificación urbanas.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

 

DECRETO Nº228, 29 de Marzo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para el 

periodo fiscal 2022, al Señor DUTTO GASPAR, con respecto al Comercio inscripto con el 

número de Cuenta 17652, ubicado en calle Echeverría Nº151 de esta ciudad.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº229, 29 de Marzo de 2022.- 



HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para el 

periodo fiscal 2021, a Los/as Sres/ras:. Sr. ALBARRACIN JOSE, responsable del pago de 

la cuenta del Nro. 15419-000, la Sra. PEDERNERA LILIANA, responsable del pago de la 

cuenta nº 15752-066, el Sr. SANCHEZ CRISTIAN REYES, responsable del pago de la 

cuenta nº 25042-007, la Sra.  VENTURA MARIA FERNANDA, responsable del pago de la 

cuenta nº 7176-000, la sra. ALVAREZ EMA OFELIA DNI Nº 20.268.317, responsable del 

pago de la cuenta nº 23798-000, el sr. FERNANDEZ SELVA, responsable del pago de la 

Cuenta nº 15477-000, la Sra. FONSECA MARTA SILVIA, responsable del pago de la cuenta 

nº 7636-000, el sr. LASO ELVIO NICOLAS, responsable del pago de la cuenta nº 19591 -

057, la Sra. LEDESMA IVANA , responsable del pago de la cuenta nº 13215-277, la Sra. 

MACIEL MARIELA, responsable del pago de la cuenta nº 24893-000, la Sra. ÑAÑEZ 

GABRIELA ,responsable del pago de la cuenta nº 18872-000, la Sra. GONZALEZ ELSA, 

responsable del pago de la cuenta nº 23817-006, la Sra. SANCHEZ ALICIA, responsable del 

pago de la cuenta Nº 15370-000, la Sra. PEÑAFLOR GLADYS , responsable del pago de la 

cuenta nº 23848-000, el Sr. CANONICO CARLOS ALBERTO, responsable del pago de la 

cuenta nº 7644-028, la Sra. FALE CLAUDIA CARINA, responsable del pago de la cuenta 

nº 19616-030, la SRA. MANA ROSA EDITH, responsable del pago de la cuenta nº 19901 -

383, la Sra. GOMEZ GILDA, responsable del pago de la cuenta nº 15743-000, la Sra. LOPEZ 

RAMONA , responsable del pago de la cuenta nº 6532-000, la SRA. AGÜERO JESICA 

YAMILIA, responsable del pago de la cuenta nº 13215-073, la SRA. CORBERO REYES 

RITA, responsable del pago de la cuenta nº 19901-707, la SRA, SARAVIA ROBERTO D, 

responsable del pago de la cuenta nº 19147-000, el SR. VERA VICTOR, responsable del 

pago de la cuenta nº 15752-064, la SRA. MATAR ANITA ROSA, ,  responsable del pago 

de la cuenta nº 11145-000,la SRA. SOSA GLADYS CRISTINA, responsable del pago de la 

cuenta nº 15724-000, y la SRA. IRUSTA NOEMI,, responsable del pago de la cuenta nº 

12233-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº230, 30 de Marzo de 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo planteado por Señor PEDRAZA Ricardo A., en carácter de Socio 

Gerente de la entidad denominada RITOM S.R.L. (C.U.I.T. Nº30-71568892- 2022 - 8), y en 

consecuencia DENEGAR su petición, debiendo proceder la repartición técnica 

correspondiente de este municipio, a las acciones necesarias y pertinentes para hacer efectiva 

la intimación de registración de la citada empresa en la Contribución que incide sobre la 

Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, por los fundamentos vertidos en los 

considerandos precedentes.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº231, 30 de Marzo de 2022.- 



Por intermedio de Contaduría General, procédase a LIBRAR la pertinente Orden de Pago por 

Devolución, a la entidad ROMA SERVICIOS INTEGRALES S.A. (C.U.I.T. Nº33-

71448735-9), representada por su Presidente, Señor BILOS Mariano Javier (D.N.I. 

Nº26.761.245); por la suma de PESOS UN MILLON TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO CON VEINTE CENTAVOS ($1.003.334,20), en concepto de 

reintegro de monto retenido como fondo de garantía por Obra adjudicada para Restauración 

y Puesta en Valor Gabín, acorde a los fundamentos vertidos.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº232, 30 de Marzo de 2022.- 

OTORGUESE UN SUBSIDIO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO S.E.M., 

por la suma de PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000,00), por el período correspondiente al 

mes de MARZO de 2022, en el marco de la Ordenanza Nº 6.609.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº233, 30 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DIEZ MILLONES DIECISIETE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON SEIS CENTAVOS ($10.017.469,06), por 

los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº234, 30 de Marzo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DIECISIETE MILLLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($17.486.176,66), por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº235, 31 de Marzo de 2022.- 

EFECTUASE la compensación de las tasas contempladas en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente Decreto, por los motivos expuestos en los considerandos del presente 

instrumento. 

LIBRASE orden de pago al Sr. Nelson Luis ACCORNERO, D.N.I Nº 11.257.584, por la 

suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

TREINTA Y DOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($1.457.032,76). 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº236, 31 de Marzo de 2022.- 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 034 de titularidad del Sr. 

ALEXIS HERALDO PASCHETTO, D.N.I. Nº 30.779.514, Argentino, de estado civil 

soltero, con domicilio real en calle Pablo Colabianchi Nº 852, de esta ciudad de Villa María, 

Pcia. de Córdoba a favor del Sr. EDGARDO LUIS GIANOTTO, D.N.I. Nº 8.473.292, de 

estado civil soltero, con domicilio real en calle Carlos Pellegrini Nº 656, de ésta ciudad, Pcia. 

de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad Marca CHEVROLET - 

modelo DK CLASSIC - Año 2013 – Dominio “NHK - 474”.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº237, 31 de Marzo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado del Señor FAVIO HERNÁN FIURI (D.N.I. Nº 32.080.521), 

y en consecuencia OTORGAR LA EXIMICIÓN del pago de la contribución que grava a los 

Automotores, exclusivamente respecto del dominio “NVN- 270”, a partir de la fecha en que 

el compareciente ha requerido el citado beneficio sobre la nueva unidad automotor, esto es, 

05.01.2022, adelante, y “mientras el contribuyente y/o responsable satisfaga todas las 

exigencias que las normas establecen en cada caso para estar comprendido en las mismas, y 

en tanto no se modifiquen las circunstancias que motivaron su otorgamiento ( art. IX In fine 

– “Exenciones Subjetivas” – Ord. 4.316 – Modific. O.G.I. 3.155)”, debiendo solicitarlo de 

manera anual (enero de cada año).- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de 

Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº238, 31 de Marzo de 2022.-  

NO HACER LUGAR a lo planteado por Señor CARRARO Roberto (D.N.I. Nº93.695.136), 

y en consecuencia DENEGAR su petición, debiendo proceder la repartición técnica 

correspondiente de este municipio, a las acciones necesarias y pertinentes para hacer efectiva 

la intimación de registración de la citada empresa en la Contribución que incide sobre la 

Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, por los fundamentos vertidos en los 

considerandos precedentes.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº239, 31 de Marzo de 2022.-  

HACER LUGAR a lo solicitado por el CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

FERROVIARIOS ARTURO M. BAS – VILLA MARÍA y en consecuencia EXIMIR del 

pago de la Contribución que incide sobre cementerio, en relación a la cuenta Nº1212000300, 



conforme a lo establecido por los Arts. 10º, 11º Título I, y Art. 196º, Título IX, Capítulo VI, 

de la Ordenanza General Impositiva Nº 3.155 y sus modificaciones 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº240, 01 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.834, “DESÍGNASE con el nombre de 

Avenida Los Algarrobos, a la calle pública paralela y al norte del tendido ferroviario y de la 

Av. Gral. Savio, según Gráfico 1 que acompaña este texto….”. 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.- 

 

DECRETO Nº241, 01 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.835, “DÉSE continuidad a las calles 

Jorge Luis Borges, Jorge Cafrune, Atahualpa Yupanqui y Daniel Antonio Baysre, todas 

existentes en barrio Parque Norte de la ciudad de Villa María, conforme al gráfico 1 que 

acompaña la presente.….”. 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.- 

 

DECRETO Nº242, 01 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.836, “RATIFICASE el Protocolo de 

Trabajo Específico en el marco de la "Encuesta Permanente de Hogares en la ciudad de Villa 

María" dependiente de la Secretaría de Economía y Modernización celebrado entre el 

Instituto Académico Pedagógico de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Villa 

María, representado en este acto por su Sr. Decano, Mgter. Gabriel SUÁREZ FOSSACECA 

– D.N.I. N° 23.194.518, por una parte y por el Sr. Intendente Municipal de la ciudad de Villa 

María, Ab. Martín Rodrigo GILL N°23.181.599, por la otra, con fecha ocho de febrero de 

dos mil veintidós, que como Anexe I se acompaña a la presente.…”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº243, 01 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.837, “FIJA TARIFA DIURNA Y 

NOCTURNA para la prestación del Servicio Público de Transporte en Auto de Alquiler bajo 

la modalidad de Taxi…”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº244, 01 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.838, “PRORROGASE los artículos 3°, 

4° y 5° de la Ordenanza N° 7.694.… PRORROGASE la Ordenanza N° 

7.642…PRORROGASE el artículo 2° de la Ordenanza N° 7.577…”.  



Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº245, 01 de Abril de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. DEPETRIS, Edelmo Lorenzo, D.N.I. N° 

6.427.141, con domicilio en calle Colombia N° 542, titular del N° de Cuenta 2464-000 y por 

la Sra. SANMARTINO, Norma Beatriz, D.N.I. N° 16.151.214, con domicilio en calle El 

Salvador N° 2549, titular del N° de Cuenta 27643-000, y en consecuencia otorgar la Tarifa 

Social respecto de la Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la 

Propiedad, para el periodo fiscal 2022 y ss.-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº246, 01 de Abril de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia ADMITIR de manera EXCEPCIONAL, 

la petición de la firma “LANZA REFRIGERACION S.R.L. (C.U.I.T. Nº33-71006845-9)”, y 

por consiguiente, OTORGAR el alta impositiva del dominio AF068OX.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº247, 01 de Abril de 2022.- 

DECLARASE HUESPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al Señor Ministro de 

Ciencia y Tecnología de la Provincia de Córdoba, Pablo Javier De CHIARA y Comitiva, 

mientras dure su permanencia en la ciudad.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº248, 01 de Abril de 2022.- 

OTORGASE UN SUBSIDIO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO SEM, por 

la suma de PESOS SEIS MILLONES ($6.000.000,00), por el período correspondiente al mes 

de FEBRERO de 2022, en el marco de la Ordenanza Nº 6.609.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº249, 04 de Abril de 2022.- 

ADHIERESE la Municipalidad de Villa María, al Decreto Provincial N° 343, de fecha 02 de 

Abril de 2022, en los términos y condiciones que se detallan en este instrumento legal. 

DISPONESE el cese de las restricciones a los aforos oportunamente establecidos para 

preservar la salud pública de los villamarienses en razón de la pandemia COVID-19, para 

todas las actividades desarrolladas en la ciudad. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº250, 04 de Abril de 2022.- 



MODIFICANSE los considerandos del Decreto Nº 235, de fecha 31 de Marzo de 2022, los 

que quedarán redactados de la siguiente manera: 

“Y CONSIDERANDO 

Que requerida opinión a Asesoría Letrada, ésta se expide en Dictamen Nº124, manifestando: 

“Que a fojas 2, comparece el Sr. Nelson Luis Accornero, D.N.I Nº 11.257.584, y manifiesta: 

“Que vengo en tiempo y forma a interponer formal reclamo en base a las consideraciones de 

hecho y de derecho que paso a exponer. HECHOS: Que con relación al Contrato de Locación 

que me vincula con la Municipalidad, a partir del 1 del mes de enero de 2019, alquile a la 

Municipalidad, un inmueble ubicado en calle Porfirio Seppey 25 de esta ciudad de Villa 

María, por el término de dos años, operando el vencimiento el 31 de diciembre de 2020; 

siendo el precio de la locación el equivalente a doscientas (200) bolsas de cemento al valor 

actual de plaza sin flete hasta finalizar. La municipalidad previo pago del alquiler debía 

compensar con las tasas – CONTRIBUCION SOBRE INMUEBLES – CONTRIBUCION 

SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS – 

CONTRIBUCION SOBRE RODADOS AUTOMOTORES – PLAN DE PAGOS con el 

listado de cuentas que en la cláusula TERCERA BIS se detallan. Todo lo dicho ratificado 

mediante Ordenanza Municipal Nro. 7360 de fecha 20 de diciembre de 2018. Vencido el 

plazo y en virtud de que la Municipalidad precisaba un tiempo prudencial para retirar los 

vehículos y efectos que se encontraban en el inmueble, se acordó extender el plazo por cuatro 

(4) meses más; se extendió el plazo hasta el día 30 de abril de 2021, fecha en la cual se operó 

el vencimiento. Todo lo dicho mediante Adenda, ratificada por Ordenanza Nro. 7693 del 8 

de abril de 2021, que se regiría por las condiciones estipuladas en Contrato de Locación, 

causa de la relación. Que siendo esto así, a la fecha en que opero el vencimiento del referido 

contrato, nos constituimos en el inmueble, con personal de la Municipalidad a los fines de 

constatar el estado del inmueble; advirtiendo en dicha oportunidad que había desperfectos a 

saber: el inmueble se encontraba sin pintar, no funcionaba la persiana y la luminaria estaba 

rota; en consecuencia, NO se realizó la entrega de la llave del inmueble, bajo la promesa que 

la Municipalidad dejaría todo en perfectas condiciones”. 

Continúa diciendo el peticionante: “…Que a la fecha la Municipalidad adeuda los alquileres 

correspondientes al mes de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, noviembre, diciembre de 

2021 y enero, febrero y marzo de 2022, a razón de doscientas (200) bolsas de cemento por 

once (11) meses, o sea un total de dos mil doscientas (2.200) bolsas de cemento, a razón de 

pesos novecientos sesenta (960) cada una. En consecuencia, el monto total adeudado, 

asciende a la suma de pesos dos millones ciento doce mil (2.112.000), que podrán pagarse 

de conformidad a la cláusula TERCERA BIS, previo pago, realizar la compensación en 

listado de Cuentas que se detallan en el Contrato de Locación. 

Que, además, conforme surge de la cláusula CUARTA, la Municipalidad deberá cumplir con 

la entrega del inmueble en perfecto estado de conservación e higiene y para el caso de ser 

necesario, realizar los trabajos por su orden o abonar los mismos a mi persona a consideración 

del presupuesto presentados en la Oficina Asesoría Letrada a saber: PRESUPUESTO: 

arreglo de persiana LH ELEHACHE; SZUMIK Pinturas; ACCORLUZ; Mano de obra; 

pintura”. 



Concluye el Sr. Acoonero que a la fecha de presentación del presente la Municipalidad aún 

solicita con carácter de urgente el cumplimiento de las cláusulas del Contrato que nos vincula, 

bajo apercibimiento de iniciar la Acción de Desalojo conforme lo acordado e iniciar las 

acciones legales que me asistan, por falta de pago y cumplimiento del contrato por los 

arriendos atrasados, con más sus intereses y costas.  Que trasladadas estas actuaciones a la 

Secretaría de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, esta acompaña un acta, de 

fecha 12 de Mayo de 2021, en el cual se corroboran ciertos desperfectos en el inmueble de 

referencia. 

Que posteriormente, la misma dependencia informa lo siguiente: “ a) Con fecha 11 de 

Diciembre de 2018 se firmó contrato de locación comercial respecto del inmueble ubicado 

en Porfirio Seppey Nº 25, por el plazo de dos años. El precio de la locación era el equivalente 

a 200 bolsas de cemento al valor actual de plaza sin flete. 

Se estipula entre las partes que previo al pago de alquiler el precio se debía compensar con 

las tasas descriptas en el mismo. La cláusula cuarta estipula que el inmueble se encontraba 

en perfecto estado de conservación, higiene, obligándose la Municipalidad a restituirlo en 

idénticas condiciones a las de recepción. b) Dicho contrato fue ratificado por Ordenanza Nº 

7.360, que se agrega a la presente. c) Con fecha 30 de Enero de 2019 se celebró una adenda 

al referido contrato por el cual las partes extendieron la vigencia hasta el día 31 de Diciembre 

del año 2020. Dicha adenda fue ratificada por Ordenanza Nº 7.385. Se agrega a la presente 

copia de la misma. d) Con fecha 29 de Diciembre de 2020 las partes celebran otra adenda por 

la cual extienden el plazo de vigencia hasta el día 30 de Abril de 2021. La misma fue 

ratificada por Ordenanza Nº 7693, que se agrega a la presente. E) Por Decreto Nº 341, de 

fecha 07 de Abril de 2021, el Municipio dispuso la compactación o destrucción por proceso 

similar de 1143 motovehículos secuestrados en la vía pública por distintas infracciones de 

tránsito, las cuales no fueron retiradas por sus propietarios. Posteriormente, por Decreto Nº 

341, de fecha 30 de Abril de 2021, se modificó el Art. 1º del mencionado Decreto 

disponiendo que la compactación o destrucción se efectuaba respecto de 1141 

motovehículos. F) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Nº 7269 a los fines 

de efectuar la mencionada compactación o destrucción se debe realizar, entre otros trámites, 

las tareas de verificación policial y el requerimiento de informes a la Dirección Nacional de 

Registros de la Propiedad Automotor (DNRPA) los cuales se encuentran en trámite. Ante la 

imposibilidad de efectuar la compactación de los mencionados motovehículos la Secretaría 

de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales necesitó de un tiempo prudencial más 

para retirar los vehículos que se encontraban allí alojados. G) Con fecha 12 de Mayo, se 

efectuó una inspección por parte del locador a los fines de cotejar el estado en que se 

encontraba el inmueble a los fines de que, una vez desocupado, se proceda la restitución. En 

dicha oportunidad se procedió a dejar constancia de determinados desperfectos, a saber: 1) 

Había seis lámparas de 120 wts totalmente quemadas, 2) Un vidrio roto en la ventana trasera 

del inmueble, 3) Faltaba una tapa de un tablero eléctrico, 4) Faltaba un caño de lluvia del 

baño, 5) La cortina metálica de ingreso al galpón estaba rota pues tenía más de 9 tablas rotas 

que hay que cambiar, estaba roto el taparrollo y el control remoto no funcionaba. H) 

Posteriormente, se efectuó una segunda visita, luego de efectuados el arreglo de ciertos 

desperfectos pero el propietario manifestó que se encontraba pendiente de reparación las 



lámparas quemadas, la pintura interior y la cortina metálica que no podía abrirse. I) Al día de 

la fecha, el inmueble se encuentra desocupado, ciertos desperfectos han sido solucionados y 

se han efectuado varios intentos pero todos han sido infructuosos: el propietario no recibe la 

llave hasta tanto se entregue el inmueble en el mismo estado en que se describió 

oportunamente". Que solicitado el informe a la Dirección de Compras, ésta manifiesta que el 

valor actual de la bolsa de cemento de es $1.450.  Que analizado el caso por esta Asesoría, 

se advierte prístina la viabilidad de lo solicitado por el compareciente, en los términos 

solicitados y en virtud de lo expuesto. Surge imperiosa la necesidad de abonar la suma 

reclamada, en la forma de pago solicitada y proceder de forma urgente a realizar un acta por 

la cual se efectúe la entrega de llave pues de lo contrario el Municipio se expondrá a acciones 

legales que harán que el mismo incurra en más gastos.  Por tales motivos, esta Asesoría 

Letrada aconseja al Sr. Intendente Municipal de esta ciudad de Villa María, a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal, dejando a salvo su mejor criterio,  HACER LUGAR a 

lo solicitado por el Sr. NELSON LUIS ACCORNERO y en consecuencia ORDENAR SE 

PROCEDA A CANCELAR LA DEUDA EXISTENTE POR LAS CUENTAS QUE SE 

ENCUENTRAN CONTEMPLADAS EN EL CONVENIO DE REFERENCIA Y 

POSTERIORMENTE A LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA SUMA DE PESOS UN 

MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TREINTA Y DOS CON 

SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($1.457.032,76)”. Que haciendo suyo lo opinado por dicha 

dependencia consultiva, a los fines de evitar llegar a la instancia judicial, que llegue a un 

resultado mucho más gravoso para las arcas municipales, corresponde se efectúe la 

compensación de las tasas contempladas en el contrato de locación que dio lugar al presente 

reclamo, de acuerdo a la planilla que como Anexo I se acompaña y forma parte integrante 

del presente instrumento y se libre orden de pago por el saldo, conforme lo peticionado. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº251, 04 de Abril de 2022.- 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 127 de titularidad del Sr.  

NICOLÁS MARTÍN GENARO, D.N.I. Nº 38.883.401, Argentino, de estado civil soltero, 

domicilio real en calle José Ingeniero Nº 667, de esta ciudad de Villa María, Pcia. de 

Córdoba, a favor de la Sra. MARISA MORENO, D.N.I. Nº 22.078.411, de estado civil 

divorciada, con domicilio real en calle Calafate Nº 887, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, 

afectando a tales fines el vehículo de su propiedad “marca CHEVROLET; modelo: DX 

CLASSIC - Año 2014 - Dominio “NZS- 889”.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº252, 04 de Abril de 2022.- 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 356 de titularidad del Sr. 

DOMINGO ENRIQUE CHANQUÍA, D.N.I. Nº 8.307.333, Argentino, de estado civil casado 

con Marta Marian Bría, D.N.I. Nº 12.489.183, domicilio real en calle Orlando Biassi Nº 2164, 

de esta ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor del Sr. LEANDRO ADRIÁN 



CABALLERO, D.N.I. Nº 22.415.815, de estado civil soltero, con domicilio real en calle 

Santiago del Estero Nº 3194, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el 

vehículo de su propiedad “marca RENAULT; modelo LOGAN AUTHENTIQUE PLUS - 

Año 2016 - Dominio “AA – 152 – AE”.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº253, 04 de Abril de 2022.- 

OTÓRGASE a la Señora OLIVA, Ana Benjamina (D.N.I. Nº18.141.706), la habilitación 

para que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “VENTAS DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS (ALMACÉN), VENTAS DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL, 

VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS” en el local ubicado en calle San Luis Nº2959 de esta 

ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para Seis 

(06) personas. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº254, 04 de Abril de 2022.- 

LIBRASE Orden de Pago a favor de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de esta 

Municipalidad, por la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

($54.500,00), que será destinada al pago de la cuota anual correspondiente al año 2022, a los 

fines de contar con el status de miembro pleno del Centro de Administración Tributarias 

Subnacionales (CEATS). 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº255, 04 de Abril de 2022.- 

APRUEBASE lo actuado en el Expediente Nº 81.604, Letra “A”.- 

ADJUDICASE a la empresa “COMPAÑIA DE TRATAMIENTOS ECOLÓGICOS S.A.” 

CUIT: 30-68575489-0, la contratación objeto de la Licitación Pública dispuesta por la 

Ordenanza Nº 7.802 tramitada en este expediente, por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente instrumento. 

DESESTIMASE la oferta realizada por la “COOPERATIVA DE TRABAJO 

TALAMOCHITA LTDA.” CUIT: 30-70706786-8, por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente instrumento. 

Oportunamente, CONFECCIONESE el respectivo contrato por Asesoría Letrada, de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 16° del Pliego de Bases y Condiciones, aprobado por 

la Ordenanza Nº 7.802. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Sr. Omar 

REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 



DECRETO Nº256, 05 de Abril de 2022.- 

HACE LUGAR a lo solicitado por el Señor RUFFINATTO Víctor Hugo (D.N.I. 

Nº11.527.536), en carácter de propietario del inmueble designado como Circ.:03, Sección: 

04, Hoja Nro. 31168-1587, ubicado sobre Avda. Gral. Savio Nº 3.950 de esta ciudad, y en 

consecuencia conceder el final de obra de los planos presentados para relevamiento, previo 

pago por parte del reclamante de la multa a determinar por parte de la Dirección de Obras 

Privadas, a quien deberá instruirse a tales efectos. 
Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Sr. Omar 

REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº257, 05 de Abril de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor LUJAN Norberto Ángel (D.N.I. Nº08.625.506) 

con respecto a la ampliación del Decreto Nº383 de fecha 06.04.2018, y en consecuencia 

CONCEDER libre deuda respecto de los tributos “Contribución que incide sobre los 

Inmuebles – Tasa por Servicios a la Propiedad y Obras de Gas Por Redes, de Cordón Cuneta 

y Pavimento”, que adeude la propiedad, identificada con los números de Cuenta 19901-224, 

2.019901-224, 2.199010-224 y Nomenclatura Catastral Nº03-001-197-00-00-001 -001, a 

partir de la fecha de la subasta, la que tuvo lugar el día Dieciocho de Noviembre de Dos Mil 

Trece (18/11/2013).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº258, 05 de Abril de 2022.- 

DESIGNASE con efecto al día primero de abril de dos mil veintidós, Director de Relaciones 

Gubernamentales, dependiente de la Secretaría de Planificación, Relaciones Institucionales 

y Vinculación Comunitaria, de la Municipalidad de Villa María, al Sr. Sebastián Alexis 

CAPURRO (D.N.I Nº 25.759.151), con la asignación mensual equivalente a la que según la 

legislación vigente (Ordenanza Nº 6.454) fija como remuneración para el cargo de Director 

(Art. 13º), con un Adicional Especial del treinta y cinco por ciento (35%), sobre la asignación 

básica que le corresponde.- 

DESAFECTASE a partir del día primero de abril del corriente año, al Sr. Sebastián Alexis 

CAPURRO (D.N.I. Nº 25.759.151) del cargo de Coordinador Ejecutivo de Programas 

Especiales con Fondos de Otras Jurisdicciones, dependiente de la Secretaría de Inclusión 

Social y Territorio.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº259, 05 de Abril de 2022.- 

OTORGAR la habilitación correspondiente para que en el local ubicado en calle Tucumán 

Nº880 de esta ciudad, se siga desarrollando la actividad de “FAST FOOD (COMIDAS 

RAPIDAS), VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, propiedad de la Señora 

LAROSE, Yanina Soledad (D.N.I. Nº24.918.927), que antes lo hacía en Ruta 158 KM 155,5 



de esta ciudad; y se anexe el rubro “Delivery”. La capacidad máxima de ocupación del local 

que se habilita, se establece para Catorce (14) personas.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº260, 05 de Abril de 2022.- 

OTORGAR a la Señora MORENO María Elizabeth (D.N.I. Nº28.625.860), la habilitación 

para que desarrolle la actividad correspondiente al rubro “ALMACEN - VENTA DE 

BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en calle Sucre Nº2480 de esta 

ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para Doce 

(12) Personas.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº261, 05 de Abril de 2022.- 

ACEPTASE a partir del día primero de abril del año dos mil veintidós (01/04/2022) la 

renuncia presentada por la señora María Emilia CALDERON (D.N.I. Nº 5.281.693) al cargo 

de Coordinadora de Familia, dependiente de la Secretaría de Inclusión Social y Territorio, de 

la Municipalidad de Villa María; retomando de esta forma, las tareas habituales que le 

corresponden como agente de planta permanente de este municipio. 

Fdo. Sra. María Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº262, 06 de Abril de 2022.- 

DESÍGNASE beneficiarios del producido del juego del Bingo, en el período comprendido 

entre el 01 y el 28 de FEBRERO de 2022, a la “ESCUELA GRANJA LOS AMIGOS” y a 

“ALPI Centro de Rehabilitación”, asignándose a la primera la suma, de PESOS CIENTO 

DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE ($110.997,00), y al segundo la suma de 

PESOS DIEZ MIL ($10.000,00).- 

LIBRASE Orden de Pago a favor de la ESCUELA GRANJA LOS AMIGOS, por la suma 

total de PESOS CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

($110.997,00).- 

LIBRASE Orden de Pago a favor de ALPI Centro de Rehabilitación, por la suma total de 

PESOS DIEZ MIL ($10.000).- 

Fdo. Sra. María Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo RODRIGUEZ, 

Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº263, 07 de Abril de 2022.- 



DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Mayo del año Dos Mil Veintidós 

(01/05/2022), de la agente municipal, Señora DIGLIODO Graciela Beatriz - D.N.I. 

Nº14.511.685 – Legajo Personal Nº589, para acogerse a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria, Ley Nº8024 y normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, según 

Resolución Serie “W” Nº 001373/2022, de fecha Cinco de Abril del año Dos Mil Veintidós 

(05/04/2022), de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº264, 07 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000,00); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº265, 07 de Abril de 2022.- 

DESÍGNASE como integrantes de la Comisión Directiva del Instituto Municipal de Historia, 

a las siguientes ciudadanas: 

Mgter. Carla ACHILLI, como Presidenta del Instituto. 

Dra. María Laura GILI, primer vocal titular. 

Dra. Sara PERRIG, segundo vocal titular. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº266, 07 de Abril de 2022.- 

CONFIRMASE el pase interno en comisión, por razones de servicios, de la siguiente agente 

de planta permanente, dependiente de la Jefatura de Gabinete, con el siguiente 

encuadramiento: 

SOMALE, Juliana A. - Legajo Personal Nº1105 – Tramo: Grupo Personal Administrativo – 

Subgrupo Personal Auxiliar Administrativo – Categoría 05 – Cargo: Auxiliar Administrativo 

– Sección: Coordinación de Entes y Sociedades del Estado, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete, pasa a desempeñarse como: Auxiliar Administrativo del Concejo Deliberante, 

conservando situación escalafonaria. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº267, 07 de Abril de 2022.- 

NO HACE LUGAR a lo solicitado por el Señor MASTROCOLA, FERNANDO JOSE, DNI 

Nº 30.552.042, y en consecuencia proceder al archivo de las presentes actuaciones. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº268, 07 de Abril de 2022.- 

TOMASE razón de la transferencia a favor de la Señora CARASSAI MARIA DELIA, D.N.I. 

Nº13.726.225, efectuada por la Señora BAEZ Norma Beatriz, D.N.I. Nº14.773.175, el Señor 

BOTTA Christian Emanuel, D.N.I. Nº31.608.385, y la Señora BOTTA Gissella Anahí, 

D.N.I. Nº32.888.895, en carácter de esposa e hijos y únicos universales herederos de Carlos 

Alberto BOTTA, quien fuera titular de los Derechos de Ocupación y Uso de una fracción de 

terrero ubicado en el Cementerio “La Piedad”, en la Segunda Sección, Zona V, sobre Avenida 

Nº4, designado como Lote Nº35, con una superficie de 3,30m² y que es parte de una mayor 

superficie, que le fuera otorgado por Decreto Nº1552/2014.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº269, 08 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.839, “… RATIFICASE el Acta de 

Constitución de la Red Argentina de Ciudades del Aprendizaje UNESCO, celebrada con 

fecha once de marzo de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente”. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal.  

 

DECRETO Nº270, 08 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.840, “… RATIFICASE el 

Memorándum de Entendimiento en el marco de la Promoción de Cooperación en materia de 

Aprendizaje, Cultura y Turismo celebrado entre el Gobierno de la ciudad de Huejotzingo, 

México representada por la Mtra. Angélica P. Alvarado Juarez, por una parte y la 

Municipalidad de Villa María, representada por SR. Intendente Municipal, Dr. Martín R. 

GILL por la otra con fecha diez de marzo de dos mil veintidós, que como Anexo I se 

acompaña a la presente … ”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº271, 08 de Abril de 2022.- 

MODIFICASE el Art. 2º del Decreto Nº 215 de fecha 04 de Abril de 2022, en el sentido 

donde dice “Programa 4001” debe decir “Programa 1701”, del Presupuesto General de 

Gastos”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº272, 08 de Abril de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. Agente Municipal LE ROUX, Judith del Valle – 

D.N.I. N° 28.626.185, y en consecuencia OTÓRGASE por intermedio de la Oficina de 

Personal, Licencia sin goce de haberes, a partir del primero de febrero de dos mil veintidós 



(01/02/2022) y hasta tanto dure el cargo para el que fue designada por Decreto Municipal 

N°103, según Art. 108° del Estatuto del Personal Municipal.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº273, 08 de Abril de 2022.- 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 427, de titularidad del Sr. 

Centeno Armando Oscar , hoy fallecido, a sus hijos y coherederos Sres. /Sras. SANDRA 

NOEMÍ CENTENO, Argentina, D.N.I. Nº 25.291.756, de estado civil casada con Jorge 

María Maximiliano Giordanino, D.N.I. Nº 23.617.241; con domicilio en calle San Juan Nº 

303, de esta ciudad; GUILLERMO CENTENO, Argentino, D.N.I. Nº 24.317.509; de estado 

civil soltero , con domicilio en calle Alaska Nº 2851,  de esta ciudad y  EVANGELINA 

CENTENO, Argentina, D.N.I. Nº 26.279.255, de estado civil divorciada, con domicilio en 

calle Centenario Nº 249, de esta ciudad, todo conforme surge de los considerandos del 

presente, a favor del Sr. SOSA, ERMINDO ANGEL, D.N.I. Nº 20.234.179, Argentino, de 

estado civil casado con Verónica Beatriz Silva Alarcón, D.N.I. Nº 30.533.470, con domicilio 

real en calle Naciones Unidas Nª 244, 1er Piso, Dpto. “12”, de esta ciudad de Villa María, 

Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad marca FIAT; modelo 

CRONOS - Año 2022, Dominio “AF – 141 - QI”.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº274, 08 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a Unidad Intendencia por la suma de PESOS CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y NUEVE CON 

SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($4.895.049,68), por los motivos expresados en los 

considerados del presente instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº275, 08 de Abril de 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo planteado por Señor Gabriel Arcas, en carácter de socio gerente 

de la firma AR-CAR S.R.L. (C.U.I.T. Nº30-71443218-0), y en consecuencia DENEGAR su 

petición; debiendo proceder la repartición técnica correspondiente de este municipio, a las 

acciones necesarias y pertinentes para hacer efectiva la intimación de registración de la citada 

empresa en la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios, como así también, el pago de la determinación concreta y efectiva del tributo en 

cuestión que pudiera estar adeudando hasta el día de la fecha, tomando las medidas necesarias 

para su efectivo cobro; por los fundamentos vertidos en los considerandos precedentes.-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº276, 08 de Abril de 2022.- 

MODIFICASE el Anexo I del Decreto N° 206 de fecha veintiuno de marzo de dos mil 

veintidós, el cual se adjunta a continuación como Anexo I. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Pedro 

TRECCO – Secretario de Salud, Sra. María Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión 

Social y Territorio, Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y 

Promoción de la Ciencia, Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios 

Públicos, Ab, Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana 

y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente 

Municipal. 

 

DECRETO Nº277, 11 de Abril de 2022.- 

DIPONESE a partir del primero de marzo de dos mil veintidós (01/03/22) la eximición del 

deber de prestar servicio del agente Leg. 168 – SOFIA, Delmar Luis D.N.I. Nº 14.511.165 

conforme al Art. 4º de la Ordenanza Nº 4.681. 

Abonar al señor SOFIA, Delmar Luis inicialmente hasta obtener el beneficio jubilatorio o 

que cese por cualquier causa el beneficio de la eximición del deber de prestar servicio, la 

suma de pesos sesenta y siete mil doscientos doce con cincuenta y seis centavos ($67.212,56) 

como remuneración mensual de bolsillo, en un todo de acuerdo al Art. 11 de la Ley Nº 9.045 

que sustituye el inciso d) del Art. 29 de la Ley Nº 8.836.  

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Ab. 

Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº278, 11 de Abril de 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor GARABELLO Alberto Víctor (D.N.I. 

Nº06.608.462), por existir a la fecha de esta presentación deudas pendientes de pago sobre la 

Cuenta Nº1102008900 de la Contribución que incide sobre el Cementerio.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº279, 11 de Abril de 2022.- 

ESTABLEZCANSE las facilidades de pago previstas en el Art. 121º de la Ordenanza 

Tarifaria Anual Nº 7.804, bajo las condiciones y las modalidades que se establecen en los 

artículos siguientes: 

a) Ajustes resultante de fiscalizaciones o presentaciones espontáneas de contribuyentes 

verificados o intimados; 

b) Deudas anteriores y/o posteriores que posea el contribuyente que se encuentre bajo 

procedimiento fiscal y 

c) Multas generadas en dichos expedientes, incluidos los que se encuentran en discusión 

administrativa, contencioso administrativa o judicial. 

Los intereses de las deudas originados en los conceptos descriptos en el artículo Nº 1 podrán 

ser cancelados mediante las siguientes formas y condiciones: 

I- Pago en 1 (una) cuota o contado: gozarán de una quita del 90% (noventa por ciento); 



II- Pago en 3 (tres) cuotas: gozarán de una quita del 70% (setenta por ciento): 

III- Pago en 6 (seis) cuotas: gozarán de una quita del 50% (cincuenta por ciento) 

IV-Pago en 9 (nueve) cuotas: gozarán de una quita del 30% (Treinta por ciento) 

V- Pago en 12 (doce) cuotas: gozarán de una quita del 20% (veinte por ciento), con un interés 

de financiación del 12% anual; 

VI-Pago en 18 (dieciocho) cuotas: sin quita de interés, con un interés de financiación del 12% 

anual. 

La Subsecretaría de Ingresos Públicos quedará facultada a ampliar el plazo de cancelación 

y/o cantidad de cuotas previstas en el presente artículo con los intereses de financiación que 

considere apropiados, solicitando los elementos probatorios que crea pertinente. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº280, 12 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL ($1.992.000,00), a razón de abonar la suma de pesos CIENTO  

VEINTE MIL ($120.000,00) en referencia a los meses de enero y febrero y el monto de pesos 

DOSCIENTOS OCHO MIL ($208.000,00) mensuales entre los meses de abril a diciembre 

inclusive, del año dos mil veintidós, por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente decreto.  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael O. 

SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº281, 12 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL 

($600.000,00), a razón de abonar la suma de pesos CICUENTA MIL ($50.000,00) 

mensuales, por los motivos descriptos en los considerandos del  presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael O. 

SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº282, 12 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE  INVERSIÓN, 

por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ($42.910.333,00), por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº283, 12 de Abril de 2022.- 



LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 

($150.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael O. 

SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº284, 12 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 

($150.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael O. 

SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº285, 12 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y 

TERRITORIO, por la suma de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

($88.500,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Sra. María Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº286, 13 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($75.000,00); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº287, 13 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS TRES MILLONES CUARENTA MIL ($3.040.000,00); por los motivos descriptos 

en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº288, 18 de Abril de 2022.- 

Por intermedio de la Oficina de Personal, HACER LUGAR a lo solicitado por la agente Sra. 

DIAZ RAMIREZ Yamila Fabiana D.N.I. Nº30.031.531, Leg. N° 10174, en función del Art. 

42 del Estatuto Municipal y lo manifestado por el Secretario de Área.- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 



 

DECRETO Nº289, 19 de Abril de 2022.- 

AUTORIZASE al Sr. FORNERO NATALIO ERNESTO, D.N.I. Nº 13.817.968, de estado 

civil casado con Silvia Martha Druetta, D.N.I. Nº 13.817.972, con domicilio real en calle 

Jujuy Nº 1150, de ésta ciudad, a reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de 

taxi (Interno Nº 228), por otra unidad de su propiedad automotor “Marca: FIAT; Modelo: 

CRONOS PRECISION – Año 2022; Dominio: “AF-284-PP.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº290, 19 de Abril de 2022.- 

RECHAZAR a lo solicitado por el Señor CALVO ELVIS JOSE ANTONIO (D.N.I. 

Nº17.281.693), por el motivo descripto en los considerandos del presente Instrumento; y en 

consecuencia, luego de notificado, proceder al archivo definitivo de estas actuaciones.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº291, 19 de Abril de 2022.- 

AUTORIZAR a la Subsecretaría de Ingresos Públicos a REINTEGRAR a los solicitantes la 

suma abonada erróneamente, en concepto de Tasa por Servicios a la propiedad, por el importe 

de pesos CUARENTA Y UN MIL CINCUENTA, CON TREINTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($41.050,34.-).- En consecuencia, y atento a lo solicitado por los mismos (fs.2 

último párrafo), OTÓRGUESE EL CRÉDITO FISCAL solicitado por la suma antes 

mencionada.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº292, 19 de Abril de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia OTORGAR la EXIMICION a favor de 

la Señora MUZI ALBINA MARIA (D.N.I. Nº6.523.798), en el pago de la  contribución que 

grava a los Automotores, exclusivamente respecto del dominio “OVS-835”, a partir de la 

fecha en que la compareciente ha requerido el citado beneficio sobre la nueva unidad 

automotor, esto es, 02.03.2022, adelante, y “mientras el contribuyente y/o responsable 

satisfaga todas las exigencias que las normas establecen en cada caso para estar comprendido 

en las mismas, y en tanto no se modifiquen las circunstancias que motivaron su otorgamiento 

( art. IX In fine – “Exenciones Subjetivas” – Ord. 4.316 – Modific. O.G.I. 3.155)”, debiendo 

solicitarlo de manera anual (enero de cada año. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº293, 19 de Abril de 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora MONTEAGUDO NANCY DEL VALLE 

(D.N.I. Nº21.023.735), por el motivo descripto en los considerandos del presente 



Instrumento; y en consecuencia, luego de notificada, proceder al archivo definitivo de estas 

actuaciones.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº294, 20 de Abril de 2022.- 

ACEPTASE a partir del día dieciocho de abril del año dos mil veintidós (18/04/2022) la 

renuncia presentada por el señor Fernando Mario CHIDICHIMO (D.N.I. Nº 21.503.016) al 

cargo de Director de Servicio en Corralón, dependiente de la Secretaría de Ambiente, Obras 

y Servicios Públicos, retornando el mencionado agente a su situación de origen de planta 

permanente de este Municipio.- 

Expresar al señor CHIDICHIMO el agradecimiento y reconocimiento de este Departamento 

Ejecutivo por su labor desempeñada durante el período de su gestión a cargo. 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Ab. 

Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº295, 20 de Abril de 2022.- 

DISPONGASE el pase a planta permanente a partir 01 de mayo del año dos mil veintidós de 

la agente CASTRO LUDMILA DÉBORA, D.N.I. N°35.045.013, en la Secretaría de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, para el cargo de Administrativo –Agrupamiento: 

Personal Administrativo- Sub-grupo: Personal Auxiliar Administrativo - Categoría 5, del 

escalafón municipal. 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº296, 20 de Abril de 2022.- 

DISPONGASE la constitución de “Cajas Chicas”, para cada uno de los diferentes bloques 

que conforman el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, con el objeto de que puedan 

efectuar compras de menor cuantía, designado como responsable de las mismas a cada uno 

de los presidentes de bloques. 

Las “Cajas chicas” del Art. 1º serán de pesos equivalentes a las establecidas para las distintas 

Secretarías del D.E.M y podrán solicitarse una (1) sola vez al mes, siendo responsable de 

cada una de ellas el Presidente de cada uno de los bloques. 

A los fines del funcionamiento y rendición de las referidas “Cajas Chicas”, los responsables 

deberán observar estrictamente lo estipulado en el art. 39 y subsiguientes y concordantes de 

la Ordenanza Nº 6.404. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº297, 21 de Abril de 2022.- 



PRACTICASE Investigación Administrativa, a los fines de esclarecer, los hechos y 

circunstancias narradas a fs.2 y 3, del presente expediente, sus posibles causas, y las 

eventuales responsabilidades administrativas de agentes y/o funcionarios municipales.- 

ENCOMIENDASE al señor Asesor Letrado de esta Municipalidad, Ab. Santiago TOVO, y/o 

a la persona de su dependencia que éste designe, la tarea de instruir la investigación que se 

dispone, facultándolo para disponer y practicar las medidas de investigación, información y 

pruebas que considere necesarias; imponiendo a empleados municipales la obligación de 

responder a sus requerimientos bajo los apercibimientos que por ley correspondan.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº298, 21 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS DOSCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS ($214.400,00); por los 

motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº299, 21 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON TREINTA Y UN 

CENTAVOS ($2.894.277,31), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº300, 21 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS QUINCE MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($15.477.994,58), por los motivos descriptos en 

los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº301, 22 de Abril de 2022.- 

OTORGUESE UN SUBSIDIO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO S.E.M., 

por la suma de PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($7.800.000,00), por el 

período correspondiente al mes de ABRIL de 2022, en el marco de la Ordenanza Nº 6.609.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº302, 22 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por 

la suma de PESOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CIENTO NOVENTA Y SEIS ($14.896.196,00), por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº303, 25 de Abril de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Sra. BARROZO OLGA LEDA D.N.I. Nº 10.652.215, 

responsable del pago de la cuenta del Nro. 5203-000, el Sr. CUADROS TSCHEILLER 

JULIO M., responsable del pago de la cuenta nº 2351 -000, la Sra. BUSTAMANTE 

NORMA, DNI Nº 16.483.947, responsable del pago de la cuenta nº 12937-000, la Sra. 

YORDAN GLADIS, DNI Nº 13.015.224, responsable del pago de la cuenta nº 5056-000, y 

la Sra. CABALLERO SILVIA LILIANA DNI Nº 11.501.948, responsable del pago de la 

cuenta nº 3860-000, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la Contribución 

que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, para el periodo fiscal 2020 

y ss; 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº304, 26 de Abril de 2022.- 

CONFIRMASE el pase de la Agente TRAVAGLIA EMILSE EMILIA – Legajo Personal 

Nº1357, de la Sección DIRECCION DE LOS MUNICERCA, dependiente de la 

SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y TERRITORIO, a la Sección 

COORDINACION DE DERECHOS SOCIALES, GENERO Y DIVERSIDAD dependiente 

de la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y TERRITORIO, conservando el mismo 

tramo y categoría que reviste actualmente.- 

Fdo. Sra. María Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº305, 27 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($2.979.550,00), por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº306, 27 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.841, “MODIFICASE el art. 3º de la 

Ordenanza Nº7.777, el que quedara redactado de la siguiente manera: 



  “Art. 3º.- Lo donado en el art. 1º de la presente cuenta con los servicios de energía eléctrica, 

alumbrado público, aguas y cloacas, gas, cordón cuneta y arbolado público.-”.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº307, 27 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.842, “RATIFICASE el Convenio de 

Presentación de Servicios en el marco de las “Tareas de maestranza de los ocho (8) 

Municerca de la ciudad de Villa María” celebrado entre la Cooperativa de Trabajo 23 de 

Abril representada en este acto por su Presidenta, Sra. Mayra ARCE – D.N.I. Nº39.613.610 

y su Tesorera, Sra. Claudia CORDOBA – D.N.I. Nº25.207.659, por una parte y, la 

Municipalidad de Villa María, representada por el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor Guillermo 

MUÑOZ, la Sra. Secretaria de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI y el 

Sr. Intendente Municipal, Ab. Martín GILL, por la otra, con fecha nueve de Marzo de dos 

mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente”.- 

Fdo. Sra. María Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº308, 28 de Abril de 2022.- 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Mayo del año Dos Mil Veintidós 

(01/05/2022), del agente municipal, Señor ROSALES Jorge Omar D.N.I. Nº12.672.759 – 

Legajo Personal Nº526, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº8024 

y normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” 

Nº001659/2022 de fecha Veintisiete de Abril de Dos Mil Veintidós (27/04/2022), de la Caja 

de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº309, 28 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($ 420.000,00); por los motivos descriptos en 

los considerandos del presente decreto.  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº310, 28 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 355.000,00); por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº311, 28 de Abril de 2022.- 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 172 de titularidad de la Sra. 

NILDA RAMONA VIEYRA, D.N.I. Nº 4.969.536, Argentina, de estado civil casado con 

Raul Bartolo Pons, D.N.I. Nº 6.598.489, con domicilio real en calle Salomón Deiver Nº 801, 

de esta ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor del Sr. HECTOR EDGARDO 

GONZALEZ, D.N.I. Nº 16.590.424, Argentino, de estado civil casado con Ermelinda 

Escobar, D.N.I. Nº 14.766.290, con domicilio real en calle Guanacache Nº 315, de ésta 

ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad “marca FIAT; 

modelo SIENA FIRE - Año 2012 - Dominio “LOW –138”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº312, 28 de Abril de 2022.- 

AUTORIZASE al Sr. ALEXIS JESÚS ARCE, D.N.I. Nº 35.668.149, de estado civil soltero, 

con domicilio real en calle Periodistas Argentinos Nº 22, de ésta ciudad Pcia. de Córdoba a 

reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 238), por otra 

unidad de su propiedad automotor Marca: FIAT; Modelo: CRONOS PRECISION - Año 

2021; Dominio: “AE- 997-NK”.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº313, 29 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.843, “… RATIFICASE el Convenio de 

Adhesión al Régimen de Subsidios al Transporte Urbano de Pasajeros año 2022 celebrado 

entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba por una parte y la Municipalidad de Villa María, 

por la otra, que como Anexo I se acompaña a la presente. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº314, 29 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.844, “… MODIFICASE Artículos de 

la Ordenanza Nº 6987 boleto transporte urbano de pasajeros…”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº315, 29 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.845 “… RATIFICASE el Convenio de 

Vinculación y Cooperación Académica en el marco del "Acceso a la Educación Superior" 

celebrado entre el Ministerio Educación de la Provincia de Córdoba representado en este acto 

por su Sr. Ministro, Prof. Walter GRAHOVAC, por una parte y, la Municipalidad de Villa 

María, representada el Sr. Intendente Municipal, Ab. Martin Rodrigo GILL, por la otra, con 

fecha catorce de marzo de dos mil veintidos, que como Anexo I se acompaña a la presente.  



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael O. 

SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº316, 29 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.846 “RATIFICASE el Contrato de 

Shopping Center en el marco del desarrollo de actividades del "Municerca N° 4" celebrado 

entre CENCOSUD S.A.-CUIT: 30-59036076- 3 representada en este acto por sus Sres. 

Apoderados, Angel Javier LUZZI y Diego Leonardo MARCANTONIO, por una parte, y el 

Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo del D.E.M., Ing. Pablo Andrés ROSSO en 

representación de la Municipalidad de Villa María por la otra, con fecha seis de agosto de 

dos mil veintiuno… ” 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº317, 29 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.847 “RATIFICASE el Convenio 

Marco, Complementario y de Transferencia y Mantenimiento en el marco del Proyecto 

"CONTRATACIÓN DEL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL CENTRO 

DE GESTIÓN AMBIENTAL VILLA MARÍA VILLA NUEVA- PROVINCIA DE 

CÓRDOBA" celebrado entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la 

Nación, representado en este acto por su Sr. Ministro, Juan CABANDIE- D.N.I. N° 

18.842.578, por una parte, la Municipalidad de Villa Nueva, representada por su Sr. 

Intendente, Natalio GRAGLIA - D.N.I. N° 24.579.076 y la Municipalidad de Villa María, 

representada por su Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo del D.E.M., Ing. Pablo 

Andrés Rosso - D.N.I. N° 23.206.999, por la otra, con la presencia del Sr. Secretario de 

Ambiente de la Provincia de Córdoba, Juan Carlos SCOTTO - D.N.I. N° 31.023.054, con 

fecha veinte de agosto de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente…” 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº318, 29 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.848, “… RATIFICASE el Acta 

Acuerdo celebrada entre la Municipalidad de Villa María, representada en este acto por el 

Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor MUÑOZ, la Sra. Secretaria de Economía y Modernización, 

Cra. Daniela LUCARELLI y el Sr. Intendente de la ciudad de Villa María, Abog. Martín 

Rodrigo GILL, por una parte, y el Sindicato Unión Obreros y Empleados Municipales, 

representado por su Secretario General, Sr. Sergio RODRIGUEZ y el Secretario Adjunto, Sr. 

Juan VAZQUEZ, por la otra, con fecha veinte de abril de dos mil veintidós, que como Anexo 

I se acompaña a la presente… ”. 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº319, 29 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.849, “… RATIFICASE el Acta 

Acuerdo celebrada entre la Municipalidad de Villa María, representada en este acto por el 

Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor MUÑOZ, la Sra. Secretaria de Economía y Modernización, 

Cra. Daniela LUCARELLI y el Sr. Intendente de la ciudad de Villa María, Abog. Martín 

Rodrigo GILL, por una parte, y el Sindicato Unión Obreros y Empleados Municipales, 

representado por su Secretario General, Sr. Sergio RODRIGUEZ y el Secretario Adjunto, Sr. 

Juan VAZQUEZ, por la otra, con fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, que como 

Anexo I se acompaña a la presente.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº320, 29 de Abril de 2022.- 

FIJAR sobre la retribución bruta mensual, única y por todo concepto, que percibe el 

Intendente Municipal, autoridades y funcionarios del Departamento Ejecutivo, del Concejo 

Deliberante, del Tribunal de Cuentas, Auditor General y Jueces de la Justicia Administrativa 

Municipal de Faltas un incremento del 40%, a percibir de la siguiente manera: : a) Un ocho 

por ciento (8%) con la liquidación de haberes correspondiente al mes de Abril del corriente 

año; b) Un ocho por ciento (8%) con la liquidación de haberes del mes de Junio del año 2022, 

c) Un seis por ciento (6%) con la liquidación de haberes del mes de Julio del año 2022, d) 

Un ocho por ciento (8%) con la liquidación de haberes correspondiente al mes de Agosto del 

año 2022, e) Un cinco por ciento (5%) con la liquidación de haberes correspondiente al mes 

de setiembre del año 2022 y f) Un cinco por ciento (5%) con la liquidación de haberes 

correspondiente al mes de Octubre del corriente año, porcentajes estos, no acumulativos. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº321, 29 de Abril de 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora MASSETTI Dolores Beatriz (D.N.I. 

Nº05.467.249), y en consecuencia desestimar la petición de EXIMICIÓN requerida, mientras 

se mantenga la deuda existente sobe dicho inmueble, por los períodos 04/2021; 07/2021 a 

02/2022, en relación al inmueble de su propiedad con Nro. de Cuenta 4794-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº322, 29 de Abril de 2022.- 



LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por 

la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 

4.233.769,51), por los motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº323, 29 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por 

la suma de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON DOS CENTAVOS ($ 7.281.818,02), por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº324, 29 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por 

la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 

35.697.583,42), por los motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº325, 29 de Abril de 2022.- 

LÍBRASE orden de Pago a favor del Señor SOSA Manuel Eduardo, M.I. Nº13.015.410, por 

la suma de PESOS NOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 

CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($906.682.56) en concepto de gratificación, que se 

abonará en DOCE (12) cheques iguales, mensuales y diferidos de PESOS SETENTA Y 

CINCO MIL QUINIESTOS CINCUENTA Y SEIS CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($75.556,88).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº326, 29 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.850 “DEROGUENSE los artículos 3º y 

4º de la Ordenanza Nº7493… ” 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº327, 29 de Abril de 2022.- 



ENCOMIENDASE, a partir del día dos de mayo de dos mil veintidós (02/05/2022) hasta el 

día dieciséis de mayo de dos mil veintidós (1 6/05/2022) inclusive, al Subcoordinador de 

Compras y Contrataciones, Señor Matías Nicolás AGONIL, D.N.I. Nº 32.348.775, la 

atención del despacho de la COORDINACION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, 

sin perjuicio de las tareas que le son propias. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº328, 29 de Abril de 2022.- 

RATIFICANSE las reasignaciones de créditos presupuestarios, realizadas durante el Primer 

Trimestre del año 2022, según el art. 5º de la Ordenanza Nº 7.803 y que se detallan en los 

Anexos que acompañan al presente, formando parte integrante del mismo.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº329, 29 de Abril de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.851 “DESIGNASE a los días 2 y 10 de 

mayo de cada año como “DÍAS ESPECIALES DE ROCORDACION DE LOS SOLDADOS 

DE VILLA MARIA MUERTOS EN MALVINAS…”  

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº330, 29 de Abril de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS TRES MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA ($3.675.360,00), 

por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº331, 02 de Mayo de 2022.- 

CONCEDASE libre deuda respecto del tributo “Contribución que incide sobre Publicidad y 

Propaganda”, a favor de la entidad R. NETO S.A. (C.U.I.T. Nº30- 66116244-5) peticionado 

por la Señora VIDAL ARTETA María Claudia (D.N.I. Nº28.018.225), en su calidad de 

Apoderada.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº332, 02 de Mayo de 2022.- 

ADHIERESE la Municipalidad de Villa María, al Decreto Provincial N° 420, de fecha 28 de 

Abril de 2022, en los términos y condiciones que se detallan en este instrumento legal. 

ESTIPULASE que se deberán cumplimentar los protocolos y recomendaciones vigentes. 



RATIFÍCASE la obligatoriedad del uso de barbijo o tapabocas en ambientes cerrados, 

especialmente en el ámbito laboral, educativo, espectáculos artísticos, comercios y transporte 

público. En ambientes abiertos al aire libre, el uso del barbijo o tapaboca será opcional. 

El presente decreto tiene vigencia entre las cero horas (00:00 hs.) del día uno de mayo de dos 

mil veintidós hasta las veinticuatro horas (24:00 hs.) del día treinta y uno de mayo de dos mil 

veintidós.- 

DEROGASE toda normativa municipal que se oponga a la presente.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº333, 02 de Mayo de 2022.- 

MODIFICASE el VISTO y Art. 1º de la Resolución de fecha 31 de Marzo de 2022 el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

“TÓMASE razón de la actividad que desarrollará la señora COSTA Agustina Noel (DNI Nº 

34.397.982) relacionada con el rubro “FOOD TRUCK- VENTA DE HELADOS”, fijando a 

tal efecto domicilio legal en calle Bruno Ceballos Nº301 de esta ciudad, por el termino de 

ciento ochenta días.-” 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº334, 02 de Mayo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS NOVENTA MIL ($90.000,00), 

por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº335, 02 de Mayo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL 

($120.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº336, 02 de Mayo de 2022.- 

LÍBRASE orden de Pago a favor de la Señora SANCHEZ Laura Nydia, M.I. Nº12.672.539, 

por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y UNO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($175.881,66) en concepto de gratificación, 

que se abonará en TRES (03) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE CON VEINTIDOS 

CENTAVOS ($58.627,22).- 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº337, 02 de Mayo de 2022.- 

LÍBRASE orden de Pago a favor del Señor OLIVA Ricardo Ramón, D.N.I. N° 12.489.419, 

Leg. N°1460, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($237.950,85) 

en concepto de gratificación, que se abonará en CUATRO (04) cuotas iguales, mensuales y 

consecutivas de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($59,487.71).- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº338, 02 de Mayo de 2022.- 

ASIGNESE un cincuenta por ciento (50%) como único porcentaje en concepto de 

ADICIONAL ESPECIAL a la Sra. Directora de Ambiente y Saneamiento dependiente de la 

Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Ing. MARINA CRISTINA, 

CRESCIMBENI – D.N.I. N° 13.726.676, a partir del primero de mayo de dos mil veintidós, 

sobre la asignación básica que le corresponde.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº339, 02 de Mayo de 2022.- 

Por intermedio de la Oficina de Personal, PROCÉDASE hacer efectivo el pago de la 

“Asignación por Título” consistente en un Diez por ciento (10%) de la asignación básica del 

cargo, a favor de la agente ZARATE Nadia Soledad, D.N.I. Nº27.444.357, Legajo Personal 

Nº1057; sustitutivo del que venía percibiendo, y mientras duren las condiciones en que le fue 

otorgado.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº340, 03 de Mayo de 2022.- 

ACEPTASE a partir del día Dos de Mayo del corriente año (02/05/2022), la renuncia 

presentada por la agente municipal, Señora BORGOGNO Ivana Claudia - D.N.I. 

Nº20.245.430 - Legajo Personal Nº1533, a su Cargo de NUTRICIONISTA - Sección: 

CENTRO DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD, dependiente de la SECRETARIA DE 

SALUD.- 

Expresase a la Señora BORGOGNO Ivana Claudia, el agradecimiento y reconocimiento de 

este Departamento Ejecutivo, por la labor desempeñada durante el período de su servicio, en 

el cargo en el que fuera oportunamente designada.- 



Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de 

Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, 

Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº341, 03 de Mayo de 2022.- 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 230 de titularidad del Sr. 

SANTIAGO MATÍAS MILANESIO, D.N.I. Nº 31.768.588, Argentino, de estado civil 

soltero, con domicilio real en calle Walt Disney Nº 107, de esta ciudad de Villa María, Pcia. 

de Córdoba, a favor del Sr. FABIÁN OSVALDO VILLARRUEL, D.N.I. Nº 17.555.178, 

Argentino, de estado civil soltero, con domicilio real en calle Puerto Rico Nº 2675, de ésta 

ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad “marca: 

CHEVROLET; modelo: CLASSIC - Año 2015 - Dominio “ORF–268.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº342, 04 de Mayo de 2022.- 

TOMASE razón de la transferencia a favor del Señor BASSO, RUBÉN ANTONIO, DNI 

17.976.684 con domicilio en calle Providencia Nro. 1061 de esta ciudad, efectuada por la 

Señora BLANC ELINA JOSEFA, D.N.I. Nº11.527.654, domiciliada en calle Bruno Ceballos 

Nº318 de esta ciudad, quien fuera titular de los Derechos de Ocupación y Uso de una fracción 

de terrero ubicado en el Cementerio “La Piedad”, en la Primera Sección, sobre Avenida Nº27, 

designado como Lote Nº359, con una superficie de 4,80m² y que es parte de una mayor 

superficie, que le fuera otorgado por Decreto Nº1325/2009.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº343, 04 de Mayo de 2022.- 

Por intermedio de la Oficina de Personal, HACE LUGAR a lo solicitado y en consecuencia 

ASIGNAR un 25% (veinticinco por ciento) de Asignación por Título a la agente DELPINO, 

Cynthia Gisel (D.N.I. Nº36.305.482), Legajo Personal Nº10511, en función del Art. 

mencionado, y lo informado por el Secretario de Área.-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº344, 04 de Mayo de 2022.- 

OTORGASE al Señor ARAOZ Carlos Miguel (D.N.I. Nº26.862.285), la renovación de la 

habilitación para que desarrolle la actividad correspondiente al rubro “VENTA DE CARNES 

Y DERIVADOS – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – VENTA DE 

PASTAS, QUESO Y CREMA”, en el local ubicado en Bv. España 215 de esta ciudad, Cinco 

(05) personas en el Local como máximo.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 



 

DECRETO Nº345, 04 de Mayo de 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora LUCERO MILENA (D.N.I. 

Nº22.697.818), en función de no ajustarse a derecho, y en consecuencia proceder al archivo 

de las presentes actuaciones, luego de notificada a la compareciente.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº346, 05 de Mayo de 2022.- 

TÉNGASE como UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL de las obras a ejecutar 

denominadas “PROVISION DE GAS NATURAL A VECINOS DEL BARRIO VILLA 

ALBERTINA, SUS AMPLIACIONES, ADICIONALES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS” de esta ciudad, al INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, 

con las funciones, atribuciones y obligaciones que resultan del instrumento de su creación.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Ab. 

Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº347, 05 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a la solicitud de prescripción de los períodos solicitados por la 

compareciente 1992/02 a 1992/06 y 1993/01, a 1993/06 de la Tasa por Servicios a la 

Propiedad, respecto del inmueble identificado en la Cuenta Nº21441-025 y Nº21441-026 

propiedad de la Señora TUNINETTI, Isabel Anélida (D.N.I. Nº10.250.620). 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 348, 05 de Mayo de 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. SOBRINO, Eugenia, D.N.I. N°26.380.867, 

Leg. Nº1715, en función de lo informado por el Sr. Secretario de Salud. 

Fdo. Señora Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión social y Territorio, Dr. Pedro 

TRECCO- Secretario de Salud, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº349, 05 de Mayo de 2022.- 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Junio del año Dos Mil Veintidós 

(01/06/2022), de la agente municipal, Señora DAILE, Malena - D.N.I. Nº14.877.014– Legajo 

Personal Nº022, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº8024 y 

normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” 

Nº001771/2022 de fecha cuatro de mayo de Dos Mil Veintidós (04/05/2022), de la Caja de 

Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº350, 05 de Mayo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº351, 06 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de Tarifa Social 

para el período fiscal 2017 y ss. a los siguientes beneficiarios: Sra. PITTUELLI, Estela del 

Valle D.N.I. N° 14.574.812, titular del N° de Cuenta 19584- 000 y Sr. URETA, José Luis, 

D.N.I. N° 14.511.950, titular del N° de Cuenta 18284- 000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº352, 05 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por la compareciente, Señora CACERES, Juana Estela 

(D.N.I. Nº17.834.809), y en consecuencia declarar prescriptos los períodos “01/1987 al 

06/1999”, correspondiente a la Tasa de Servicio a la Propiedad, respecto de la cuenta Nº 

08492-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº353, 06 de Mayo de 2022.- 

NO HACE LUGAR a lo solicitado por la Señora DICHIARA LILIAM, DNI Nº 14.665.585, 

en los presentes obrados, las cuales resultan insuficientes para demostrar la veracidad de los 

hechos narrados y en consecuencia proceder al archivo de las presentes actuaciones 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios PúblDr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº354, 06 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor LEDESMA HECTOR RICARDO (D.N.I. 

Nº16.151.222), por el motivo descripto en los considerandos del presente Instrumento; y en 

consecuencia, EXIMASE del pago de la Contribución Rodados respecto al dominio “AF-

141-QG”, hasta tanto no se modifiquen las circunstancias que motivaron su otorgamiento.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº355, 06 de Mayo de 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por la compareciente, Sra. CROCCO, Vanina Cecilia 

(D.N.I. Nº25.532.448), de condiciones personales ya relacionadas, y en consecuencia 

RECHAZAR LA PRESCRIPCÍON DE LA DEUDA correspondiente a los períodos 

“01/1995 al 12/2007”, de tasa de comercio, registrado bajo el número de Cuenta Nº 5468.- 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº356, 06 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por el compareciente Arq. Carlos H. Azocar, y en 

consecuencia otorgar a favor de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLA MARÍA, la 

EXIMICIÓN del pago de la contribución que grava a los Automotores, respecto de los 

vehículos Marca: MERCEDES BENZ – tipo MIDI BUS -Dominio: “AF 105 BQ”; 

TOYOTA-TIPO. SEDAN 4 PUERTAS Dominio: “AF175 ZF”; y Marca: WOLKSVAGEN 

– TIPO: PICK UPDominio: “AF 175 ZA” con efecto retroactivo a la fecha de alta de dichas 

unidades a nombre de la entidad solicitante esto es, 22/02/2002 para el dominio AF175ZF, 

18/02/2022 para el dominio AF175ZA y el 03/03/2022 para el dominio AF 105 BQ y 

mientras no se modifiquen las circunstancias que motivaron su otorgamiento (art. IX inc. 5 

Ordenanza Nº 4316). 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº357, 06 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el beneficio de Tarifa Social 

para el período fiscal 2020 y ss. a la Sra. FIERRO, Etelvina, titular del N° de Cuenta 12995-

000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº358, 06 de Mayo de 2022.- 

DECLARAR prescriptos los períodos 08/2001 a 10/2003 (incluido Plan de Pago Nº 27-

00082 Cuotas 1 a la 36) y los periodos 07/2009 a 03/2015, todos inclusive, correspondiente 

a la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, respecto 

de la Cuenta Nº9178, inscripta a nombre del Señor PEDERNERA Juan Manuel (D.N.I. 

Nº27.444.087).- 

Fdo.  , Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº359, 06 de Mayo de 2022.- 

OTORGAR la habilitación correspondiente para que en el local ubicado en calle Porfirio 

Seppey Nº831 de esta ciudad, siga desarrollando la actividad de “Venta de comidas 

preparadas, Almacén, Venta de bebidas con y sin 

alcohol”, el Señor CARRANZA, José Luis (D.N.I.Nº16.465.034), que anteriormente lo hacía 

en Av. Libertador Nº1213 de esta ciudad y que ha cesado en la actividad de “BAR- CAFÉ- 

CERVECERÍA” anexando el rubro “ALMACÉN”. La capacidad máxima de ocupación del 

local que se habilita, se establece para Seis (06) personas. 

OTORGAR al recurrente la habilitación especial para comercializar, expender o suministrar 

bebidas alcohólicas o con contenido alcohólico según Artículo 1º y 2º de la Ordenanza 

Nº4.758 y Decreto reglamentario Nº44 de fecha 11 de enero de 2.001. 



Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales,  Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº360, 09 de Mayo de 2022.- 

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al Señor Gobernador de 

la Provincia de Córdoba, Cr. Juan SCHIARETTI y Comitiva, mientras dure su permanencia 

en la ciudad. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº361, 09 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la RENOVACION de tarifa 

social para pequeños contribuyentes para el año “2022 Y S.S” a los Sres. BETTIOL JORGE 

HECTOR D.N.I. Nº 6.602.878, con domicilio comercial en calle 9 de julio 834, de esta 

ciudad, titular de comercio licencia nº 10630, la Sra. MARTIN STHER AGUSTINA D.N.I. 

Nº 6.638.931, con domicilio comercial en calle Manuel Ocampo nº 1374, de esta ciudad, 

titular de comercio licencia nº 10309, el Sr. HUNZIKER SERGIO D.N.I. Nº 14.458.285, con 

domicilio comercial en calle Intendente Peña 1185 , de esta ciudad, titular de comercio 

licencia nº 17872, la Sra. CHIOSSO TERESA DEL CARMEN D.N.I. Nº 10.532.272, con 

domicilio comercial en calle Santiago del Estero nº 551, de esta ciudad, titular de comercio 

licencia nº 17849, el Sr. BONO ARIEL FERNANDO D.N.I. Nº 28.625.784, con domicilio 

comercial en calle Malv. Argentinas nº 1722, de esta ciudad, titular de comercio licencia nº 

17833, la Sra. OLIVARES MARIELA CUIT Nº 2762709213-5, con domicilio comercial en 

calle Hipólito Yrigoyen nº 385, de esta ciudad, titular de comercio licencia nº 18912, 

GIRAUDO CARINA DE LAS MERCEDEZ D.N.I. Nº 28.064.862, con domicilio comercial 

en calle Mendoza nº 1342, de esta ciudad, titular de comercio licencia nº 17499, la Sra. 

GIMENEZ CAMILA D.N.I. Nº 41.523.352, con domicilio comercial en calle Incahuasi nº 

670, de esta ciudad, titular de comercio licencia nº 17791, la Sra. GENEVRO LAURA D.N.I. 

Nº 20.077.549, con domicilio comercial en calle Monteagudo nº 525, de esta ciudad, titular 

de comercio licencia nº 11497 y la Sra. BUSTOS MARCELA D.N.I. Nº 16.981.724, con 

domicilio comercial en calle Las Heras Nº 2295, de esta ciudad.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº362, 09 de Mayo de 2022.- 

HACE LUGAR a lo peticionado y en consecuencia otorgar LIBRE DEUDA respecto de la 

contribución que incide sobre Publicidad y Propaganda, a favor de la empresa 

ANAEROBICOS S.R.L., representada por su Apoderada Dra. María Claudia Vidal Arteta.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº363, 09 de Mayo de 2022.- 



Por intermedio de Contaduría General, procédase a LIBRAR las pertinentes órdenes de pago 

por devolución, en concepto de devolución de Retenciones de Ingresos Brutos y Ganancias, 

por la suma de PESOS CATORCE MIL OCHENTA ($14.080) y de PESOS CUATRO MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS ($4.769,80), al señor 

BORSATTO MIGUEL ÁNGEL, D.N.I Nº07.824.795.- 

IMPUTASE el egreso que demande cumplir este decreto de la siguiente manera: 

a) El monto de $14.080,00 a la cuenta Nº 214113; b) El monto de $4.769,80 a la cuenta 

Nº 214114, ambas del Plan de Cuenta Patrimonial de la Municipalidad de Villa María. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº364, 09 de Mayo de 2022.- 

OTORGASE la habilitación correspondiente para que en el local ubicado en calle 25 de 

Mayo Nº131 de esta ciudad, se desarrolle la actividad correspondiente al rubro 

“GUARDERIA INFANTIL”, propiedad de la Señora ROMERO Paola Andrea (D.N.I. 

Nº29.995.738), con una carga ocupacional de Cincuenta (50) personas, factor de ocupación 

de acuerdo a la ordenanza municipal en vigencia.- 

CONCEDER a la compareciente la exención del pago de las Contribuciones por los Servicios 

de Inspección General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios, con efecto a partir del día Once de Febrero de Dos Mil Diecinueve (11/02/2019).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº365, 09 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la tarifa social para pequeños 

contribuyentes para el año “2017 Y S.S” al Sr. FERNANDEZ FELIBERTO D.N.I. Nº 

17.145.779, con domicilio comercial en calle Int. Colina Nº 1076, de esta ciudad, titular de 

comercio licencia Nº 17745.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº366, 09 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la tarifa social para pequeños 

contribuyentes para el año “201 9 Y S.S” a los Sres. MEYER VIRGINIA D.N.I. Nº 

28.346.472, con domicilio comercial en calle Valparaiso nº 364, de esta ciudad, titular de 

comercio licencia nº 18581, y el Sr. DEMARIA JUAN D.N.I Nº12.821.038, con domicilio 

comercial en calle Arturo M Bas nº 439 de esta ciudad, titular del comercio licencia nº 

18668.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº367, 09 de Mayo de 2022.- 



DESIGNASE al Ab. Franco VALZACCHI (D.N.I.Nº 32.785.574) como representante de la 

Municipalidad de Villa María en la Asamblea General Ordinaria, a realizarse en el “Parque 

Industrial y Tecnológico de Villa María S.E.M”, el día 30 de Mayo de 2022.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº368, 09 de Mayo de 2022.- 

HACE LUGAR a lo peticionado y en consecuencia otorgar LIBRE DEUDA respecto de la 

contribución que incide sobre Publicidad y Propaganda, a favor de la empresa ”SOGEFI 

FILTRATION ARGENTINA S.A”, representada por su Apoderada Dra. María Claudia 

Vidal Arteta.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº369, 09 de Mayo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.852, “AUTORIZASE al Sr. Intendente 

Municipal de la Ciudad de Villa María, Abog. Martín Rodrigo Gill, DNI. Nº23.181.599 y a 

la Secretaría de Economía y Modernización Cra. Daniela Lucarelli DNI. Nº22.893.396, a 

tramitar ante BANCO DE INVERSION Y COMERCIO EXTERIOR S.A, una o más 

operaciones de leasing para el arrendamiento con opción a compra de una (1) Pick up, por 

hasta la suma máxima de $90.233.323 (PESOS NOVENTA MILLONES DOCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEITITRES), sin incluir IVA, cediendo en 

garantía parta eventual aplicación al pago en caso de mora, los fondos prevenientes del 

Régimen de Coparticipación Provincial de Impuestos que le corresponden al Municipio”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº370, 09 de Mayo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.853, “RATIFICASE el Contrato de 

Comodato en el marco de la instalación de la estación para carga de vehículos eléctricos 

“ESVE NOSSO”, celebrado entre PEDRO NOSSOVITCH Y CIA S.A. – CUIT Nº90-

50414289-4 y la Municipalidad de Villa María, con fecha dos de noviembre de dos mil 

veitiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

  

DECRETO Nº371, 09 de Mayo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.854, “RATIFICASE lo dispuesto por el 

Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto Nº206, de fecha veintiuno de marzo de 

dos mil veintidós y sus modificatorias, Decreto Nº276, de fecha once de abril de dos mil 

veintidós”.- 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº372, 09 de Mayo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON TREINTA Y UN 

CENTAVOS ($2.894.277,31), correspondiente al mes de abril de 2022, por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº373, 10 de Mayo de 2022.- 

OTÓRGASE a la Señora Fale, Natalia Yanina (D.N.I. Nº31.300.160), la habilitación para 

que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “Venta de productos dietéticos y 

Ventas de bebidas con y sin alcohol” en el local ubicado en calle Mitre Nº381 de esta ciudad. 

La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para Tres (03) 

personas. 

OTORGAR a la recurrente la habilitación especial para comercializar, expender o 

suministrar bebidas alcohólicas o con contenido alcohólico según Artículo 1º y 2º de la 

Ordenanza Nº6.570. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº374, 10 de Mayo de 2022.- 

MODIFICASE el CONSIDERANDO segundo párrafo del Decreto N°323 de fecha 

veintinueve de abril de dos mil veintidós, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“Y CONSIDERANDO… Que la obra mencionada anteriormente será financiada de manera 

conjunta por el Ministerio de Turismo y Deportes en el marco del Programa Apoyo a la 

mejora de la Infraestructura de Clubes de Barrio y Entidades Deportivas Comunitarias y por 

la Municipalidad de Villa María por un monto de pesos SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON DOSCENTAVOS ($ 

7.281.818,02). - 

Que el Ministerio de Turismo y Deportes aporta la suma de total y única de pesos cinco 

millones setecientos noventa y cinco mil quinientos cincuenta y nueve con ochenta y un 

centavos ($5.795.559,81) mientras que el Municipio aporta la diferencia, esto es la suma de 

pesos un millón cuatrocientos ochenta y seis mil ciento cincuenta y ocho con veintiún 

centavos ($1.486.158,21)… ” 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº375, 11 de Mayo de 2022.- 

AUTORÍZACE a dar la baja física y disposición final de los productos en desuso, 

categorizados como Residuos de Aparatos Eléctricos, Electrónicos (RAEEs), distribuidas en 

distintas áreas del municipio y cuyo detalle se describe en el Anexo I, el cual forma parte 

integrante del presente.  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº376, 11 de Mayo de 2022.- 

MODIFICASE en el Visto, Considerando y el Art. 1º de la Resolución del Departamento 

Ejecutivo Municipal, de fecha 21 de Abril de 2022, de la siguiente manera: donde dice: “…9 

de Julio Nº136…”, debe decir: “…9 de Julio Nº126...”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº377, 12 de Mayo de 2022.- 

CONCEDASE libre deuda respecto de Tasa de Servicios a la Propiedad cuenta Nº 

06950–000, a favor del peticionante Sr. LUIS EDUARDO ZURSCHMITTEN D.N.I. 

Nº12.279.241); a la fecha de la realización de la subasta, esto es 30.11.2020.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº378, 13 de Mayo de 2022.- 

MODIFIQUESE el Visto y Art.1 del Decreto Nº349, de fecha 05 de Mayo de 2022 quedando 

redactado de la siguiente manera: “DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Junio 

del año Dos Mil Veintidós (01/06/2022), de la agente municipal, Señora DIALE, Malena - 

D.N.I. Nº14.877.014– Legajo Personal Nº022, para acogerse a los beneficios de la Jubilación 

Ordinaria, Ley Nº8024 y normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, según 

Resolución Serie “W” Nº001771/2022 de fecha cuatro de mayo de Dos Mil Veintidós 

(04/05/2022), de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.-” 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº379, 13 de Mayo de 2022.- 

MODIFICASE el Art. 1º del Decreto Nº 324, de fecha 29 de Abril de 2022 el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: “ART. 1º.- LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del 

INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSION, por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 

CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($35.697.583,42), por los motivos descriptos en 

los considerandos del presente instrumento. Los desembolsos se efectuarán según 

disponibilidad presupuestaria hasta completar el monto.” 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 



 

DECRETO Nº380, 13 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de 

Tarifa Social sobre la Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la 

Propiedad -, para el período fiscal 2017 y sucesivos, a las siguientes beneficiarias: Sra. 

GALVÁN, María Cristina, solicitante del N° de Cuenta 10308- 

000 y Sra. MEYER, Virginia, titular del N° de Cuenta 19901-061. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº381, 16 de Mayo de 2022.- 

OTÓRGASE a la Señora MAINO, Agostina Belén (D.N.I. Nº34.507.175), la habilitación 

para que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “DIETÉTICA Y VENTA DE 

BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en calle San Juan Nº707 de esta 

ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para Diez 

(10) personas.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº382, 16 de Mayo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.855 “AUTORIZASE al Sr. Intendente 

de la Municipalidad de Villa María a suscribir Convenio con el Ministerio de Educación de 

la Provincia de Córdoba, respecto de la obra: "Cubierta de chapa y ejecuciones pluviales para 

Cenma N° 96, de la ciudad de Villa María". En el marco del Programa Aurora.…” 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº383, 16 de Mayo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.856 “RATIFICASE el Convenio de 

Cooperación Recíproca celebrado entre la Inspección de Escuelas Primarias de la Zona N° 

3210 representada en este acto por la Sra. Inspectora. Lic. Patricia Accastello, por una parte, 

y la Municipalidad de Villa María representada por el Sr. Intendente Municipal. Ab. Martin 

Rodrigo GILL, por la otra, con fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, que como 

Anexo I se acompaña a la presente…” 

Fdo. Prof, Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº384, 16 de Mayo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL 

($200.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 



Fdo. Prof, Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº385, 17 de Mayo de 2022.- 

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al Señor Ministro de 

Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, Abg. Julián DOMÍNGUEZ y Comitiva, 

mientras dure su permanencia en la ciudad. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº386, 17 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR LA EXIMICIÓN a favor 

del Señor FERNANDEZ, Eduardo Manuel (D.N.I. Nº17.371.277), condiciones personales 

ya relacionadas, la exención en el pago de contribución que grava a los Automotores, 

exclusivamente respecto del dominio “HDH – 029”, para el presente período fiscal “2022”, 

con vigencia desde la fecha de su solicitud, (12.05.2022), en adelante, y “mientras el 

contribuyente y/o responsable satisfaga todas las exigencias que las normas establecen en 

cada caso para estar comprendido en las mismas, y en tanto no se modifiquen las 

circunstancias que motivaron su otorgamiento ( art. IX In fine – “Exenciones Subjetivas” – 

Ord. 4.316 – Modific. O.G.I. 3.155)”.- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº387, 17 de Mayo de 2022.- 

CONFIRMASE el traslado que oportunamente solicitare el agente municipal, el Sr. 

PERALTA, Nicolás, (D.N.I. N° 31.608.675) - Leg. Nº1342, desde la Secretaría de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, a la Subsecretaría de Ambiente y Saneamiento, 

conservando el mismo tramo y categoría que reviste actualmente.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos Ab. 

Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº388, 17 de Mayo de 2022.- 

LIBRASE orden de Pago a favor del Señor ROSALES Jorge Omar, M.I. 

Nº12.672.759, por la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTISIETE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA CON SIETE CENTAVOS ($727.860,07) en concepto de 

gratificación, que se abonará en DIEZ (10) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 

PESOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS ($72.786).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Sr. Omar 

REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos,  Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 



 

DECRETO Nº389, 17 de Mayo de 2022.- 

LÍBRASE orden de Pago a favor de la Señora DIGLIODO Graciela Beatriz, M.I. 

Nº14.511.685, por la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 

($741.286,98) en concepto de gratificación, que se abonará en DIEZ (10) cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHO 

CON SETENTA CENTAVOS ($74.128,70).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº390, 17 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la tarifa social para de la 

Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad regulado por 

Ordenanza General Impositiva Nº3.155 “2022 Y S.S” a la Sra. ALBERTO, Elsa, con 

domicilio en calle Int. Colina N° 1189, titular del N° de Cuenta 15482-000; Sr. SCHMIDT, 

Carlos D., D.N.I. N° 16.151.420, con domicilio en Bv. Argentino N° 1753, titular del N° de 

Cuenta 15103-000; Sra. ACOSTA, Iris, D.N.I. N° 21.757.354, con domicilio en calle Int. 

Correa N° 640, titular del N° de Cuenta 12234-000; Sra. FERREYRA, Estela Rosa, D.N.I. 

N° 12.672.622, con domicilio en calle 9 de Julio N° 865, titular del N° de Cuenta 20527-000; 

Sr. BRITEZ, Luis, D.N.I. N° 7.905.175, con domicilio en calle Jujuy N° 2840, titular del N° 

de Cuenta 13017- 000 y Sr. DOMÍNGUEZ, Miguel, D.N.I. N° 14.038.460, con domicilio en 

Bv. Italia N° 1294, titular del N° de Cuenta 6700-115.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº391, 17 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la tarifa social diferencial para 

el año “2022 Y S.S” la reducción del 50% de la Contribución que incide sobre los Inmuebles 

- Tasa de Servicios a la Propiedad al Sr. FLORES, Luis Alberto, D.N.I. N° 13.434.656, con 

domicilio en calle López y Planes N° 218, titular del N° de Cuenta 8724-020 y Sra. VELIS, 

Mari Rosa, D.N.I. N° 16.652.576, con domicilio en calle El Rey N° 837, titular del N° de 

Cuenta 7370-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº392, 17 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de 

Tarifa Social sobre la Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la 

Propiedad, para el período fiscal 2022 y sucesivos, a los siguientes beneficiarios: Sra. 

VARAZ, Viviana, solicitante del N° de Cuenta 11899-000 y Sr. 

SALERA, Leonardo, titular del N° de Cuenta 26180-000.- 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Sra. Secretaria 

de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº393, 19 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la tarifa social para el año “2018 

y ss.”, a la Sra. CABALLERO, Estela, D.N.I. N° 12.388.016, con domicilio en calle V. De 

la Plaza esq. Constituyentes, solicitante del N° de Cuenta 

27534-000; Sr. PIEDRA, Héctor, D.N.I. N° 6.596.455, con domicilio en calle Int. Reyno N° 

165, titular del N° de Cuenta 12763-000; Sr. GHIOTTI, Aldo, D.N.I. N° 16.575.480, con 

domicilio en calle Salta N° 1886, solicitante del N° de 

Cuenta 10841-000; y Sra. MARTINEZ, Rosa, D.N.I. N° 25.289.765, con domicilio en Av. 

El Palmar N° 1212, titular del N° de Cuenta 7546-000 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Sra. Secretaria 

de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº394, 19 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la tarifa social de la Contribución 

que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, para el año “2020 y ss.” a 

la Sra. MASSEY, Florencia Tamara, D.N.I. N° 36.132.170, con domicilio en calle 

Aconcagua N° 2039, solicitante del N° de Cuenta 26502- 

222.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Sra. Secretaria 

de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº395, 19 de Mayo de 2022.- 

-HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la tarifa social de la 

Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, para el año 

“2021 y ss.”, a la Sra. ZAPATA, Claudia Patricia, D.N.I. N° 17.207.765, con domicilio en 

calle Guaraníes N° 2565, titular del N° de Cuenta 8482-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Sra. Secretaria 

de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº396, 19 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para el 

periodo fiscal 2018 y ss, a la Sra. BONETTO, Giuliana 

Soledad, D.N.I. N° 38.158.443, con domicilio comercial en calle Pasteur N° 951, titular del 

comercio Licencia N° 18191 y Sra. CORTARELLO, Florencia, D.N.I. N° 38.158.494, con 

domicilio comercial en Av. Independencia Nº1494, titular del comercio Licencia N° 18054.- 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Sra. Secretaria 

de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº397, 19 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para el 

periodo fiscal 2022 y ss, a la Sra. GILLI PATRICIA - D.N.I. 

2022 - “Las Malvinas son Argentinas” Nº22.399.134, con domicilio comercial en calle 

EE.UU. Nº331 de esta ciudad, titular del comercio licencia Nº014928, Sra. MAYORGA 

VALERIA ELIZABETH D.N.I. Nº27.445.880, con domicilio comercial en Bv. Sarmiento 

Nº2255 - 2PB de esta ciudad, titular del comercio licencia Nº015394 y la Sra. HERRERA 

ALDANA - D.N.I. Nº34.524.001, con domicilio comercial en calle 9 de Julio Nº246 de esta 

ciudad, titular del comercio licencia Nº19635.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Sra. Secretaria 

de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº398, 19 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora FORMOSA NILDA MÓNICA, (D.N.I. Nº 

13.457.228), y en consecuencia declarar prescriptos los períodos 03/2015 a 12/2016, 

correspondiente a la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios, respecto de la Cuenta Nº15096.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº399, 19 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor MONDINO Jorge Alberto (D.N.I. 

Nº11.785.669), y en consecuencia DECLARAR prescriptos los períodos 01/2012 a 12/2016, 

ambos inclusive, correspondiente a la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, 

Industrial y de Servicios, respecto de la Cuenta Nº12366.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº400, 19 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR al pedido formulado por el Señor FRIEDRICH Guillermo Oscar (D.N.I. 

Nº16.654.161), y en consecuencia, DECLARANSE prescriptos los períodos comprendidos 

entre el 01/07/2013 a 31/12/2016, ambos inclusive, correspondiente a la Contribución que 

incide sobre los Cementerios, respecto de la Cuenta Nro. 1103036000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº401, 19 de Mayo de 2022.- 



HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la eximición a favor del Señor 

HÉCTOR RAMÓN SALUTTO (D.N.I. Nº10.319.776), la exención en el pago del Impuesto 

a los Automotores, exclusivamente respecto del dominio “ETQ – 831”; “… de manera 

retroactiva para el presente período fiscal “2022”, con vigencia desde la fecha de su solicitud, 

(29.03.2022), en adelante, y “mientras el contribuyente y/o responsable satisfaga todas las 

exigencias que las normas establecen en cada caso para estar comprendido en las mismas, y 

en tanto no se modifiquen las circunstancias que motivaron su otorgamiento…”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº402, 20 de Mayo de 2022.- 

AUTORIZASE al Sr. CRISTIAN TOLABA, D.N.I. Nº 29.995.699, de estado civil soltero, 

con domicilio real en calle Granaderos Argentinos Nº 1143, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, 

a reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 364), por otra 

unidad de su propiedad, automotor Marca: FIAT; Modelo: SIENA F4 EL 1.4 8V; Año 2016; 

Dominio: “PMG-460”.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº403, 20 de Mayo de 2022.- 

ADMITASE la petición formulada por el Señor CRESCIMBENI, Sergio Antonio (D.N.I 

Nº16.373.634) y en consecuencia EXÍMASE, del pago de la tasa que incide sobre los 

automotores, exclusivamente respecto del vehículo Marca: RENAULT; Modelo: KANGOO 

- AÑO 2019 - DOMINIO: “AD-401-ST”, a partir de la fecha de su presentación, 

(20.01.2022), y mientras no se modifiquen las circunstancias que motivaron su otorgamiento. 

Asimismo y en función de lo solicitado por el compareciente, DÉSE DE BAJA al beneficio 

de que se trata en relación al vehículo que el solicitante poseía con anterioridad, referido al 

DOMINIO “NHK-484”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Sra. Secretaria 

de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº404, 20 de Mayo de 2022.- 

 LIBRASE orden de pago a favor de los Señores MOYANO, Sandro Alberto (D.N.I. 

Nº26.546.859) y GUZMAN, Esteban Daniel (D.N.I. Nº31.300.070) en carácter de 

2022 – “Las Malvinas son Argentinas” hijos, y de las Señoras ALMADA Débora Tamara 

(D.N.I. Nº40.027.278) y NAÑEZ, Julieta Bárbara (D.N.I. Nº32.562.845) en carácter de 

Progenitoras de GUZMÁN Thiago Isaías - D.N.I. Nº53.927.098, GUZMÁN Aimara Nicol y 

GUZMÁN Martina Yael - D.N.I. Nº48.327.613, todos ellos en carácter de coherederos; por 

la suma de 

PESOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($68.750), en concepto 

de Seguro Colectivo de Vida de la extinta agente RODRIGUEZ, Vilma Josefa – D.N.I. 



Nº13.726.219; que deberá ser depositada en la Cuenta Judicial 

Nº304/4648600 – CBU Nº0200304551000004648606.- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO, Secretario de Salud, Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de 

Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria 

de Economía y Modernización,  Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº405, 23 de Mayo de 2022.- 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Junio del año Dos Mil Veintidós 

(01/06/2022), del agente municipal, Señor PICOTTO Oscar - D.N.I. Nº12.488.808 – Legajo 

Personal Nº1298, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº8024 y 

normas reglamentarias, complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” 

Nº002097/2022 de fecha Diecisiete de Mayo de Dos Mil Veintidós (17/05/2022), de la Caja 

de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº406, 24 de Mayo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS ($ 73.926,00); por los 

motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº407, 24 de Mayo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL ($237.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Prof, Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº408, 26 de Mayo de 2022.- 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del PATRONATO DE LA INFANCIA, por la suma 

de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHO 

CENTAVOS ($ 126.867,08), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº409, 26 de Mayo de 2022.- 



LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del PATRONATO DE LA INFANCIA, por la suma 

de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIEZ CON CINCO 

CENTAVOS ($141.510,05), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº410, 26 de Mayo de 2022.- 

DESÍGNASE beneficiarios del producido del juego del Bingo, en el período comprendido 

entre el 01 y el 31 de MARZO de 2022, a la “ESCUELA GRANJA LOS AMIGOS” y a 

“ALPI Centro de Rehabilitación”, asignándose a la primera la suma, de CIENTO 

VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO ($127.731,00), y al segundo la 

suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00). 

LIBRASE Orden de Pago a favor de la ESCUELA GRANJA LOS AMIGOS, por la suma total 

de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO 

($127.731,00). 

LIBRASE Orden de Pago a favor de ALPI Centro de Rehabilitación, por la suma total de 

PESOS DIEZ MIL ($10.000). 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Sra. Secretaria de Inclusión Social y Territorio, María Celeste CURETTI, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº411, 26 de Mayo de 2022.- 

OTORGUESE UN SUBSIDIO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO S.E.M., 

por la suma de PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($7.800.000,00), por el 

período correspondiente al mes de MAYO de 2022, en el marco de la Ordenanza Nº 6.609.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº412, 26 de Mayo de 2022.- 

Por intermedio de Contaduría General, procédase a LIBRAR la pertinente Orden de Pago por 

Devolución, al Señor ANGLAT Mario Javier (D.N.I. Nº28.626.259); por la suma de PESOS 

UN MILLON CIENTO SETENTA Y SEIS MIL ($1.176.000), en concepto de reintegro del 

monto retenido del Impuesto a las Ganancias y del Impuesto al Valor Agregado.- 

IMPUTESE el egreso que demande cumplir este decreto a la cuenta patrimonial Nº214114 

la suma de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ($735.000), y a la cuenta 

Nº214115 la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL ($441.000).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº413, 27 de Mayo de 2022.- 



MODIFIQUESE el Visto del Decreto Nº361 de fecha 09 de mayo de 2022, en el sentido de 

que, donde dice: “…TARIFA SOCIAL de la Contribución que incide sobre los Inmuebles - 

Tasa de Servicios a la Propiedad…”, debe decir: “…RENOVACION TARIFA SOCIAL de 

la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios…” 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº414, 27 de Mayo de 2022.- 

NO HACER LUGAR al reclamo planteado, por el Señor COLUSSO FRANCO JESUS 

(D.N.I. Nº42.386.564), en función de ser manifiestamente improcedente la pretensión del 

compareciente de endilgar responsabilidad alguna al municipio local, por las consecuencias 

dañosas el evento sufrido por Sra. Suarez Lucia.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº415, 27 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la eximición a favor del Señor 

SOSA IBARROLA HERNAN GUSTAVO, D.N.I. Nº 23.292.140, de más condiciones 

personales ya relacionadas, la exención en el pago del Impuesto a los Automotores, 

exclusivamente respecto del automotor “Marca: 37- RENAULT; Modelo: UG - CLIO 5 

PTAS PACK PLUS - AÑO 2010 - DOMINIO: “INV-270”; para el presente período fiscal 

“2022”, con vigencia desde la fecha de su solicitud, (10.02.2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº416, 30 de Mayo de 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia liberar como responsable tributario del 

nicho inscripto en la cuenta Nº 1206014600 al señor MENNA, Teodoro Emilio (D.N.I. 

Nº6.604.952).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº417, 30 de Mayo de 2022.- 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.857 “RATIFICASE el Contrato de 

Comodato celebrado entre la ASOCIACION CIVIL CASA DE LA AMISTAD ROTARIA 

DE VILLA MARIA ESTE – ROTARY CLUB VILLA MARIA ESTE, por una parte, y la 

Municipalidad de Villa María, por la otra, con fecha dos de mayo de dos mil veintidós, que 

como Anexo I se acompaña a la presente…” 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº418, 30 de Mayo de 2022.- 



OTORGASE la habilitación correspondiente para que en el local ubicado en calle Carlos 

Pellegrini Nº75 de esta ciudad, se desarrolle la actividad correspondiente al rubro 

“SERVICIOS DE ASOCIACIONES (OFICINA ADMINISTRATIVA”, propiedad de la 

entidad denominada COLEGIO PROFESIONAL DE CORREDORES PÚBLICOS 

INMOBILIARIOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA (C.U.I.T. Nº33-71059674-9), con 

una carga ocupacional máxima de Trece (13) personas, factor de ocupación de acuerdo a 

laordenanza municipal en vigencia.- 

 

DECRETO Nº419, 31 de Mayo de 2022.-  

DECLARAR prescriptos los períodos 6/2013 a 09/2013, ambos inclusive, correspondiente a 

la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, respecto 

de la Cuenta Nº15252, inscripta a nombre del Señor 

RUBIOLO Gonzalo Joaquín (D.N.I. Nº37.288.051).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº420, 31 de Mayo de 2022.- 

ABONASE el Adicional por Título del Diez por ciento (10%) al agente, PEREZ, JOSE LUIS 

– Legajo Nº188, en función de los Arts. Mencionados, lo informado por la Sra. Jefa de 

Personal y el Sr. Responsable de Área.- 

ORDENASE el Correcto Encuadramiento del agente, PEREZ, JOSE LUIS – Legajo Nº188 

CATEGORIA: 18, en el CARGO: Responsable Técnico de Higiene y Seguridad, SECCIÓN: 

Sub Secretaría de Inspección General, dependiente de la Secretaria de Gobierno, Seguridad 

Ciudadana y Asuntos Legales.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº421, 31 de Mayo de 2022.-  

HACER LUGAR a lo solicitado por la compareciente MASSETTI Dolores 

Beatriz (D.N.I.Nº5.467.249), con domicilio en calle La Rioja Nº1326, de esta ciudad y en 

consecuencia OTORGAR la EXIMICIÓN requerida por el plazo de Ley, y mientras se 

mantenga las idénticas condiciones existente sobre dicho inmueble de la Cuenta Nº4794-

000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº422, 01 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD, por la suma de 

PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS ($7.900,00), por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto 

Fdo. Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria 

de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal 



 

DECRETO Nº423, 01 de Junio de 2022 

DECLARAR prescriptos los períodos 2001-05 al 2002-03 y 2013-06, inclusive, en concepto 

de la Tasa que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicio, respecto de la 

Cuenta Nº9174, inscripta a nombre de la señora Bustamante, 

Graciela (D.N.I. Nº14.217.590).- 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº424, 01 de Junio de 2022 

OTORGASE la habilitación correspondiente para que en el local ubicado en calle Maipú 

Nº471 de esta ciudad, se desarrolle la actividad correspondiente al rubro “CENTRO DE 

KINESIOLOGIA Y SALUD”, propiedad de la Señora 

RODRIGUEZ Patricia Claudia (D.N.I. Nº16.083.570), con una carga ocupacional de Treinta 

(30) personas en el Sector Consultorios y Quince (15) personas en el Sector Gimnasio, factor 

de ocupación de acuerdo a la ordenanza municipal en vigencia.- 

2022 - “Las Malvinas son Argentinas” 

CONCEDER a la compareciente la exención del pago de las Contribuciones por los Servicios 

de Inspección General e Higiene que inciden sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios, con efecto a partir del día Cinco de Septiembre de Dos Mil Dieciocho 

(05/09/2018).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº425, 01 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JOSÉ LUIS VILLAFAÑE (D.N.I. Nº11.099.531), 

de condiciones personales ya relacionadas, y en consecuencia declarar PRESCRIPTOS los 

períodos “años 1998 y anteriores” y Plan de Pagos Nº 03-0104468, correspondiente al moto-

vehículo dominio “06-23” 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº426, 01 de Junio de 2022 

DECLARANSE prescriptos los períodos comprendidos 6/86 a 7/14, ambos inclusive. 

Convenio 25-3194 cuota 1 a 3 de Tasa por Servicios a la Propiedad, respecto del inmueble 

empadronado en la Cuenta Nº6629-000, propiedad de la Señora MARTINI, Natalia 

Verónica, D.N.I. Nº24.119.109. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº427, 01 de Junio de 2022 



HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la eximición a favor de la Señora 

VAZQUEZ, EUGENIA MARIA, D.N.I. Nº 26.862.675, de más condiciones personales ya 

relacionadas, la exención en el pago del Impuesto a los Automotores, exclusivamente 

respecto del automotor “Marca: RENAULT; Modelo: ZF-KANGOO PH3 CONFORT 1.6 5 

ASIENTOS 2P – 

“Las Malvinas son Argentinas” AÑO 2016 - DOMINIO: “AA 737 JT”; para el presente 

período fiscal “2022”, con vigencia desde la fecha de su solicitud, (18.01.2022), en adelante, 

y “mientras el contribuyente y/o responsable satisfaga todas las exigencias que las normas 

establecen en cada caso para estar comprendido en las mismas, y en tanto no se modifiquen 

las circunstancias que motivaron su otorgamiento ( art. IX In fine – “Exenciones Subjetivas” 

– Ord. 4.316 – Modific. O.G.I. 3.155)”; debiendo renovarse, la citada exención de manera 

anual (Enero de cada año).- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº428, 01 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 

450.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº429, 01 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE   INVERSIÓN, 

POR LA SUMA DE PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 

4.233.769,51), por los motivos descriptos en los considerandos del presente instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº430, 01 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS 

NOVENTA MIL ($90.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº431, 02 de Junio de 2022 



LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($450.000,00); por los motivos descriptos 

en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº432, 02 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS SESENTA MIL ($60.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº433, 02 de Junio de 2022 

DECLARANSE prescriptas las Cuotas 02 a 48, inclusive, por la Obra de 

Pavimento Nº1.020607-000, respecto del inmueble empadronado a nombre del Señor 

SOSA Ángel Manuel. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº434, 03 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA 

Y PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS TRES MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y CIENCO MIL TRESCIENTOS SESENTA (3.675.360), a 

razón de abonar PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTE ($442.320) mensuales, para los meses de Abril a Noviembre inclusive, y PESOS 

CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS (136.800) para el mes de Diciembre, por 

los motivos descriptos en los considerandos del presente instrumento. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº435, 03 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado por el compareciente, Sr. Tosoroni Oscar Hugo, de más 

condiciones personales ya relacionadas, y consecuencia TRASLADAR a partir del día de la 

“denuncia de Venta” efectuada por el solicitante (22.02.22), la obligación tributaria que pesa 

sobre el rodado dominio “EGP- 748”, a nombre del adquirente por boleto y denunciado de 

manera formal a estos fines por ante el R.N.P.A.- Notifíquese la presente resolución al 

solicitante, como así también al Sr. Carlos Alberto ZURRO como futuro responsable 

tributario del dominio referido supra. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº436, 03 de Junio de 2022 



PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza Nº 7.858 “RATIFICASE el Convenio de 

Prestación de Servicios en el marco de las “Tareas de limpieza, mantenimiento, 

desmalezamiento, poda y albañilería de los sectores pertenecientes a los Municerca de la 

ciudad de Villa María” celebrado entre las Cooperativas de Trabajo “EL PROGRESO 

LTDA…, NUEVO HORIZONTE…, FUERZA, LUCHA, CORAJE LTDA…, EL CEIBO 

LTDA…, VIRGEN DE LOURDES LTDA…, SAN NICOLAS LTDA…, JUAN 

DOMINGO PERON LTDA…, UNO…, LAS ACACIAS…, por una parte y, la 

Municipalidad de Villa Maria, por la otra, con fecha treinta de abril de dos mil veintidós, que 

como Anexo I se acompaña a la presente…” 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº437, 03 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor GONZALEZ Mauricio Andrés, D.N.I. 

Nº24.118.903, y en consecuencia EXIMIR del Pago de la Contribución que incide sobre los 

Rodados, al Dominio AE-438-PY, para el periodo fiscal 2022, atento a la “baja automotor” 

por daño total del vehículo en cuestión. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº438, 03 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON TREINTA Y UN 

CENTAVOS (2.894.277,31), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº439, 06 de Junio de 2022 

DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración formulado por el Señor OCANTO, Raúl 

Alberto (D.N.I. Nº 12.488.885), por los motivos descriptos en los considerandos precedentes 

y en consecuencia ordenar el archivo de las presentes actuaciones. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº440, 07 de Junio de 2022 

MODIFICANSE los CONSIDERANDOS del Decreto N°304 de fecha veintiséis de abril de 

dos mil veintidós, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“CONSIDERANDO En estas actuaciones caratuladas: “TRAVAGLIA, EMILSE EMILIA 

S/ PASE A OTRA SECCIÓN” Expte. Nº 81.382, con fecha de inicio 17/12/2021, de las que 

resulta: Que a fs. 02, mediante nota de fecha diciembre de dos mil veintiuno, la 



Sra. Agente Municipal, TRAVAGLIA, Emilse Emilia, Leg. Nº1357, solicita “…el pase de 

sección desde el Municerca N°5 a la Coordinación de Derechos Sociales, Género y 

Diversidad…”. - 

Que a fs. 03 la Sra. Jefa de Personal, Lic. QUAGLIA, Nancy A. expide informe con fecha 

veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno expresando que la agente 

mencionada“…reviste como Personal Mensualizada de esta Municipalidad, con fecha de 

ingreso el 18/07/2006, en el cargo de PERSONAL ADMINISTRATIVA, TRAMO: 

PERSONAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO, CATEGORIA 16, SECCION: 

DIRECCION DE LOS MUNICERCA dependiente de la SECRETARIA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL Y TERRITORIO…”.- 

Fdo. Sra. Celeste CURETTI - Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL, Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº441, 08 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD 

CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, por la suma de PESOS CIENTO CUENTA Y 

SIETE MIL (157.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº442, 08 de Junio de 2022 

OTORGASE SUBSIDIO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO S.E.M., por la 

suma de PESOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($7.800.000,00), por el período 

correspondiente al mes de JUNIO de 2022, en el marco de la Ordenanza Nº 6.609.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº443, 09 de Junio de 2022 

-OTÓRGASE a la entidad UN NORTE S.R.L (30-71749498-5), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “RESTO BAR –VENTA DE BEBIDAS 

CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en calle Carlos Pellegrini Nº165 de esta ciudad. 

La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para Treinta y Tres 

(33) personas.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº444, 10 de Junio de 2022 

OTORGAR al Señor BALANZA, Marco (D.N.I. Nº34.992.772), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “RESTO BAR –VENTA DE BEBIDAS 

CON Y SIN ALCOHOL - KIOSCO”, en la zona del “Monumento al Gaucho” en Av. 

Libertador Gral. San Martin esquina Bv. Sarmiento de esta ciudad. La capacidad máxima de 



ocupación del local que se habilita, se establece para Veintitrés (23) personas en el Sector 

Superficie Cubierta.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº445, 10 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia, otorgar la tarifa social de la 

Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, para el año 

“2020 y ss.”, al Sr. MARTINEZ RUIZ JAVIER NICOLÁS - D.N.I. Nº18.549.154, con 

domicilio en calle 1 DE MAYO Nº738 de esta ciudad, con respecto a la cuenta Nro. 5987 

005.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº446, 10 de Junio de 2022 

LÍBRASE orden de Pago a favor de la Señora DIALE Malena, D.N.I. Nº14.877.014, por la 

suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO CON CUARENTA CENTAVOS ($1.245.224,40) en concepto de 

gratificación, que se abonará en DOCE (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 

PESOS CIENTO TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON SETENTA 

CENTAVOS ($103.768,70).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº447, 10 de Junio de 2022 

DESIGNASE al Ab. Julio Oyola, para que supla provisoriamente y por el término que dure 

la licencia otorgada a la Lic. Verónica Vivo, como integrante del Ente de Control para la 

Fiscalización y Control del Servicio Público de Provisión de Agua Potable, Desagües 

Cloacales y Mantenimiento de Desagües Pluviales, estipulado en la Cláusula Décimo Octava 

de la Addenda al Contrato de Concesión, ratificada por Ordenanza Nº 7.317, de fecha 24 de 

Agosto de 2018, en su carácter de Presidente del Bloque “Hacemos por Córdoba”. 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº448, 13 de Junio de 2022 

ACEPTASE a partir del día Veintitrés de Mayo del corriente año (23/05/2022), la renuncia 

presentada por la agente municipal, Señora NAZARIO Verónica Malka - D.N.I. 

Nº35.638.605 - Legajo Personal Nº1709, a su Cargo de INSPECTORA MUNICIPAL - 

Sección: SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, dependiente de la 

SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES y 

en consecuencia cesar en su relación laboral de dependencia con el municipio.- 



Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº449, 13 de Junio de 2022 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.859 “RATIFÍCASE el Convenio 

celebrado entre la Municipalidad de Villa María, por una parte y la Cooperativa de Trabajo 

EL ANDEN, por la otra, con fecha tres de marzo de dos mil veintidós, que en forma de Anexo 

I se acompaña a la presente,” 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº450, 13 de Junio de 2022 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.860 “ABROGA ORDENANZAS 

NROS. 7776 de fecha 14 de octubre de 2021, 7831 de fecha 23 de marzo de 2022, 

MODIFICA ART. 1º ORDENANZA Nº7770 y ART.3º ORDENANZA Nº7327” 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. 

Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº451, 13 de Junio de 2022 

DISPONESE LA CADUCIDAD de las Licencias de Taxi perteneciente a los permisionarios 

CANAPARO JORGE, MOVIL 28 - GARRONE WALTER, MOVIL 208 - MARINO 

GUSTAVO, MOVIL 277 - FONTANA JOAQUIN ALBERTO, MOVIL 300 - BANEGAS 

OSCAR, MOVIL 40 – COSTERO BLANCA, MOVIL 412 - TAMONE ISABEL, MOVIL 

412 y 059, otorgadas oportunamente mediante sus decretos correspondientes.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº452, 13 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ($5.258.200,00); por los motivos descriptos 

en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº453, 13 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE ECONOMIAY 

MODERNIZACION, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA MIL ($160.000,00), por 

los moticos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo.  Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº454, 13 de Junio de 2022 



LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 

($150.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael 

O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº455, 14 de Junio de 2022 

OTORGAR al Señor RIORDA Emanuel Alejandro (D.N.I. Nº39.424.006), la habilitación 

para que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “VENTA DE COMIDAS PARA 

LLEVAR – ROTISERIA – VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS/NO 

ALCOHÓLICAS”, en el local ubicado en calle José Ingenieros Nº137 de esta ciudad. La 

capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para Cuarenta y Dos 

(42) personas.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº456, 14 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, CONFIRMASE el traslado que 

oportunamente solicitare la agente municipal RUIZ, Jaqueline Leonor, D.N.I. N° 23.497.313, 

Leg. Nº1172, desde la Dirección de los Municerca dependiente de la Secretaria de Inclusión 

Social y Territorio, al Depósito del Corralón Municipal, dependiente de la Secretaría de 

Ambiente Obras y Servicios Públicos, conservando el mismo tramo y categoría que reviste 

actualmente y se le abone el adicional correspondiente a bonificación para transporte y 

adicional no remunerativo refrigerio. 

Fdo. Señora Celeste CURETTI - Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Señor Omar 

REGUEIRA - Secretario Ambiente, Obras y Servicios Públicos, y Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº457, 15 de Junio de 2022 

MODIFICASE el Art.1º del Decreto Nº87 de fecha 02-01-2022, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: “HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor JORGE ALBERTO 

VILLEGAS, (D.N.I. Nº11.236.808), de más condiciones personales ya relacionadas y en 

consecuencia, EXIMASE del pago del Impuesto a los Automotores para el período fiscal 

“2021” a partir de la fecha de solicitud, “16 de octubre de 2021 ” y período fiscal “2022”, 

respecto del Dominio “AE – 973 - AH”, debiendo solicitarlo de manera anual. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº458, 15 de Junio de 2022 



DESIGNASE al Ab. Julio Oyola, para que supla provisoriamente y por el término que dure 

la licencia otorgada a la Lic. Verónica Vivo, como integrante de la Comisión de Evaluación 

y Asesoramiento prevista en el art. 7º de la Ordenanza Nº 6.440. 

Fdo. Señor Omar REGUEIRA - Secretario Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº458, 15 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y 

TERRITORIO, por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL (600.000), a razón de abonar la 

suma mensual de Julio a Diciembre de 2022 inclusive, el monto de PESOS CIEN MIL 

($100.000), los que se adicionaran a los montos de los que se pagan en base al Decreto Nº09, 

de fecha 07 de Enero de 2022. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Señora Celeste 

CURETTI – Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de 

Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº460, 16 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la tarifa social para el año 

“2022”y ss. al Sr. es/ras: Sr CANDELLERO SILVIA, responsable del pago de la cuenta del 

Nro. 6700 -119, Sr. RIBERO RAMON MARCIANO, responsable del pago de la cuenta del 

Nro. 19301, Sr. CERDAN JUAN CARLOS, responsable del pago de la cuenta del Nro. 

13656-00, Sr. DIAZ CESAR EMILIO, responsable del pago de la cuenta del Nro. 15418-

000 y Sra. MINA NATALI responsable del pago de la cuenta del Nro. 11722-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº461, 16 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la tarifa social para el año “2017” 

y ss. al Sr. RAMOS DIDIMO D.N.I. Nº 12.145.255, con domicilio en calle Malvinas 

Argentinas Nº 2556, de esta ciudad, responsable del pago de la cuenta del Nro. 25691-000, 

y a la Sra. PIAZZA HILDA D.N.I. Nº 5.636.570, con domicilio en calle Catamarca Nº 2001, 

de esta ciudad, responsable del pago de la cuenta del Nro. 11415-000. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº462, 16 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la tarifa social para el año “2022” 

y ss. a la Sra. GUIRARDELLI MARIA CELESTE, DNI Nº31.608.478, responsable del pago 

de la cuenta Nro. 8560-102, la Sra. VELAZQUEZ MIRTA, DNI Nº4.628.515, responsable 

del pago de la cuenta Nro. 19377-033, la Sra. RODRIGUEZ JOSEFINA ANA 

(FALLECIDA Y PRIMERA QUE SUSCRIBIO), DNI Nº6.224.359, responsable del pago 

de la cuenta Nro. 13343-000, la Sra. CABRERA GLADYS PATRICIA, DNI Nº14.665.253, 



responsable del pago de la cuenta Nro. 14132-005 y, la Sra. MONTIVERO CLELIA, DNI 

Nº11.996.529, responsable del pago de la cuenta Nro. 24908-000. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº463, 16 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, otorgar la RENOVACION de tarifa 

social para pequeños contribuyentes para el año “2022 Y S.S” a los Sres. Sr. SALUSSO 

ARIEL D.N.I. Nº 26.646.337, con domicilio comercial en calle Intendente Arines Nº22, de 

esta ciudad, titular de comercio licencia Nº 15063, la Sra. KAMAQUE COLQUE CLAUDIA 

D.N.I. Nº94.292.084, con domicilio comercial en calle Int. Correa Nº1141, de esta ciudad, 

titular de comercio licencia Nº18526, el Sr. DIAZ CESAR D.N.I. Nº29.446.678, con 

domicilio comercial en calle Rawson Nº2680, de esta ciudad, titular de comercio licencia 

Nº013433, la Sra. GOMEZ SILVIA D.N.I. Nº26.207.220, con domicilio comercial en calle 

Espora Nº529, de esta ciudad, titular de comercio licencia Nº014976, la Sra. MOLINARI 

VILMA D.N.I. Nº16.838.433, con domicilio comercial en calle José Ingenieros Nº1698, de 

esta ciudad, titular de comercio licencia Nº18498, y la Sra. ANDRADA ALDANA DNI 

Nº36.132.056, con domicilio comercial en calle Lamadrid Nº767, de esta ciudad, titular de 

comercio licencia Nº18560. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº464, 16 de Junio de 2022 

HACER LUGAR PARCIALMENTE a lo solicitado por el Señor BATTANI Eduardo 

Alberto (D.N.I. Nº13.015.425), y en consecuencia EXIMIR en un TREINTA POR CIENTO 

(30%) en el Pago de la Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la 

Propiedad, para los inmuebles inscriptos con los números de Cuenta 80091-000, 80092-001, 

80092-002, 80092-003 y 80091-001, por el período fiscal 2022. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº465, 21 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de la Tarifa 

Social sobre la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y Servicios, 

para el período fiscal 2017 y ss., a los siguientes beneficiarios: Sra. MORAL, Rosana, D.N.I. 

N° 23.835.122, titular del N° de Cuenta 6700-100; Sr. GONZÁLEZ, Tomás José, D.N.I. N° 

13.726.084, titular del N° de Cuenta 5583- 000; Sra. FULGENZI, Mirian, D.N.I. N° 

20.749.838, titular del N° de Cuenta 7592- 022; Sra. VILLAFAÑE, Norma B., D.N.I. N° 

17.371.398, titular del N° de Cuenta 24667-000; Sr. CARDOZO LÓPEZ, Antonio, D.N.I. 

N° 94.981.884, titular del N° de Cuenta 6552-000. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº466, 21 de Junio de 2022 



OTORGAR al Señor MANA Nahuel (D.N.I. Nº34.686.169), la renovación de la habilitación 

“RESTO BAR – ROTISERIA - VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el 

local ubicado en calle Entre Ríos Nº 748 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación 

del local que se habilita, se establece para Cincuenta (50) personas. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº467, 21 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la eximición a favor del Señor 

MARTÍN Ricardo Dante, (D.N.I. Nº13.726.542), de más condiciones personales ya 

relacionadas, la exención en el pago de contribución que grava a los Automotores, 

exclusivamente respecto del dominio “AF – 148 - ND”, a partir de la fecha de solicitud del 

presente beneficio (18.02.2022) en adelante, y “mientras el contribuyente y/o responsable 

satisfaga todas las exigencias que las normas establecen en cada caso para estar comprendido 

en las mismas, y en tanto no se modifiquen las circunstancias que motivaron su otorgamiento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº468, 21 de Junio de 2022 

HACER LUGAR PARCIALMENTE a lo solicitado por el Señor CID Alberto Antonio 

(D.N.I. Nº28.960.020), y en consecuencia EXIMIR en un TREINTA POR CIENTO (30%) 

del Pago de la Contribución que incide sobre los Inmuebles – Tasa de Servicios a la 

Propiedad, para el inmueble inscripto con el número de Cuenta 80101-000, por el período 

fiscal 2022. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI - Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº469, 22 de Junio de 2022 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.861 “RATIFÍCASE el Convenio de 

Colaboración y Cooperación en el marco del “Programa de Alfabetización y Educación 

Básica de Jóvenes y Adultos" perteneciente a la Secretaría de Educación, Cultura y 

Promoción de la Ciencia celebrado entre Fabricaciones Militares Sociedad del Estado 

(FMSE) y la Municipalidad de Villa María con fecha primero de junio de dos mil veintidós, 

que como Anexo I se acompaña a la presente”. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº470, 22 de Junio de 2022 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.862 “RATIFÍCASE el Protocolo de 

Trabajo en el marco del Programa "Ventanilla del Emprendedor’ celebrado entre la 

Universidad Nacional de Villa María, y la Municipalidad de Villa María, con fecha seis de 

junio de dos mil veintidós, que como Anexo I se acompaña a la presente”. 



Fdo. Señora Celeste CURETTI - Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº471, 22 de Junio de 2022 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.863 “DISPONGASE la incorporación 

a la Biblioteca y Medioteca Municipal y Popular Mariano Moreno una sección destinada a 

obras literarias, documentos, bibliografías, entre otras, en idioma Quechua y en idioma 

Aymará…”. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº472, 22 de Junio de 2022 

HACER LUGAR PARCIALMENTE a lo solicitado por los Señores BAGUES, Luis Alberto 

(D.N.I. Nº11.527.759) y BAGUES Carlos José (D.N.I. Nº12.672.864), y en consecuencia 

EXIMIR en un TREINTA POR CIENTO (30%) LA TASA DE SERVICIO A LA 

PROPIEDAD de las cuentas Nº 80137-001, 80137-002, 80135-000 y 80136-000, por el 

periodo 2022. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº473, 22 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA MIL 

($160.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización,  Dr. 

Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº474, 22 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA 

Y PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL 

($170.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº475, 23 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD, por la suma de 

PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS ($17.522,00), por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Pedro 

TRECCO – Secretario de Salud, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 



 

DECRETO Nº476, 23 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD, por la suma de 

PESOS CINCO MIL ($5.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Pedro 

TRECCO – Secretario de Salud, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº477, 24 de Junio de 2022 

PRACTICASE la Investigación administrativa correspondiente a los fines de esclarecer los 

hechos narrados en los considerandos del presente instrumento. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº478, 24 de Junio de 2022 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.864, “DESIGNASE con el nombre de 

Gobernador José Manuel de la Sota al sub nivel ferroviario emplazado en los terrenos del ex 

ferrocarril en calle Buenos Aires, entre las Avenidas Hipólito Irigoyen y Gobernador 

Sabattini de nuestra ciudad”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº479, 24 de Junio de 2022 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N°7.865, “Declárese Patrimonio Histórico y 

Arquitectónico de la Ciudad de Villa María al mausoleo de Joaquín Pereira y Domínguez 

ubicado en el cementerio “La Piedad” de nuestra ciudad (…) Declárese de utilidad pública y 

sujeto a expropiación el mausoleo de Joaquín Pereira y Domínguez…”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Señor Omar 

REGUEIRA - Secretario Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Ab. Eduardo RODRÍGUEZ 

- Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº480, 24 de Junio de 2022 

DESIGNASE como responsable técnico de las obras “Cubierta de chapa y ejecuciones 

pluviales” para Cenma Nº 96, de ésta ciudad de Villa María, en el marco del “PROGRAMA 

AURORA”, según contrato entre la Municipalidad de Villa María y el Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba, a la señora Claudia Alejandra Coutsiers, D.N.I. Nº 

22.672.577, M.P 10469. 

Fdo. Señor Omar REGUEIRA - Secretario Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. 

Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº481, 24 de Junio de 2022 



OTORGASE un subsidio a favor de TRANS BUS S.R.L., representado en este acto por su 

SOCIO GERENTE, JUAN CARLOS ODRIOZOLA, por la suma de PESOS 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 

ONCE CENTAVOS ($889.647,11) por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº482, 24 de Junio de 2022 

Abonar al señor CABRAL, Dante Antonio inicialmente hasta obtener el beneficio jubilatorio 

o que cese por cualquier causa el beneficio de la eximición del deber de prestar servicio, la 

suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO CON 

CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($135.618,56) como remuneración mensual de bolsillo, 

en un todo de acuerdo al Art. 11 de la Ley Nº 9.045 que sustituye el inciso d) del Art. 29 de 

la Ley Nº 8.836. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº483, 27 de Junio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y 

TERRITORIO, por la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL ($96.000,00), por los 

motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Señora Celeste 

CURETTI – Secretaria de Inclusión social y Territorio Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº484, 27 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para el 

periodo fiscal 2018 y ss., a la Señora CASADO María Isabel, D.N.I. Nº18.538.505, con 

respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 18055, ubicado en calle Pasteur 

Nº817 de esta ciudad.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº485, 27 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR la tarifa social sobre la 

Contribución que incide sobre los Inmuebles – Tasa de Servicio a la Propiedad, para el año 

“2022” y ss., a la Sra. BARRERA ELBA GLADYS, D.N.I. Nº 4.628.516, con domicilio en 

calle San Luis Nº 883 de esta ciudad, responsable del pago de la cuenta Nro. 0283-000. 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Señora Celeste 

CURETTI - Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº486, 28 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, OTORGAR la tarifa social de la 

Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad para el año 

“2021” y ss., al Sr. DURBANO CARLOS CESAR, D.N.I. Nº 22.078.819, con domicilio en 

calle Iguazú Nº 1055 de esta ciudad, responsable del pago de la cuenta Nro. 7597-000, al Sr. 

FONSECA RAUL OMAR, D.N.I. Nº 31.600.060, con domicilio en calle La Pampa Nº 2325 

de esta ciudad, responsable del pago de la cuenta Nro. 18966-000, y a la Sra. ZEBALLOS 

GRACIELA LEONOR, D.N.I. Nº 6.053.399, con domicilio en Bv. V. Sarsfield Nº 1366 – 

Dpto.3 de esta ciudad, responsable del pago de la cuenta Nro. 9645-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº487, 28 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de la Tarifa 

Social de la Contribución que Incide sobre los Inmuebles – Tasa de Servicio a la Propiedad, 

para el período fiscal 2018 y ss., al Sr. MORENO Juan Alberto, D.N.I. N° 12.821.003, con 

domicilio en calle Intendente Correa N° 571, en relación a la Cuenta Nº12189-000. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº488, 28 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia, OTORGAR la tarifa social de la 

Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, para el año 

2020 y ss., a la Sra. PASCHETTA MARIA DE LOURDES, D.N.I. Nº16.981.733, con 

domicilio en calle Naciones Unidas Nº253 de esta ciudad, responsable del pago de la cuenta 

Nro. 3155-000. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº489, 28 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de Tarifa Social 

DIFERENCIAL (reducción del 50%) sobre la Contribución que incide sobre los Inmuebles 

- Tasa de Servicios a la Propiedad, para el período fiscal 2022 y ss., a los siguientes 

beneficiarios: Sra. BRARDA, Graciela Myriam, D.N.I. N° 10.449.340, titular del N° de 

Cuenta 13439-000 y Sr. CARDOZO LÓPEZ, Antonio, D.N.I. N° 94.984.884, titular del N° 

de Cuenta 6552-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº490, 28 de Junio de 2022 



HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de Tarifa Social 

de la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para 

el período fiscal 2021 y ss., a la Sra. SANCHEZ, Graciela Noemí, D.N.I. N° 22.078.673, con 

domicilio comercial en calle Colombia N° 1342, titular del comercio Licencia N° 19292.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº491, 28 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de Tarifa Social 

sobre la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para 

el período fiscal 2017 y ss., a la Sra. IZAGUIRRE, Analía, D.N.I. N° 29.739.576, con 

domicilio comercial en calle Paraguay esquina Alaska, titular del comercio Licencia N° 

16309. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº492, 28 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia OTORGAR el Beneficio de Tarifa 

Social, para el período fiscal 2022 y ss., a la Sra. VELEZ, Stella Maris, titular del comercio 

Licencia N° 11488, Sr. ROCHA, Omar, titular del comercio Licencia N° 13237, Sra. 

MARTINEZ, Romina, titular del comercio Licencia N° 15933, Sra. LIBARDI, Norma 

Teresa, titular del comercio Licencia N° 11686, Sr. FUNES, Adrián Gerardo, titular del 

comercio Licencia N° 18495, Sr. COMINI, Fabián, titular del comercio Licencia N° 18208, 

Sra. CASANOVA, Nancy, titular del comercio Licencia N° 14043, Sra. SOTO, María 

Soledad, titular del comercio Licencia N° 18285, Sra. RODRÍGUEZ, Josefina (fallecida), 

actual responsable su hijo Sr. CEBALLOS, Alfredo, titular del comercio Licencia N° 17199, 

Sr. HERRERA, Ernesto, titular del comercio Licencia N° 18019 y Sr. BARRERA, Daniel, 

titular del comercio Licencia N° 14426. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº493, 28 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para el 

periodo fiscal 2020 y ss., al Señor RODRÍGUEZ Clever, D.N.I. Nº36.187.422, con respecto 

al Comercio inscripto con el número de Cuenta 19031, ubicado en calle Paraguay Nº612 de 

esta ciudad.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº494, 28 de Junio de 2022 

LIBRASE orden de pago al Sr. Claudio Cesar FOWLER, D.N.I. Nº 23.497.658, por la suma 

de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000) 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº495, 28 de Junio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia por intermedio de Contaduría General, 

procédase a LIBRAR la pertinente Orden de Pago, a la Señora REBOYRAS Mayra Alejandra 

(D.N.I. Nº40.681.638); en concepto de resarcimiento económico por daños sufridos durante 

el proceso de traslado de la motocicleta al galpón de estacionamiento del municipio local, la 

cual resulta de su propiedad, Marca Honda, Modelo BIZ 125 KSST, Dominio A-014WXZ, 

por el importe de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON CINCUENTA 

Y NUEVE CENTAVOS ($14.860, 59), acorde a los fundamentos vertidos.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº496, 29 de Junio de 2022 

DESESTIMAR la petición formulada por el Señor, PATHENAY, Roberto Francisco, D.N.I. 

Nº 12.145.331, por los fundamentos vertidos en los considerandos precedentes, y en 

consecuencia luego de notificado, ordenar el archivo de las presentes actuaciones. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº497, 30 de Junio de 2022 

OTORGAR al Señor CORBO Fernando Alberto (D.N.I. Nº Nº35.638.312), la habilitación 

para que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “VENTA DE FIAMBRES – 

VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS/NO ALCOHÓLICAS”, en el local ubicado en 

calle Santiago del Estero Nº1356 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del 

local que se habilita, se establece para Siete (07) personas. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº498, 30 de Junio de 2022 

OTORGAR a la Señora WIELER CETTRA Vanessa Fanny (D.N.I. Nº92.877.840), la 

habilitación para que desarrolle la actividad correspondiente al rubro “SALON DE 

EVENTOS Y FIESTAS INFANTILES - VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, 

en el local ubicado en calle Aconcagua Nº2288 de esta ciudad. La capacidad máxima de 

ocupación del local que se habilita, se establece para Treinta (30) personas. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Martin GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº499, 30 de Junio de 2022 

OTORGAR a la Señora MASSO Marisa María (D.N.I. Nº18.468.499), la habilitación para 

que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “ALMACEN – VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS y NO ALCOHÓLICAS”, en el local ubicado en calle República 

de Israel Nº322 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, 

se establece para Tres (03) personas. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº500, 01 de Julio de 2022 

ADECÚENSE los valores fijados en las Ordenanzas N° 5.884 y 6.404 según lo estipulado 

en el Art. 51° de la Ordenanza Nº 6.404, modificado por Ordenanza N° 6.739, de 

conformidad a lo solicitado por la Secretaría de Economía y Modernización, con vigencia a 

partir del 1º de Julio del corriente año, en la forma en que se detalla en el Anexo I, que se 

acompaña en forma adjunta, formando parte del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº501, 04 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

E INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON TREINTA Y UN 

CENTAVOS ($2.894.277,31), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº502, 05 de Julio de 2022 

DESE de baja por fallecimiento, con efecto al día Treinta de Junio de Dos Mil 

Veintidós (30/06/2022), al agente municipal, Señor SABIK, Miguel Ángel - M.I. 

Nº16.465.134 - Legajo Personal Nº087. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº503, 05 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DEEDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL ($352.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael O. 

SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 



 

DECRETO Nº504, 05 de Julio de 2022 

HACER LUGAR al pedido de resarcimiento económico formulado por la Señora 

KHADEYAN Noelia, D.N.I. Nº28.853.418 y, en consecuencia, LIBRASE orden de pago por 

la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 

($45.585.-), en concepto de reparación por el daño sufrido, en el vehículo de su propiedad 

dominio AD-211-PZ. 

Fdo. Señor Omar REGUEIRA - Secretario Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº505, 05 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL ($1.650.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael O. 

SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº506, 06 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRASESTRUCTURA, por la suma de PESOS SEISCIENTOS SETANTA Y DOS 

MIL($672.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº507, 06 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS UN MILLON CIENTO TREINTA Y 

CINCO MIL ($1.000.135,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº508, 06 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA MIL 

($580.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº509, 06 de Julio de 2022 



LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS SEIS 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON VEINTISEIS CENTAVOS 

($1.406.877,26); por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº510, 06 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

CINCUENTA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($267.050,57); por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº511, 06 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS QUINCE CON TRES CENTAVOS ($285.715,03); por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº512, 07 de Julio de 2022 

DESÍGNASE beneficiarios del producido del juego del Bingo, en el período comprendido 

entre el 01 y el 30 de ABRIL de 2022, a la “ESCUELA GRANJA LOS AMIGOS” y a “ALPI 

Centro de Rehabilitación”, asignándose a la primera la suma de PESOS CIENTO SESENTA 

Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE ($164.629,00), y al segundo la suma de 

PESOS DIEZ MIL ($10.000,00). 

Fdo. Señora Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión social y territorio, Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - 

Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe 

de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº513, 07 de Julio de 2022 

DESÍGNASE beneficiarios del producido del juego del Bingo, en el período comprendido 

entre el 01 y el 31 de MAYO de 2022, a la “ESCUELA GRANJA LOS AMIGOS” y a “ALPI 

Centro de Rehabilitación”, asignándose a la primera la suma de PESOS CIENTO SETENTA 

Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS ($178.996,00), y al segundo la suma 

de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00). 

Fdo. Señora Celeste CURETTI – Secretaria de Inclusión social y territorio, Cra. Daniela 

LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - 

Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe 

de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº514, 08 de Julio de 2022 

ESTABLECESE un Régimen de Sinceramiento Fiscal y Regularización de Deudas, 

abarcativa de las obligaciones fiscales municipales, sanciones por infracciones de toda 

índole, incumplimiento de los deberes formales y/o materiales, y todos sus accesorios, 

vencidas e impagas al momento de la adhesión al presente Régimen, con los alcances y 

condiciones que determina el presente Decreto y sus disposiciones reglamentarias 

pertinentes.  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº515, 08 de Julio de 2022 

OTORGAR al Señor BRUN Federico Germán (D.N.I. Nº34.277.505), la habilitación para 

que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “VENTA DE PRODUCTOS 

LACTEOS – VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS/ALMACEN - VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS/NO ALCOHÓLICAS – VENTA DE EMBUTIDOS”, en el 

local ubicado en Av. Colón Nº311 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del 

local que se habilita, se establece para Veintitrés (23) personas. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº516, 08 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS 

OCHENTA MIL ($1.480.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº517, 08 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SOCIEDAD PATRONATO DE LA INFANCIA 

de ésta ciudad, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y UNO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($143.591,91) a la Sociedad 

Patronato de la Infancia de esta ciudad, conforme Ordenanza del Concejo Deliberante 

número 5.316. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº518, 08 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SOCIEDAD PATRONATO DE LA INFANCIA 

de ésta ciudad, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y DOS CON CINCO CENTAVOS ($151.772,05) a la Sociedad Patronato de la 

Infancia de esta ciudad, conforme Ordenanza del Concejo Deliberante número 5.316. 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº519, 08 de Julio de 2022 

Librase orden de pago a UNIDAD INTENDENCIA por la suma de PESOS SETECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL (788.000), por los motivos expuestos en los considerandos en el 

presente instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº520, 11 de Julio de 2022 

DISPONGASE la compactación o destrucción por proceso similar, de treinta y ocho (38) 

automóviles, detallados en el Anexo I del presente, secuestrados en la vía pública por 

distintas infracciones de tránsito, los cuales no fueron retirados por sus titulares, conforme 

los argumentos vertidos en los considerandos del presente instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

Muñoz – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº521, 11 de julio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado por los Sres. Comparecientes y en consecuencia 

AUTORIZAR DE MANERA EXCEPCIONAL la realización de las tareas de agrimensura 

necesarias para sanear de manera definitiva la situación catastral y/o registral de las parcelas 

involucradas, instruyendo a las áreas de Obra Privadas, Planeamiento y Catastro, a que 

otorguen su anuencia administrativa a tales fines, siempre bajo las condiciones por ellas 

impuestas en su Informe Técnico considerado supra. 

Fdo. Señor Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor Muñoz – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº522, 11 de Julio de 2022 

LÍBRASE orden de Pago a favor del Señor Sr. PICOTTO, Oscar, (D.N.I. N°12.488.808), 

Leg. N°1 298, por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($356.656,96) en concepto 

de gratificación, que se abonará en SEIS (06) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 

PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 

OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($59,442.82). 

Fdo. Señor Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor Muñoz – Jefe 

de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº523, 11 de Julio de 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia por intermedio de Contaduría General, 

procédase a LIBRAR la pertinente Orden de Devolución, a la Señora CORNAGLIA SOSA, 



MARIA MAGDALENA, (D.N.I. Nº33.592.092); debido al siniestro vial sufrido con su 

automóvil marca Volkswagen, dominio “IYX-865, por la suma de PESOS CUARENTA Y 

CINCO MIL PESOS ($45.000.-), acorde a los fundamentos vertidos. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

Muñoz – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº524, 11 de Julio de 2022 

OTORGASE un subsidio a favor de TRANS BUS S.R.L., representado en este acto por su 

SOCIO GERENTE, JUAN CARLOS ODRIOZOLA, por la suma de PESOS 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($878.943,58) por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

Muñoz – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº525, 11 de Julio de 2022 

OTORGASE un subsidio a favor de TRANS BUS S.R.L., representado en este acto por su 

SOCIO GERENTE, JUAN CARLOS ODRIOZOLA, por la suma de PESOS 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($881.559,88) por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

 Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

Muñoz – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº526, 12 de Julio de 2022 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.866 “DESÍGNASE con el nombre de 

“Intendente Seppey” a la actual calle publica que se inicia en Ruta Nº158 y finaliza en 

Francisco García…”. 

Fdo. Señor Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. 

Héctor Muñoz – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº527, 12 de Julio de 2022 

LÍBRASE orden de Pago a favor de los Señores FIGUERA, Juan Manuel – D.N.I. 

Nº33.695.626, SAINZ FRIAS, Pablo Daniel – D.N.I. Nº 39.546.013, SAINZ FRIAS, 

Mariano Javier – D.N.I. Nº 41.769.960 y SAINZ FRIAS, Agustín Francisco – D.N.I. Nº 

41.769.961, en carácter de hijos de la ex Agente fallecida FRIAS, LEILA CRISTINA, por la 

suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 

CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($268.178,26) en concepto de gratificación, que se abonará 

en CINCO (5) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS CINCUENTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON SESENTA Y CINCO CTVOS 

($53.635,65) CADA UNA. 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael O. 

SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº528, 13 de Julio de 2022 

OTÓRGASE al señor CHIACCHIERA, Germán Andrés (D.N.I.Nº27.395.093) la 

RENOVACION ANUAL, de la habilitación del negocio de “CONFITERÍA BAILABLE - 

VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL - SERVICIO DE CATERING”, en el local 

ubicado en Av. Pte. Perón (Ruta. Nac. Nº9 - Km. 553) de esta ciudad con una carga 

ocupacional de Cuatrocientos Noventa (490) personas en el Sector Baile “A” Planta Baja, 

Doscientos Treinta y Dos (232) personas en el Sector “B” Planta Baja y Ciento Noventa y 

Cuatro (194) personas en el Sector Baile “VIP Planta Alta. La rehabilitación se otorga por el 

término de un (1) año, contado a partir de la firma del presente decreto.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. 

Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº529, 14 de Julio de 2022 

RATIFICANSE las reasignaciones de créditos presupuestarios, realizadas durante el 

Segundo Trimestre del año 2022, según el art. 5º de la Ordenanza Nº 7.803 y que se detallan 

en los Anexos que acompañan al presente, formando parte integrante del mismo. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº530, 15 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DEEDUCACION, CULTURA 

Y PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS SETENTA MIL ($70.000,00), 

por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael 

O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº531, 15 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA 

Y PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO 

MIL ($185.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael O. 

SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº532, 19 de Julio de 2022 

MODIFÍQUESE el Art. 1° del Decreto N° 431 de fecha dos de junio de dos mil veintidós, 

quedando redactado de la siguiente manera: 



“Art.1º.-LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la 

suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($450.000,00) a efectuarse en tres 

(3) cuotas iguales y consecutivas de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00), por 

los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº533, 19 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA 

Y PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL 

($190.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael O. 

SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº534, 19 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD, por la suma de 

PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Pedro 

TRECCO – Secretario de Salud, Héctor Muñoz – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL 

Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº535, 19 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD, por la suma de 

PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

 Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Prof. Rafael 

O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº536, 19 de Julio de 2022 

AUTORIZASE al Sr. RAFAEL GOMEZ, D.N.I. Nº 11.099.480, de estado civil soltero, con 

domicilio real en calle Alaska Nº 2838, de esta ciudad - Pcia. de Córdoba, a reemplazar el 

automóvil que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 304), por otra unidad de su 

propiedad, automotor “Marca: RENAULT - Modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 

PLUS 1.6 - Año 2019 - Dominio: “AD-585-GU”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº537, 20 de Julio de 2022 

AUTORIZASE al Sr. CRISTIAN GERMÁN MORELLI, D.N.I. Nº 33.045.476, de estado 

civil soltero, con domicilio real en calle Pablo Colabianchi Nº 651, de esta ciudad - Pcia. de 



Córdoba, a reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 072), 

por otra unidad de su propiedad, automotor “Marca: CHEVROLET - Modelo: CLASSIC 4 

P 1.4N - Año 2016 - Dominio:“AA-628-WY”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº538, 20 de Julio de 2022 

AUTORIZASE a la Sra. GONZALO ONNGEL MIRIAM, D.N.I. Nº 14.665.666, de estado 

civil casada, con el Sr. Víctor Hugo Brusa, D.N.I. Nº 14.217.808, con domicilio real en calle 

Manuel Ocampo Nº 1251, de esta ciudad Pcia. de Córdoba, a reemplazar el automóvil que 

tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 058), por otra unidad de su propiedad, automotor 

Marca: CHEVROLET - Modelo: AVEO 1.6N - Año 2013 - Dominio: “NHD-101”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº539, 20 de Julio de 2022 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 265, de titularidad de la Sra. 

CINTIA JANET CADEI, D.N.I. Nº 34.992.804, Argentina, de estado civil soltera, con 

domicilio real en calle Independencia Nº 346, de esta ciudad de Villa María, Pcia. de 

Córdoba, a favor de la Sra. AMANDA ESTHER DEKIMPE, D.N.I Nº 11.501.902, de estado 

civil casada, con el Sr. Atilio José Cadei, D.N.I. Nº11.785.714, con domicilio real en calle 

Santa Marta Nº 744, de esta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de 

su propiedad marca CHEVROLET modelo: DP CLASSIC - Año 2012 - Dominio “LNS-

260”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal 

 

DECRETO Nº540, 20 de Julio de 2022 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 097, de titularidad del Sr. 

WALTER FABIÁN JUNCAL, D.N.I. Nº 22.481.902, Argentino, de estado civil soltero, con 

domicilio real en calle Salta Nº 1724, de esta ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor 

del Sr. JOSÉ LUIS RIBBA, D.N.I. Nº 28.064.744, Argentino, de estado civil soltero, con 

domicilio real en calle Colabianchi Nº 54, Dpto. 3, de esta ciudad, Pcia. de Córdoba, 

afectando a tales fines el vehículo de su propiedad marca: FIAT - modelo: CRONOS DRIVE 

1.3 MT Año 2022 - Dominio “AF-359-XY”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº541, 20 de Julio de 2022 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 003 de titularidad del Sr. 

JULIO ERNESTO GIMENEZ GROGNOLETTI, D.N.I. Nº 34.277.628, Argentino, de 

estado civil soltero, con domicilio real en calle Jorge Luis Borges Nº 1469, de esta ciudad de 

Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor de la Sra. SILVIA PATRICIA HEREDIA, D.N.I. Nº 

21.405.543, Argentina de estado civil soltera, con domicilio real en calle San Juan Nº 1034 



– 1º Piso – Dpto. 5, de esta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de 

su propiedad marca: CHEVROLET - modelo: CLASSIC 4 P 1.4N - Año 2014 - Dominio 

“OBH-014”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº542, 20 de Julio de 2022 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 397, de titularidad de la Sra. 

CYNTHIA MILLER - D.N.I. Nº 24.617.619, Argentina, de estado civil casada con el Sr. 

Ricardo Torres, D.N.I. Nº 26.494.319, con domicilio real en calle Río Colorado Nº 208, de 

esta ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor del Sr. CARLOS JOSÉ OLIVERO, 

D.N.I. Nº 13.568.992, Argentino, de estado civil soltero, con domicilio real en calle 

Rivadavia Nº 185, de esta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su 

propiedad, marca: FIAT- modelo: SIENA FIRE - Año 2012 - Dominio “LGY-216”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº543, 20 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSION, la 

suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 

($4.233.769,51), correspondiente al mes de mayo de 2022, por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº544, 21 de Julio de 2022 

DESAFECTASE del Patrimonio Municipal el domo, marca Hikvision, modelo DS- 

2DF82361-AELNS, número de serie 611439715. 

 Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº545, 21 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y 

TERRITORIO, por la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTE ($68.420,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Señora Celeste 

CURETTI –Secretaria de Inclusión Social y Territorio, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de 

Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº546, 21 de Julio de 2022 



AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 030, de titularidad de la Sra. 

MARÍA ELENA LUQUE, D.N.I. Nº 17.555.327, Argentina de estado civil casada con el Sr. 

Marcelo Alejandro Jesús Costamagna, con domicilio real en calle Bolívar Nº 1966, de esta 

ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor del Sr. DIEGO ROMÁN HERRERA, D.N.I. 

Nº 23.925.978, Argentino, de estado civil soltero, con domicilio real en Bv. Sarmiento Nº 

2050, de esta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad 

marca: CHEVROLET - modelo: PRISMA JOY 4P - Año 2018 - Dominio “AD-120- XY”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº547, 21 de Julio de 2022 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 393 de titularidad de la Sra., 

MARÍA EMILIA TEPLI, D.N.I. Nº 27.444.724, Argentina de estado civil casada, con el Sr. 

Augusto Roberto Chiavassa, con domicilio real en calle Sgto. Cabral Nº 482, de esta ciudad 

de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor de la Sra. CATALINA ROMERO ALBARRACÍN, 

D.N.I. Nº 43.133.352, Argentina, de estado civil soltera, con domicilio real en calle San Luis 

Nº 3306, de esta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad 

marca: FIAT - modelo: SIENA FIRE - Año 2012 - Dominio “LJE-426”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº548, 21 de Julio de 2022 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 082, de titularidad de la Sra. 

NORMA CRISTINA DI SANTO, D.N.I. Nº 14.773.139, Argentina de estado civil viuda, 

con domicilio real en calle Int, Correa Nº 350, de esta ciudad de Villa María, Pcia. de 

Córdoba, a favor del Sr. JOSÉ LUIS PESCE, D.N.I. Nº 14.511.006, Argentino, de estado 

civil casado, con la Sra. Gabriela Alejandra Caneparo, D.N.I. Nº 14.665.723, con domicilio 

real en calle Viamonte Nº 567, de esta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el 

vehículo de su propiedad marca: FIAT - modelo: UNO FIRE - Año 2011 - Dominio “JTT-

066”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº549, 21 de Julio de 2022 

ACTUALIZANSE en un 15% (quince por ciento) las liquidaciones de las 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS INMUEBLES - TASA DE 

SERVICIOS A LA PROPIEDAD, (con excepción de las liquidaciones referidas a inmuebles 

comprendidos en la Zona 7 – Tarifa Social), y sobre los importes mínimos y fijos tarifados 

por Ordenanza Nº 7.804 para el año en curso, de acuerdo a lo regulado en el Art. 123 de 

Ordenanza mencionada. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº550, 22 de Julio de 2022 



DISPONGASE la baja, a partir del día Catorce de Junio de dos mil Veintidós 

(14-06-2022), de la agente municipal DONDERO, Gustavo Daniel D.N.I.Nº18.597.888, 

Legajo Personal Nº1197, del plantel de planta permanente del personal del municipio, en 

razón de los fundamentos esgrimidos en los considerandos precedentes. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

DECRETO Nº551, 25 de Julio de 2022 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.867 “RATIFÍCASE el Contrato de 

Locación y la Addenda al Contrato de Locación celebrado entre la Municipalidad de Villa 

María, por una parte y la razón social DALECI S.R.L., por la otra, con fecha quince de marzo 

de dos mil veintidos, que en forma de Anexo I se acompaña a la presente…”. 

Fdo. Señor Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra.  

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor Muñoz – Jefe 

de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº552, 25 de Julio de 2022 

MODIFIQUESE el Visto y Art. 1º del Decreto Nº507, de fecha 06 de Julio de 2022, donde 

dice: “…PESOS UN MILLON CIENTO TREINTA Y CINCO MIL…”, debe decir: 

“…PESOS UN MILLON CIENTO TREINTA Y CINCO…”. 

Fdo. Cra.  Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor 

Muñoz – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº553, 25 de Julio de 2022 

PRACTICASE la Investigación administrativa correspondiente a los fines de esclarecer los 

hechos narrados a fs. 2/5 del presente decreto. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº554, 25 de Julio de 2022 

MODIFICASE el Art. 1º del Decreto N° 451 de fecha 13 de Junio de 2022, primer párrafo, 

en su parte pertinente donde dice: “TAMONE ISABEL, MÓVIL 412 y 059”; debe decir: 

“TAMONE ISABEL, MÓVIL 412”. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº555, 25 de Julio de 2022 

MODIFÍCASE el Art. 1º del Decreto N° 181 de fecha 11 de Marzo de 2022, en su parte 

pertinente, y en consecuencia DÉJASE sin efectos la sanción de caducidad de Licencia 

recaída sobre la chapa de Taxi Nro. 260, cuya titularidad corresponde a la recurrente, Sra. 

Liliana Edith SEDRÁN. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 



DECRETO Nº556, 25 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE GOBIERNO SEGURIDAD 

CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, por la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL ($57.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra.  Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRÍGUEZ - Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

Muñoz – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº557, 25 de Julio de 2022 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE PLANEAMIENTO, 

RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACION COMUNITARIA, por la suma de 

PESOS UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($1.200.000,00), por los motivos y el reparto de 

dinero descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra.  Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ingeniero Otto 

WESTER – Secretario de Planeamiento, Relaciones Internacionales y Vinculación 

Comunitaria, Dr. Héctor Muñoz – Jefe de Gabinete, Ab. Martin GILL Intendente Municipal. 

 

 

RESOLUCIONES GENERALES DEL D.E.M. 

RESOLUCIÓN Nº13, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor CABALLERO, Carlos María, D.N.I. 

N°30.240.822, Leg. N° 1456, a la CATEGORIA Nº10 en el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO DEL REGISTRO CIVIL, TRAMO: PERSONAL AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, SECCION: OFICINA DE REGISTRO CIVIL dependiente de la 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, 

a partir del primero de Abril de Dos mil veintidós (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº14, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora Ahumada Daniela – D.N.I. Nº28.581.406 – 

Legajo Personal Nº1315, a la CATEGORIA Nº09 en el cargo de AYUDANTE DE SALA, 

TRAMO: PERSONAL MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, SECCIÓN: 

COORDINACION DE LA NIÑEZ, dependiente de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, a partir del día Primero de Abril del 

corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº15, 21 DE MARZO DE 2022.- 



PROMUEVASE a la agente municipal, Señora GALAVERNA, ROXANA – D.N.I. 

Nº20.079.267– Legajo Personal Nº1210, a la CATEGORIA Nº14 en el CARGO de 

AUXILIAR ADMINISTRATIVA, TRAMO: PERSONAL AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA SECCION: OFICINA DE REGISTRO CIVIL dependiente de la 

SECRETARÍA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, 

a partir del primero de Abril de Dos mil veintidós (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº16, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora Oscarez Amelia Edith – D.N.I. Nº18.158.377 

– Legajo Personal Nº1101, a la CATEGORIA Nº24 en el cargo de COORDINADORA 

GUARDERIAS, TRAMO: PERSONAL SUPERIOR JERARQUICO, SECCIÓN: 

COORDINACION DE LA NIÑEZ, dependiente de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, a partir del día Primero de Abril del 

corriente año (01/04/2022).-  

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº17, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora STEVENOT, Natalia Paola, D.N.I. 

N°27.444.359, Leg. N° 1123, a la CATEGORIA Nº24 en el cargo de COORDINADORA 

LAS ARDILLITAS, TRAMO: PERSONAL SUPERIOR JERÁRQUICO, SECCION: 

COORDINACIÓN DE LA NIÑEZ dependiente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, a partir del primero de Abril de Dos mil 

veintidós (01/04/2022).- 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº18, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora Cuello Mariana Gabriela – D.N.I. 

Nº22.415.829 – Legajo Personal Nº1100, a la CATEGORIA Nº24 en el cargo de 

COORDINADORA GUARDERIAS, TRAMO: PERSONAL SUPERIOR JERARQUICO, 

SECCIÓN: COORDINACION DE LA NIÑEZ, dependiente de la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, a partir del día Primero de 

Abril del corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 



RESOLUCIÓN Nº19, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora Ramírez Julieta Anahí – D.N.I. Nº25.888.494 

– Legajo Personal Nº1248, a la CATEGORIA Nº20 en el cargo de DOCENTE, TRAMO: 

PERSONAL PROFESIONAL, SECCIÓN: COORDINACION DE LA NIÑEZ, dependiente 

de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, a 

partir del día Primero de Abril del corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº20, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor Sr. SOSA, Sebastián Eduardo, D.N.I. 

N°27.795.466, Leg. N° 987, a la CATEGORIA Nº18 en el cargo de AUXILIAR, TRAMO: 

PERSONAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO, SECCION: TERMINAL DE ÓMNIBUS 

dependiente de la JEFATURA DE GABINETE, a partir del primero de Abril de Dos mil 

veintidós (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº21, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora Sánchez Gabriela – D.N.I. Nº22.893.340 – 

Legajo Personal Nº1515, a la CATEGORIA Nº09 en el cargo de AUXILIAR DOCENTE, 

TRAMO: PERSONAL MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, SECCIÓN: 

COORDINACION DE LA NIÑEZ, dependiente de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, a partir del día Primero de Abril del 

corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº22, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señor Señora SÁNCHEZ, Claudia Daniela, D.N.I. 

N°20.380.441, Leg. N° 1316, a la CATEGORIA Nº09 en el cargo de AYUDANTE DE 

SALA, TRAMO: PERSONAL MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, SECCION: 

COORDINACIÓN DE LA NIÑEZ dependiente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, a partir del primero de Abril de Dos mil 

veintidós (01/04/2022).- 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº23, 21 DE MARZO DE 2022.- 



PROMUEVASE a la agente municipal, Señora PALACIO María Alejandra – D.N.I. 

Nº17.827.556 – Legajo Personal Nº1406, a la CATEGORIA Nº15 en el Cargo: AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, del Tramo: PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la 

Sección: ADMINISTRACION Y GESTION ECONOMICA, dependiente de la 

SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACION, a partir del día Primero de Abril 

del corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº24, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora ULLA, Silvana Maricet, D.N.I. 

N°20.714.134, Leg. N° 1528, a la CATEGORIA Nº10, CARGO: ADMINISTRATIVA, 

TRAMO: PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVA, SECCION: AUDITORÍA 

GENERAL dependiente de AUDITORÍA GENERAL, a partir del primero de Abril de Dos 

mil veintidós (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº25, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora PEREZ Pamela Fernanda – D.N.I. 

Nº33.299.336 – Legajo Personal Nº1440, a la CATEGORIA Nº17 en el cargo de DOCENTE 

C.P.F BICHITOS DE LUZ, TRAMO: PERSONAL DOCENTE, SECCIÓN: DIRECCION 

DE EDUCACION, dependiente de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, a partir del día Primero de Abril del corriente año 

(01/04/2022).-  

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº26, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora Villarreal María José – D.N.I. Nº25.289.510 

– Legajo Personal Nº920, a la CATEGORIA Nº21 en el cargo de PERSONAL SUPERIOR 

JERARQUICO, TRAMO: PERSONAL SUPERIOR JERARQUICO, SECCIÓN: SUB 

SECRETARIA DE EDUCACION INICIAL, dependiente de la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, a partir del día Primero de 

Abril del corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Prof. Rafael O. SACHETTO – Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la 

Ciencia, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº27, 21 DE MARZO DE 2022.- 



PROMUEVASE al agente municipal, Señor COHEN MATIAS – D.N.I. Nº26.646.477 – 

Legajo Personal Nº1283, a la CATEGORIA Nº21 en el Cargo: TECNICO PAGINA WEB, 

Tramo: PERSONAL SUPERIOR JERARQUICO, en la Sección: DIRECCION DE 

SISTEMAS, dependiente de la SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACION, a 

partir del día Primero de Abril del corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº28, 21 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora GOMEZ Laura Fernanda – D.N.I. 

Nº25.099.608 – Legajo Personal Nº1132, a la CATEGORIA Nº17 en el Cargo: AUXILIAR 

SUBDIRECCION DE TRANSITO, del Tramo: INSPECCION, CONTROL Y 

VERIFICACION, en la Sección: DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y 

ASUNTOS LEGALES, a partir del día Primero de Abril del corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº29, 25 DE MARZO DE 2022.- 

LÍBRASE Orden de Pago a favor del Sr. CARRANZA, Pedro Ariel - D.N.I. N° 26.646.066, 

CARRANZA CASAS, Milagros Belén – D.N.I. N°40.027.201 y CARRANZA CASAS, 

Leonardo Ariel Alexis – D.N.I. N°45.703.562 en carácter de concubino e hijos de la agente 

fallecida, CASAS, Cecilia del Rosario – D.N.I. N°16.575.022 por la suma de CUARENTA 

Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 

($45.290,88) en una (1) cuota.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº30, 25 DE MARZO DE 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ordenar el pago de un adicional por 

Responsabilidad Técnica equivalente a un 30 % (treinta por ciento) de la asignación básica 

del cargo, al agente CASADO Pablo Ariel, Leg. 1157, a partir del 01 de Marzo de 2022.- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. 

Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº31, 25 DE MARZO DE 2022.- 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio 

que era propiedad del Señor ANGELONE Marcelo Daniel (D.N.I. Nº10.449.318), con el 

rubro de “VENTA DE ARTICULOS DE DECORACION, DECORACION DE 

INTERIORES – ASESORAMIENTO EN DECORACION”, en el local ubicado en calle 



Lisandro de la Torre Nº267 de esta ciudad, con efecto al día Treinta de Abril del año Dos Mil 

Veintiuno (30/04/2021).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº32, 25 DE MARZO DE 2022.- 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio 

que era propiedad del Señor SERRANO Carlos Alberto (D.N.I. Nº06.607.558), con el rubro 

de “FABRICA DE GRISINES”, en el local ubicado en Bv. Vélez Sarsfield Nº1202 de esta 

ciudad, con efecto al día Treinta y Uno de Agosto del año Dos Mil Diecisiete (31/08/2017). 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº33, 25 DE MARZO DE 2022.- 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio 

que era propiedad del Señor CABALLERO Darío Alberto (D.N.I. Nº21.757.726), con el 

rubro de “VENTA DE MAQUINAS, MOTORES Y RESPUESTOS - FABRICACION DE 

PROD. METALICOS”, en el local ubicado en Bv. España Nº125 de esta ciudad, con efecto 

al día Treinta y Uno de Octubre del año Dos Mil Doce (31/10/2012).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº34, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora D´AMORE, ALICIA– D.N.I. Nº14.474.137– 

Legajo Personal Nº1094, a la CATEGORIA Nº21 en el cargo de COORDINADOR 

MÉDICO, TRAMO: PERSONAL SUPERIOR JERARQUICO, SECCION: DIRECCIÓN 

DE LA ASISTENCIA PÚBLICA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD, a partir del 

primero de Abril de Dos mil veintidós (01/04/2022).- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº35, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor RAVAZZANI, JOSÉ CARLOS – D.N.I. 

Nº14.967.366– Legajo Personal Nº1468, a la CATEGORIA Nº05 en el cargo de PEON, 

TRAMO: PERSONAL MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, SECCION: 

DIRECCION SERVICIOS DEL CORRALON MUNICIPAL, dependiente de la 

SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, a partir del primero 

de Abril de Dos mil veintidós (01/04/2022).- 



Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº36, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora FERMANI Alicia del Valle – D.N.I. 

Nº21.654.648 – Legajo Personal Nº1519, a la CATEGORIA Nº16 en el Cargo: TECNICA 

RADIOLOGA, del Tramo: PERSONAL PROFESIONAL, en la Sección: DIRECCION DE 

LA ASISTENCIA PUBLICA, dependiente de la SECRETARIA DE SALUD, a partir del día 

Primero de Abril del corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº37, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor OLIVA, DIEGO JAVIER– D.N.I. 

Nº28.064.608– Legajo Personal Nº1474, a la CATEGORIA Nº05 en el cargo de PEON, 

TRAMO: PERSONAL MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, SECCION: 

DIRECCION SERVICIOS DEL CORRALON MUNICIPAL dependiente de la 

SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, a partir del primero 

de Abril de Dos mil veintidós (01/04/2022).- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº38, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor CARDENAS, ALEJANDRO – D.N.I. 

Nº26.393.828– Legajo Personal Nº1466, a la CATEGORIA Nº05 en el cargo de PEON, 

TRAMO: PERSONAL MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, SECCION: 

DIRECCION DE SERVICIOS DEL CORRALON MUNICIPAL, dependiente de la 

SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, a partir del primero 

de Abril de Dos mil veintidós (01/04/2022).- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº39, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor TORRES, GABRIEL EDUARDO – D.N.I. 

Nº21.757.289– Legajo Personal Nº1449, a la CATEGORIA Nº10 en el cargo de CHOFER 

PARA CAMIONES Y MAQUINARIA VIAL, TRAMO: PERSONAL TECNICO, 

SECCION: COORDINACION DE LOGISTICA Y OPERATIVA DE LOS SERVICIOS 

PUBLICOS, dependiente de la SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS 

PUBLICOS, a partir del primero de Abril de Dos mil veintidós (01/04/2022).- 



Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº40, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora RAMIREZ Gladys Noemí – D.N.I. 

Nº18.073.153 – Legajo Personal Nº1556, a la CATEGORIA Nº16 en el Cargo: 

ENFERMERA, del Tramo: PERSONAL PROFESIONAL, en la Sección: CENTRO DE 

ATENCION PRIMARIA DE SALUD, dependiente de la SECRETARIA DE SALUD, a 

partir del día Primero de Abril del corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad 

Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº41, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor SARMIENTO, JUAN– D.N.I. Nº28.064.654– 

Legajo Personal Nº1451, a la CATEGORIA Nº15 en el cargo de CHOFER PARA 

CAMIONES Y MAQUINARIA VIAL, TRAMO: PERSONAL TECNICO, SECCION: 

COORDINACION DE LOGISTICA Y OPERATIVA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS, 

dependiente de la SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, a 

partir del primero de Abril de Dos mil veintidós (01/04/2022).- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – 

Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº42, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora BROSSARD Rosana Paola – D.N.I. 

Nº25.595.733 – Legajo Personal Nº1147, a la CATEGORIA Nº15 en el Cargo: AUXILIAR 

SUB-DIRECCION TRANSITO, del Tramo: INSPECCION, CONTROL Y 

VERIFICACION, en la Sección: DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y 

ASUNTOS LEGALES, a partir del día Primero de Abril del corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº43, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora CRESPIN Lorena Alejandra – D.N.I. 

Nº26.604.182 – Legajo Personal Nº1160, a la CATEGORIA Nº15 en el Cargo: AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA, del Tramo: PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVA, en la 

Sección: OFICINA DE REGISTRO CIVIL, dependiente de la SECRETARIA DE 



GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, a partir del día 

Primero de Abril del corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº44, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE al agente municipal, Señor FIGUEROA Matías Manuel – D.N.I. 

Nº34.816.115 – Legajo Personal Nº1414, a la CATEGORIA Nº15 en el cargo de 

INSPECTOR MUNICIPAL, TRAMO: INSPECCION CONTROL YVERIFICACION, 

SECCIÓN: DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA, dependiente de la 

SECRETARIA GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, a 

partir del día Primero de Abril del corriente año (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº45, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora BROSSARD, KARINA– D.N.I. 

Nº23.710.751– Legajo Personal Nº1148, a la CATEGORIA Nº15 en el cargo de 

ENCARGADA DE EDUCACION VIAL, TRAMO: INSPECCION CONTROL Y 

VERIFICACION, SECCION: DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA dependiente 

de la SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS 

LEGALES, a partir del primero de Abril de Dos mil veintidós (01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº46, 30 DE MARZO DE 2022.- 

PROMUEVASE a la agente municipal, Señora SANCHEZ Ivana Elisabeth – D.N.I. 

Nº29.182.877 – Legajo Personal Nº1328, a la CATEGORIA Nº10 en el Cargo: 

ENCARGADA GENERAL DE DESCENTRALIZACION DE REGISTRO CIVIL, del 

Tramo: PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVA, en la Sección: OFICINA DE 

REGISTRO CIVIL, dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD 

CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, a partir del día Primero de Abril del corriente año 

(01/04/2022).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº47, 30 DE MARZO DE 2022.- 

ASIGNAR, con retroactividad al día primero de marzo de dos mil veinte dos (01-03-2022), 

un OCHENTA POR CIENTO (80%) de la asignación básica del cargo, en concepto de 



“Responsabilidad Jerárquica”, a la agente municipal, ARDISSINO María Romina, D.N.I. 

Nº27.502.552 - Leg. Nº1191, Cat. 19.  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº48, 01 DE ABRIL DE 2022.- 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. OCANTO, Raúl Alberto – D.N.I. N° 

12.488.885 - Leg. Nº 277, en función de lo informado por la Jefa de Personal y, en base a la 

legislación mencionada.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº49, 04 DE ABRIL DE 2022.- 

HACER LUGAR a la solicitud de pago del adicional por Responsabilidad Técnica, 

consistente en un Veinte por ciento (20%) de la asignación básica del cargo, en favor del 

agente municipal, Señor ZABALA Marcelo Sandro, D.N.I. Nº20.600.889, Legajo Personal 

Nº1641, por el término de Seis (6) meses, renovable por igual período.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Cra. 

Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº50, 07 DE ABRIL DE 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Agente Municipal, Señora ALCALA RIFF Laila 

María, M.I. Nº29.308.827, Legajo Personal Nº1538.- 

CONCEDER a la recurrente la reducción horaria peticionada, aclarando que la agente deberá 

cumplir tres (3) horas diarias de prestación efectiva, debiéndose realizar una reducción de un 

50% del Sueldo Básico y en los adicionales que se calculan sobre dicha asignación, con 

vigencia a partir del día Primero de Marzo de Dos Mil Veintidós (01/03/2022); sustituyendo 

de esta forma, lo dispuesto mediante las Resolución “H” Nº17/20219.- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de 

Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, 

Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº51, 11 DE ABRIL DE 2022.- 

MODIFICASE el Art. 1º de la Resolución Nº43 de fecha 30 de Marzo de 2022, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Art. 1º PROMUEVASE a la agente municipal, Señora 

CRESPIN Lorena Alejandra – D.N.I. Nº26.604.182 – Legajo Personal Nº1160, a la 

CATEGORIA Nº12 en el Cargo: AUXILIAR ADMINISTRATIVA, del Tramo: 

PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVA, en la Sección: OFICINA DE REGISTRO 



CIVIL, dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y 

ASUNTOS LEGALES, a partir del día Primero de Abril del corriente año (01/04/2022)”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº52, 19 DE ABRIL DE 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ordenar el pago de un adicional por 

Responsabilidad Técnica equivale a un 40 % (cuarenta por ciento) de la asignación básica 

del cargo al agente AZCONA Marcos Omar, D.N.I Nº22.672.491, Leg. 1471, sustitutivo del 

monto que venía percibiendo por igual concepto.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº53, 19 DE ABRIL DE 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado por los Sres. MOYANO, SANDRO ALBERTO D.N.I. 

Nº26.546.859; GUZMAN ESTEBAN DANIEL D.N.I. Nº31.300.070 ambos en la calidad de 

hijos de RODRÍGUEZ, VILMA JOSEFA; y la señora ALMADA DÉBORA TAMARA M.I. 

40.027.278 en su carácter de progenitora de los menores de edad de nombres THIAGO 

ISAIAS GUZMAN, DNI 53.927.098, AIMARA NICOL GUZMAN DNI 55.627.270, y 

ÑAÑEZ, JULIETA BARBARA M.I. 32.562.845, en el carácter de madre de la niña 

MARTINA YAEL GUZMAN DNI 48.327.613 y en consecuencia por intermedio de 

contaduría general, proceder a LIBRAR ORDEN DE PAGO por la suma de PESOS TRES 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON CINCUENTA CENTAVOS ($3.431,50) 

la que deberá ser depositada en la cuenta judicial Nº304/4648600, por la Asignación de 

Licencia no gozadas de la Agente fallecida.- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº54, 20 DE ABRIL DE 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ordenar el pago de un adicional por 

Responsabilidad Técnica equivale a un 40 % (cuarenta por ciento) de la asignación básica 

del cargo al agente TABORDA MAICO, D.N.I Nº33.695.748, Leg. 1473, sustitutivo del 

monto que venía percibiendo por igual concepto.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº55, 20 DE ABRIL DE 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ordenar el pago de un adicional por 

Responsabilidad Técnica equivale a un 40 % (cuarenta por ciento) de la asignación básica 

del cargo al agente NIETO JORGE OMAR, D.N.I Nº11.785.758, Leg. 1142, sustitutivo del 

monto que venía percibiendo por igual concepto.- 



Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº56, 20 DE ABRIL DE 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ordenar el pago de un adicional por 

Responsabilidad Técnica equivale a un 40 % (cuarenta por ciento) de la asignación básica 

del cargo al agente TORTINI DIEGO JAVIER, D.N.I Nº32.348.776, Leg. 1638, sustitutivo 

del monto que venía percibiendo por igual concepto.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº57, 21 DE ABRIL DE 2022.- 

HACER LUGAR a la solicitud de incremento en el pago del adicional por Responsabilidad 

Técnica, consistente en un Veinte por ciento (20%), en favor del agente municipal, Señor 

SARMIENTO Jorge, D.N.I. Nº13.457.447, Legajo Personal Nº476 en base al Art. 

anteriormente expuesto, lo informado por el Sr. Secretario de área y la Sra. Jefa de Personal.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº58, 27 DE ABRIL DE 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia ABONAR los días de Licencia No 

Gozadas a la Sra. PAOLONI, Gabriela - D.N.I. N° 33.647.383 – Leg. N°10.076, en una (1) 

cuota, en base al artículo del Estatuto del Empleado Municipal referido anteriormente y lo 

informado por el área de Personal.- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº59, 29 DE ABRIL DE 2022.- 

ASIGNASE, un OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) de la asignación básica del 

cargo, en concepto de “Responsabilidad Jerárquica”, a la agente municipal, AMBROSINI 

Marcela, D.N.I. N°22.672.462, Leg. N°286, a partir del 01/04/2022; sustitutivo del 

porcentaje que venía percibiendo. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº60, 03 DE MAYO DE 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ordenar el pago de un adicional por 

Responsabilidad Técnica equivalente a un 20 % (veinte por ciento) de la asignación básica 

del cargo al agente BERGESIO Alexis Gabriel, D.N.I 

 Nº34.277.752, Leg. 1681. – 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 



 

RESOLUCIÓN Nº61, 03 DE MAYO DE 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ordenar el pago de un adicional por 

Responsabilidad Técnica equivale a un 40 % (cuarenta por ciento) de la asignación básica 

del cargo, al agente GAROFANI Ezequiel, D.N.I Nº33.695.567, Leg. 1407, sustitutivo del 

monto que venía percibiendo por igual concepto.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº62, 05 DE MAYO DE 2022.- 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ordenar el pago de un adicional por 

Responsabilidad Técnica equivale a un 70 % (setenta por ciento) de la asignación básica del 

cargo al agente AGUIRRE JUAN CARLOS, D.N.I Nº14.057.308, Leg. 533, sustitutivo del 

monto que venía percibiendo por igual concepto.- 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº63, 10 DE MAYO DE 2022.- 

MODIFICASE último párrafo del primer considerando de la Resolución Nº Nº53 de fecha 

19 de Abril del 2022, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Que a fs. 02 comparecen: MOYANO, SANDRO ALBERTO D.N.I. Nº26.546.859; 

GUZMAN ESTEBAN DANIEL D.N.I. Nº31.300.070 ambos en la calidad de hijos de 

RODRÍGUEZ, VILMA JOSEFA; y la señoras ALMADA DÉBORA TAMARA M.I. 

40.027.278 en su carácter de progenitora de los menores de edad de nombres THIAGO 

ISAIAS GUZMAN, DNI 53.927.098 y de AIMARA NICOL DNI 55.627.270, y ÑAÑEZ, 

JULIETA BARBARA M.I. 32.562.845, en el carácter de madre de la niña MARTINA YAEL 

DNI 48.327.613, todos ellos en su calidad de nietos de la causante, y como tal en 

representación de su fallecido padre RODRIGO ESTEBAN GUZMÁN. En resumen, todos 

invocan la calidad de coherederos de la fallecida RODRÍGUEZ, VILMA JOSEFA, DNI 

Nº13.726.219 y lo acreditan con copia del Auto Interlocutorio Nº 193 de fecha 07.06.2021. 

En su investidura solicitan que se les abonen vacaciones no gozadas que corresponde por 

haber fallecido en actividad la causante.”.- 

Fdo. Dr. Pedro TRECCO – Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de 

Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL 

Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº64, 10 DE MAYO DE 2022.- 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cese de Actividad 

de “HOSPITAL PRIVADO CENTRO MEDICO DE CORDOBA S.A (C.U.I.T Nº3-

054602252-4)”, con el rubro de “Consultorios Médicos”, en el local ubicado en calle La Rioja 

Nº1212 de la ciudad de Villa María, con efecto al día treinta y uno de Diciembre del año Dos 

Mil Diecinueve (31/12/2019).- 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº65, 10 DE MAYO DE 2022.- 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio 

que era propiedad del Señor PACIAROTTI, German y NICOLETTI ALICIA S.H (C.U.I.T 

Nº30-71450556-0), con el rubro de “VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

COSMÉTICOS”, en el local ubicado en calle Tucumán Nº559 de esta ciudad, con efecto al 

día treinta de Junio del año Dos Mil Veinte (30/06/2020).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº66, 12 DE MAYO DE 2022.- 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio 

que era propiedad de la Señora Caballero, Liliana Beatriz (D.N.I Nº21.761.998), con el rubro 

de “Venta de insumos por menor para medicamentos”, en el local ubicado en calle Bartolomé 

Mitre Nº495 de esta ciudad, con efecto al día treinta y uno de octubre del año Dos Mil Cinco 

(31/10/2005).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº67, 12 DE MAYO DE 2022.- 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio 

que era propiedad de la entidad TRANSPORTE LOS HERMANOS S.R.L. (E/F) - (Matricula 

Nº17.956-B/2015 - C.U.I.T. Nº30-71410253-9), con el rubro de “TRANSPORTE DE 

CARGAS DE CORTA, MEDIA Y LARGA DISTANCIA”, que se encontraba declarado con 

domicilio legal en calle Manuel Ocampo Nº1313 de esta ciudad, con efecto al día Treinta y 

Uno de Octubre del año Dos Mil Dieciocho (31/10/2018).- 

La Sub-Secretaría de Ingresos Públicos deberá procurar, en caso de corresponder, el cobro 

de lo adeudado por la firma recurrente, ya que se autoriza el cese retroactivo para la Cuenta 

Nº15282, sin perjuicio de la deuda que al día de la fecha, la entidad solicitante mantiene con 

el municipio, y que no se haya prescripta, conforme surge del informe agregado a fs.27.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº68, 12 DE MAYO DE 2022.- 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio 

que era propiedad del señor Hidalgo, Sergio Elio (D.N.I Nº14.511.785), con el rubro de 



“Food Trucks confituras”, en el local ubicado en calle Viamonte Nº1074 de esta ciudad, con 

efecto al día primero de Marzo del año Dos Mil Veinte (01/03/2020).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal 

 

RESOLUCIÓN Nº69, 12 DE MAYO DE 2022.- 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio 

que era propiedad del Señor SANCHEZ Oscar Rafael (D.N.I. Nº14.691.714), con el rubro 

de “VENTA POR MAYOR DE LEGUMBRES Y HORTALIZAS”, que se encontraba 

instalado en calle Puerto Rico S/N Mercado de Abasto de esta ciudad, con efecto al día Cinco 

de Enero del año Dos Mil Cinco (05/01/2005).- 

La Sub-Secretaría de Ingresos Públicos deberá procurar, en caso de corresponder, el cobro 

de lo adeudado por el recurrente, ya que se autoriza el cese retroactivo para la Cuenta Nº2104, 

sin perjuicio de la deuda que al día  

de la fecha, el solicitante mantiene con el municipio, y que no se haya prescripta, conforme 

surge del informe agregado a fs.19/21.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº70, 17 DE MAYO DE 2022.- 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio 

de la Señora COENDA CRISTINA ANITA (D.N.I. Nº11.527.600), con el rubro de “VENTA 

DE UNIFORMES”, en el local ubicado en calle Entre Ríos y 25 de Mayo de esta ciudad, con 

efecto al día Treinta y Uno de Diciembre del año Dos Mil Veinte (31/12/2020).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº71, 19 DE MAYO DE 2022.- 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio 

que era propiedad del señor BARBETTA, Federico (D.N.I Nº36.186.854), con el rubro de 

“COMISIONES PARA INTERMEDIACIÓN EN COMPRAVENTA DE 

AUTOMOTORES”, en el local ubicado en calle Martínez Mendoza Nº1172 de esta ciudad, 

con efecto al día Treinta y uno de Mayo del año Dos Mil Diecisiete (31/05/2017).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo 

RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Ab. Martín 

GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIÓN Nº72, 26 DE MAYO DE 2022.- 

MODIFICASE el Art. 1º de la Resolución Nº56, de fecha 20 de Abril de 2022, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Art.1º.- HACER LUGAR a lo solicitado, y en 



consecuencia ordenar el pago de un adicional por Responsabilidad Técnica equivalente a un 

20 % (Veinte por ciento) de la asignación básica del cargo, al agente TORTINI DIEGO 

JAVIER, D.N.I Nº32.348.776, Leg. 1638”. 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor 

MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCION Nº73, 13 DE JUNIO DE 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado por la agente CARAVACA, Carla Letizia - Leg. Nº1672, y 

en consecuencia ASIGNAR Cambio de Tramo a “PERSONAL PROFESIONAL” en función 

de lo informado por la Sra. Jefa de Personal de este Municipio. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCION Nº74, 15 DE JUNIO DE 2022 

HACER LUGAR a lo solicitado por la agente NAUWELAERTS, Jessica Sofía - Leg. 

Nº1676, y en consecuencia, ASIGNAR Cambio de Tramo a “PERSONAL PROFESIONAL” 

en función de lo informado por la Sra. Jefa de Personal de este Municipio. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCION Nº75, 28 DE JUNIO DE 2022 

APLIQUESE la suspensión de cinco (05) días, sin goce de haberes, al agente municipal 

MOREIRA, Hugo Alberto - D.N.I. Nº31.062.508, Legajo Personal Nº1193. 

Fdo. Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ – Jefe de Gabinete, Ab. Martín GILL Intendente Municipal. 

 

RESOLUCIONES INTERNAS DEL D.E.M. 

RESOLUCIÓN “C” Nº04, 11 DE MARZO DE 2022.-    

NOMBRASE SUMARIANTE INSTRUCTOR a cargo de la Investigación Administrativa, 

respecto de los hechos descriptos en el Considerando I) del presente, al Director de 

Relaciones Capital Humano Técnico y Seguridad Laboral Dr. Rodrigo HAYAS; quien si lo 

estima necesario, para mayor celeridad de la pesquisa, podrá nombrar colaboradores de entre 

las personas dependientes del área.- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO – Asesor Letrado, Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de 

Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION “C” Nº05, 13 DE JUNIO DE 2022.- 

MODIFIQUESE el Art. 1º de la Resolución “C” Nº22, de fecha 30 de Agosto de 2021; 

quedando redactado de la siguiente manera: “Art.1º.-CONFÍRMASE el pase que 

oportunamente solicitare la agente municipal, Sra. MARTÍ, María Leticia, D.N.I. N° 

24.919.296, Legajo Personal Nº1078, de la Sección: LABORATORIO DE 

BROMATOLOGÍA, dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, SEGURIDAD 



CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, a la Sección SUB SECRETARÍA DE 

AMBIENTE Y SANEAMIENTO, dependiente de la SECRETARÍA DE AMBIENTE, 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, para desempeñar la tarea de “Coordinadora de Políticas 

Ambientales”, conservando el mismo Tramo, Categoría y Adicionales que reviste 

actualmente”.- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO – Asesor Letrado, Ab. Eduardo RODRIGUEZ, Secretario de 

Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCIÓN “D” Nº07, 16 DE MARZO DE 2022.-     

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS TREINTA Y 

CINCO MIL ($35.000,00) por los motivos descriptos en los Considerandos de la presente 

Resolución.-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Santiago 

TOVO – Asesor Letrado.- 

 

RESOLUCIÓN “D” Nº08, 18 DE ABRIL DE 2022.-     

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de JEFATURA DE GABINETE, por la suma de 

PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL ($260.000,00) por los motivos descriptos en los 

Considerandos de la presente Resolución.-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Santiago 

TOVO – Asesor Letrado.- 

 

RESOLUCIÓN “D” Nº09, 30 DE MAYO DE 2022.-     

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARIA DE PLANEAMIENTO, 

RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACIÓN COMUNITARIA, por la suma de 

PESOS SETENTA MIL ($70.000,00) por los motivos descriptos en los Considerandos de la 

presente Resolución.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización.- 

 

RESOLUCION “D” Nº10, 03 DE JUNIO DE 2022.- 

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la ASESORIA LETRADA DE ESTA 

MUNICIPALIDAD POR LA SUMA DE PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE 

CON CINCUENTA CENTAVOS ($10.619,50), por los motivos descriptos en los 

considerandos de la presente Resolución.  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización.- 

 

RESOLUCION “D” Nº11, 28 DE JUNIO DE 2022.- 

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARIA DE PLANEAMIENTO, 

RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACION COMUNITARIA, por la suma de 

PESOS TREINTA MIL (30.000,00) por los motivos descriptos en los considerandos de la 

presente Resolución. 



Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Santiago 

TOVO – Asesor Letrado.- 

 

RESOLUCIÓN “E” Nº01, 30 DE MAYO DE 2022.-     

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARIA DE EDUCACION, 

CULTURA Y PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS TREINTA Y UN 

MIL ($31.000,00) por los motivos descriptos en los considerandos de la presente resolución.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI – Secretaria de Economía y Modernización.- 

 

 

DECLARACIONES CONCEJO DELIBERANTE  

DECLARACIÓN N° 953 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARESE DE INTERÉS MUNICIPAL MUNICIPAL el 32º Aniversario del 

programa radial “Discotecario de la tarde”, producido y conducido por Atilio Ghezzi. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 954 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

 

Art. 1º.- DECLARESE DE INTERÉS MUNICIPAL la realización del “VIII 

CONGRESO BIENAL PROIMCA y VI CONGRESO BIENAL PRODECA”, 

organizado por la Universidad Tecnológica Nacional y la Facultad Regional Villa María que 

tendrá lugar en nuestra ciudad los días 22, 23 y 24 de junio del corriente año.  



Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 955 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARESE DE INTERÉS MUNICIPAL el 31º Aniversario del Teatro La 

Panadería Sala “María Rosa Gallo”, a conmemorarse el 23 de marzo de 2.022. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 956 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- Su adhesión y beneplácito a la colocación de una placa en el inmueble de calle 

Catamarca Nº 1426 de nuestra Ciudad, señalizando el lugar donde fueron secuestrados Luis 

Carlos MONACO y su compañera, la psicóloga vecina de esta ciudad, Ester Silvia del 

Rosario FELIPE, por la dictadura Cívico Militar. Acto que, en razón del carácter de periodista 

del Señor Mónaco, será llevado a cabo el próximo día 7 de junio del corriente año. - 



Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS SIETE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 957 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLÁRESE DE INTERÉS MUNICIPAL la realización del evento 

“Experiencias Ovni”, organizado por Grupo Sirius que tendrá lugar en nuestra ciudad los 

días 22 y 23 de abril del corriente año.  

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS SIETE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 958 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- Declara su beneplácito ante la innovación tecnológica desarrollada por la pyme local 

“Aloña”, especializada en la fabricación de lavarropas industriales y radicada en nuestra 

ciudad desde hace casi medio siglo, que ha presentado de manera reciente un nuevo sistema 

de lavado para centros de salud mediante el cual, a través de la utilización de ozono, se mejora 

sustancialmente la seguridad del personal abocado a estas tareas a la vez que se reduce el 



impacto ambiental respecto de los productos utilizados anteriormente, manteniendo un 

altísimo porcentaje de eliminación de virus y bacterias.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS SIETE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 959 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el Congreso de “DAMAS para todos” a 

celebrarse entre los días 14 a 17 de abril del corriente. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS SIETE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 960 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARAR DE INTERÉS CULTURAL Y MUNICIPAL la realización del 

“VIII Congreso Internacional de la Asociación Argentina de Estudios sobre Cine y 

Audiovisual (AsAECA)”, organizado por el Instituto Académico Pedagógico de Ciencias 

Humanas de la Universidad Nacional de Villa María que tendrá lugar en nuestra ciudad los 

días 26 a 30 de abril del corriente año.  



Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 961 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARESE de Interés Municipal la presentación del álbum estudio del artista 

local Santiago Fiuri, que se llevará a cabo el día 22 de abril de 2022.- 

Art. 2°. - DECLARESE de Interés Municipal el álbum homónimo del artista local Santiago 

Fiuri. - 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 962 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- ADHERIR a las celebraciones DEL DIA INTERNACIONAL DEL 

TRABAJADOR que se conmemora el próximo 01 de mayo del corriente año. 

Art. 2°- EXPRESAR NUESTRO RECONOCIMIENTO a todos los trabajadores y 

trabajadoras de nuestra ciudad en su día. 



Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 963 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLÁRESE DE INTERÉS MUNICIPAL la realización del “Torneo Infanto-

Juvenil que organiza la Liga Villamariense de Fútbol y que lleva el nombre de “Concejo 

Deliberante Villa María”. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 964 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLÁRESE DE INTERÉS MUNICIPAL DECLARAR de Interés Municipal 

el Centésimo Aniversario del inmueble declarado de interés histórico y arquitectónico, 

denominado “Antiguo Mercado Mitre” donde funciona actualmente el Centro de enseñanza 

de Nivel Medio para adultos (CENMA) Manuel Anselmo Ocampo. 



Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 965 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- ADHIERASE la Municipalidad de Villa María a la conmemoración del “Día 

Internacional de la Enfermedad Celíaca” y “Día Nacional del Celiaco” del día 5 de mayo 

del corriente año.   

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

DECLARACIÓN N° 966 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- °-  RECONOZCASE y DESTAQUESE la trayectoria musical de Julio Mansur 

“El Turco Julio”. 

Art. 2°-  HACER llegar nuestras FELICITACIONES  al “Turco Julio”. 



Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 967 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el vigésimo aniversario del “Centro 

Comunitario Infanto Juvenil un Rayito de Esperanza”, a celebrarse el día 8 de Mayo del 

corriente año.  

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 968 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARAR de Interés Municipal y Cultural el evento “Homenaje al Maestro 

Oscar Bravin”, organizado por Dúo por la Vida, que tendrá lugar el día 01 de junio de 2022 

en el Centro Cultural Leonardo Favio de nuestra ciudad.  



 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 969 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARAR de Interés Municipal de la exposición “TodoLáctea 2022” que se 

realizara en nuestra ciudad los días 19, 20 y 21 de mayo del corriente año. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 970 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL Y CULTURAL, el Libro “Páginas 

de Radio - Radio y Medios de Comunicación en la Villa María de mediados de Siglo 

XX”, cuya autoría corresponde al Señor Roberto Kfuri. - 



 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 971 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el libro titulado “El Silbido de Vientos 

Lejanos” de Edith Vera, editado por EDUVIM (Editorial Universitaria de Villa María) 

conjuntamente con “Caballo Negro” editorial de la ciudad de Córdoba.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 972 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el septuagésimo aniversario del 

Instituto Villamariense de Intercambio Cultural Argentino Norteamericano “I.V.I.C.A.N.A”, 

a celebrarse el día 21 de mayo del corriente. - 



 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 973 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el 30º Aniversario de “RVK 

Producciones”, del productor independiente de contenidos audio visuales Ricardo 

Kamienski.  

Art. 2º - HACER llegar nuestras FELICITACIONES por su trayectoria al Señor Ricardo 

Kamienski. 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 974 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 



Art. 1º.- DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL las jornadas “Villa María Sin 

Gluten, Segura e Inclusiva” a realizarse los días 3 y 4 de junio del corriente año en la ciudad 

de Villa María.   

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS DOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 975 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL la “Exposición de Canaricultura 

2.022” organizado por la Asociación Civil de Canaricultores Villamarienses (A.C.C.V), que 

se llevará a cabo los días 11 y 12 de junio del corriente año en nuestra ciudad. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 976 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL la Clase Magistral “Presente y 

Futuro del Covid 19” que dictará el Profesor Doctor Hugo Pizzi el 16 de junio del corriente 

año en el Campus de la Universidad Nacional de Villa María.  



Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 977 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARANDO DE INTERÉS CULTURAL Y MUNICIPAL la realización del 

“2º Encuentro de Instrumentos de Arco de la Escuela Carfi-García”, organizado por la 

Escuela de Violín de la profesora Luisina Broggi Lloret que se llevará a cargo en nuestra 

ciudad los días 18 a 23 de julio del corriente año. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 978 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARANDO DE INTERÉS MUNICIPAL la realización del evento “Que tu 

vida no sea un accidente”, organizado por el Cuerpo de Capellanes de la Asociación 

Cristiana de Capellanes Evangélicos de Argentina (A.C.C.E.A.) que tendrá lugar en nuestra 

ciudad el día 10 de julio del corriente año.  



Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

 

DECLARACIÓN N° 979 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARANDO DE INTERÉS MUNICIPAL Y CULTURAL el libro titulado 

“Tiempos Viejos ¿Te acordás, hermano? Nº6”, cuya autoría corresponde a JULIO 

ALBERTO BENÍTEZ. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 980 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARANDO DE INTERÉS MUNICIPAL el libro titulado “Delitos 

ecológicos y ambientales. Visión de la C.S.J.N.”, cuya autoría corresponde a Elías Germán 

Grafeuille. 



Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS. 

DECLARACIÓN N° 981 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARANDO DE INTERÉS MUNICIPAL Y CULTURAL las XLII Jornadas 

Nacionales de Numismática y Medallística, evento a desarrollarse los días 13 y 14 de agosto 

del corriente año en nuestra ciudad. - 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y 

archívese. – 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE VILLA MARÍA A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS. 

DECRETOS PRESIDENCIA CONCEJO DELIBERANTE 

D E C R E T O Nº 1.627 

VISTO: 

La nota elevada a este Concejo por el Presidente del Club Atlético y Biblioteca Sarmiento 

Sr. Adrián Belfanti y el tesorero Sr. Fernando Coggiola, donde solicitan una colaboración 

económica y;  

CONSIDERANDO: 



- Que la ayuda económica solicitada, tiene por finalidad colaborar con parte de los gastos que 

demandó la organización del Torneo de Billar modalidad Cinco Quillas, a nivel nacional, que 

se llevó a cabo en la sede de dicho club los días del 26 al 27 de marzo inclusive.  

- Que existe en el Presupuesto General de Gastos partida a tal fin. 

- En orden a ello, 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

MARÍA 

DECRETA 

Art. 1º.- IMPÚTESE Y LÍBRESE Orden de Pago contra la partida 2.1.1.4.02.03 

(Transferencia a Instituciones) Programa 3001, por la suma de PESOS OCHO MIL                ($ 

8.000) a favor del Concejo Deliberante para ser destinado a colaborar con el Club Atlético y 

Biblioteca Sarmiento. 

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo. – 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.  

D E C R E T O Nº 1.628 

VISTO: 

- La nota elevada a este Concejo por la Concejal Abg. Karina G. Bruno, quien solicita una 

colaboración económica para el Sr. Enzo Hernán Cancino y;  

CONSIDERANDO: 

- Que la ayuda solicitada, tiene por finalidad colaborar con el Sr. Enzo Hernán Cancino D.N.I. 

N° 41.015.146, deportista local, dedicado a la disciplina del boxeo en el amateurismo. A 

partir de este año comienza su carrera profesional siendo su debut el próximo 22 de abril del 

corriente año en la localidad de Justiniano Posse. 



El Sr. Cancino, no posee los recursos necesarios para adquirir los implementos que la 

profesionalidad requiere, tales como guantes, coquilla de boxeo profesional, vendas, gasas y 

cintas de tela. 

- Que existe en el Presupuesto General de Gastos partida a tal fin, la Presidencia del Concejo 

Deliberante: 

DECRETA 

 

Art. 1º.- IMPÚTESE Y LÍBRESE Orden de Pago contra la Partida 2.1.1.4.02.03 (Ayudas 

Sociales a Personas y Familias) Programa 3001 por la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-

) a favor del Concejo Deliberante para ser destinado a colaborar con el Sr. Enzo Hernán 

Cancino. 

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo. 

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

DECRETO Nº 1.629 

VISTO  

Que el presidente del Bloque Hacemos por Córdoba acompaña a esta presidencia nota 

recibida en su público despacho por la cual quien cumpliera la función de Asistente de 

Bloque, Sra. Evelyn Fassi, presenta la renuncia a su cargo. 

CONSIDERANDO: 

Que, lo expresado por la interesada exime de mayores consideraciones al respecto. No 

existiendo objeciones sobre el particular. 



EL PRESIDENTE DEL CONCEJO EN USO DE SUS FACULTADES DISPUESTA POR 

LA COM Y EN EL REGLAMENTO INTERNO DE ESTE CUERPO LEGISLATIVO,  

DECRETA 

 

Art. 1º.- ACÉPTASE la renuncia al Cargo de Asistente del Bloque Hacemos por Córdoba a 

la Señora EVELYN FASSI, D.N.I. N° 37.876.490. 

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo. - 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIDOS. (136/04/2022). - 

 

DECRETO Nº 1.630 

VISTO  

La nota presentada por la Sr. José Álvarez, en la que renuncia al cargo de Secretario 

Habilitado del Concejo Deliberante para el período 2019 – 2023 y; 

CONSIDERANDO: 

- QUE la misma fue evaluada en la Comisión de Labor Parlamentaria y que no existen 

objeciones sobre el particular por parte de la totalidad de los integrantes de este Cuerpo 

Deliberativo en orden a ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARIA 

 

DECRETA 

 

Art. 1º.- ACÉPTASE a partir del día veinte (20) de Abril de 2022, la renuncia al cargo de 

Secretario Habilitado del Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa María, al Sr. José 

Álvarez, DNI Nº 28.980.962.- 

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo. - 



DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIDOS. - 

DECRETO Nº 1.631 

Visto: 

La Sesión Ordinaria del día jueves 21 de Abril de 2022; y 

Considerando: 

- Que se encuentra vacante el cargo de Secretario Habilitado previsto por el art. 44º del 

Decreto 442/10 en virtud de la renuncia  presentada por el Sr. José Álvarez. 

- Que en virtud de la normativa citada es facultad de este órgano el nombramiento de 

quien habrá de cubrir dicha función; 

LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

MARÍA 

DECRETA 

 

Art. 1º.- DESIGNASE como Secretario Habilitado del Concejo Deliberante al Sr. Ab. Pablo 

Sebastián Molina D.N.I. Nº 23.497.427. 

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIDOS. - 

D E C R E T O Nº 1.632 

VISTO: 

La nota elevada a este Concejo por el Sr. Alaniz José D.N.I. 7.643.125, donde solicita una 

colaboración económica y;  

CONSIDERANDO: 



- Que la ayuda económica solicitada, tiene por finalidad colaborar con parte de los gastos que 

demanda la compra de alimentos y demás artículos que le permitan cubrir las necesidades 

básicas para su subsistencia. El señor Alaniz se encuentra sin trabajo e impedido por su estado 

de salud de realizar tareas. 

- Que existe en el Presupuesto General de Gastos partida a tal fin. 

- En orden a ello, 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

MARÍA 

DECRETA 

Art. 1º.- IMPÚTESE Y LÍBRESE Orden de Pago contra la partida 2.1.1.4.02.03 

(Transferencia a Instituciones) Programa 3001, por la suma de PESOS CUATRO MIL 

($4.000) a favor del Concejo Deliberante para ser destinado a colaborar con el Sr. Alaniz 

José. -  

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo. - 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.  

D E C R E T O Nº 1.633 

VISTO: 

La nota elevada a este Concejo por el Sr. Eugenio Salvatori, donde solicita una colaboración 

económica y;  

CONSIDERANDO: 

- Que la ayuda económica solicitada, tiene por finalidad colaborar con parte de los gastos que 

demanda la organización del evento por el día del trabajador que realizará la Confederación 



General de Camioneros Villa María, el próximo sábado 30 de abril del corriente año en el 

Club Prado Español. 

- Que existe en el Presupuesto General de Gastos partida a tal fin. 

- En orden a ello, 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

MARÍA 

DECRETA 

Art. 1º.- IMPÚTESE Y LÍBRESE Orden de Pago contra la partida 2.1.1.4.02.03 

(Transferencia a Instituciones) Programa 3001, por la suma de PESOS QUINCE MIL            ($ 

15.000) a favor del Concejo Deliberante para ser destinado a colaborar con la Confederación 

General de Camioneros V.M. representada por el Sr. Eugenio Salvatori. 

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo. – 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.  

D E C R E T O Nº 1.634 

 

VISTO: 

- La nota elevada a este concejo por el Sr. Daniel Ferreyra y demás miembros del Grupo 

Renacer Villa María, quien solicita una colaboración económica  y; 

 

CONSIDERANDO: 

- Que la ayuda solicitada, tiene por finalidad colaborar con los gastos que demanda la 

organización del Acto Aniversario conmemorando los 28 años de la creación del Grupo 

Renacer Villa María (Grupo de padres que enfrentan la muerte de sus hijos) en esta ciudad. 



Dicho acto se realizará el 08 de Mayo del corriente año en el monolito cito en Av. Libertador 

y Bv. Sarmiento. 

Esta Institución solicita esta ayuda ya que funciona sin fines de lucro y no cuenta con los 

medios económicos necesarios para solventar el mismo.  

- Que existe en el Presupuesto General de Gastos partida a tal fin, la Presidencia del Concejo 

Deliberante: 

DECRETA 

 

Art. 1º.- IMPÚTESE Y LÍBRESE Orden de Pago contra la Partida 2.1.1.4.02.03 

(Transferencia a Instituciones) Programa 3001 por la suma de PESOS QINCE MIL 

($15.000,00) a favor del Concejo Deliberante para ser destinado a colaborar con los gastos 

que demanda el Acto Aniversario del Grupo Renacer Villa María. 

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo.  

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DOS MIL VEINTIDOS. 

D E C R E T O Nº 1.635 

VISTO: 

La nota elevada a este Concejo por la Concejal Claudia Arias del Bloque Hacemos por 

Córdoba, donde solicita una colaboración económica y;  

CONSIDERANDO: 

- Que la ayuda económica solicitada tiene por finalidad colaborar con los gastos que demanda 

la compra de materiales e implementos deportivos necesarios para el funcionamiento del 

Baby Futbol del Centro Vecinal del San Nicolás. 



Todos conocemos la importancia de los clubes, la función social que desempeñan en nuestra 

comunidad, generando mayor integración de los niños brindando a la vez con tención y ayuda 

a transitar su niñez. - 

- Que existe en el Presupuesto General de Gastos partida a tal fin, la Presidencia del Concejo 

Deliberante:  

DECRETA 

Art. 1º.- IMPÚTESE Y LÍBRESE Orden de Pago contra la partida 21140203 del Programa 

3001 (Transferencia a Instituciones) por la suma de PESOS CUATRO MIL ($4.000) a favor 

del Concejo Deliberante para ser destinado a colaborar con el Baby Futbol del Centro Vecinal 

de Bº San Nicolás. -  

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DOS MIL VEINTIDOS.  

D E C R E T O Nº 1.636 

VISTO: 

La nota elevada a este Concejo por el Sr. Coria Marcelo César D.N.I. 22.415.856, donde 

solicita una colaboración económica y;  

CONSIDERANDO: 

- Que la ayuda económica solicitada por el Sr. Coria, quien representa a un grupo de padres, 

tiene por finalidad colaborar con parte de los gastos que demanda el traslado de éstos a la 

ciudad de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, a visitar a sus hijos que se encuentran 

internados en una comunidad terapéutica, denominada Elección de Vida por problemas de 

adicciones. 

- Que existe en el Presupuesto General de Gastos partida a tal fin. 



- En orden a ello, 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

MARÍA 

DECRETA 

Art. 1º.- IMPÚTESE Y LÍBRESE Orden de Pago contra la partida 2.1.1.4.02.03 

(Transferencia a Instituciones) Programa 3001, por la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000) 

a favor del Concejo Deliberante para ser destinado a colaborar con el Sr. Coria Marcelo 

César. -  

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo. - 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS TRES DIAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS.  

D E C R E T O Nº 1.637 

VISTO: 

La nota elevada a este Concejo por los Sres. Jorge Gorno y Damián Bernardiz del Grupo 

Sirius, donde solicitan una colaboración económica y;  

CONSIDERANDO: 

- Que la ayuda económica solicitada por los Sres. Gorno y Bernardiz tiene por finalidad 

colaborar con parte de los gastos que demandó el traslado y hotelería a disertantes que 

vinieron a exponer desde distintos puntos del país a nuestra ciudad. Este evento se desarrolló 

en las instalaciones del Aeropuerto Regional Villa María y en el Centro Cultural Leonardo 

Favio los días 22 y 23 de abril próximo pasado. Estuvieron presentes disertando el Grupo 

Guardianes del Cielo Cuyano, la Sra. Lorena Sciarratta, el mayor de las F.A.A. (R.E.) Carlos 

Carabajal, el Sr. Dionisio Llanca y el chileno Sr. Freddy Alexis. 

- Que existe en el Presupuesto General de Gastos partida a tal fin. 



- En orden a ello, 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA 

MARÍA 

D E C R E T A 

Art. 1º.- IMPÚTESE Y LÍBRESE Orden de Pago contra la partida 2.1.1.4.02.03 

(Transferencia a Instituciones) Programa 3001, por la suma de PESOS SEIS MIL ($6.000) a 

favor del Concejo Deliberante para ser destinado a colaborar con los Sres. Jorge Gorno y 

Damian Bernardiz del Grupo Sirius. –  

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo. - 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS TRES DIAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS.  

RESOLUCIONES TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIÓN  Nº 1 (UNO) Villa María, Cinco de enero del año dos mil veintidós. . .Y 

VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa 

María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme 

lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor  MC2 LAB 

S. A.,  a través de su director Mg. MUZZIN Rolando Omar, especialista en comunicación de 

gobierno y política,  por la suma total de pesos cuatro millones cuatrocientos veintinueve mil 

seiscientos cincuenta con 28/100 ($ 4.429.650,28-)  con I.V.A. incluido, y demás condiciones 

descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la 

fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal 

de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocal – Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria 

Técnica Contable. RESOLUCIÓN  Nº 02 (DOS) Villa María, seis de enero del año dos mil 

veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con la 

firma Canteras LA PERLA S.R.L, proveedor de este municipio, 100 hs de alquiler de una 

máquina retroexcavadora, por la suma total de pesos Novecientos Cuarenta y Tres Mil 

Ochocientos ($ 943.800) con IVA  incluido, maquinista, gasoil y traslado de máquina y 

demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a 

partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. Fdo. Ab. Mauro G. 



BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel 

Ángel MACEDA -Vocales – Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable. 

RESOLUCIÓN  Nº 03 (TRES)  Villa María, siete de enero del año dos mil veintidós.. .Y 

VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa 

María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme 

lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor 

Transportadora de Caudales Juncadella S. A. – PROSEGUR- el servicio de transporte de 

caudales, por el período de doce meses, enero a diciembre de 2022, y por la suma total de 

pesos Nueve Millones Seiscientos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Nueve con 

Veinte centavos ($ 9.644.899,20), con I.V.A. incluido y demás condiciones descriptos en los 

Vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN 

OFICIAL MUNICIPAL -Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas 

– Ab. Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel Ángel MACEDA -Vocales – Cra. Carola A. 

GARCIA – Secretaria Técnica Contable- RESOLUCIÓN  Nº 04 (CUATRO) Villa María, 

siete de enero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a contratar directamente con el 

proveedor JOTAFI  S. A., el servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Sistema 

Informático SiGeMi, por el período de los meses de Enero a Junio de 2022 inclusive, y por 

la suma mensual de pesos Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos ($ 459.500-), lo 

que hace un monto total de pesos Dos Millones Setecientos Cincuenta y Siete Mil ($ 

2.757.000-), con I.V.A. incluido, por todo el período de contratación solicitado, y demás 

condiciones descriptos en los Vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir 

del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL -Fdo. Ab. Mauro G. 

BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocal – Cra. 

Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable-  RESOLUCIÓN  Nº 05 (CINCO) Villa 

María, siete de enero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . . Y  CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que 

correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza 

Nº 6404, a contratar directamente con los proveedores pauta publicitaria oficial en: 

BOAGLIO, Graciela – Difusión FM CENTRO y BANNER WEB; Sucesión EDGARDO 

MUNCH – Difusión 5 Radios - Difusión y Spots en RADIODIFUSORA VILLA MARIA, 

Difusión y Spots en RADIO SHOW y CADENA 3 VM; Difusión Spot NOTICIEROS 

CANAL C20, SPOT DE TV NOTICIERO UNITEVE; BANNER WEB en: VILLA MARIA 

VIVO, PAGINA 5900, VILLA MARIA YA, NEWS MAGAZINE, REVISTA WAM, 

CORDOBA INTERIOR INFORMA, DIARIO LA NUEVA MAÑANA, EL DIARIO, 

PUNTAL, Aviso LA REVISTA DEL CENTRO DEL CENTRO DEL PAIS, AVISO 

REVISTA CATEDRA LIBRE Y BANNER WEB VILLA MARIA EDUCATIVA; Aviso en 

REVISTA CLAVES, EDUCANDO, CRECER JUNTOS, EL REGIONAL; Difusión en 

diversos MEDIOS, conforme listado que se acompaña en tres (3) fs., con destino a PAUTA 

PUBLICITARIA INSTITUCIONAL, por el período de seis meses, de enero a junio inclusive 

del presente año, y por la suma total de pesos Veinticuatro Millones Quinientos Veintidós 



Mil Trescientos Cuarenta y Ocho ($ 24.522.348-) y demás condiciones descriptos en los 

Vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN 

OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas 

– Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocal – Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica 

Contable-RESOLUCIÓN  Nº 06 (SEIS) Villa María, catorce de  enero del año dos mil 

veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con la 

firma Prefabricados de Hormigón VILLA NUEVA S.R.L., mano de obra y materiales 

necesarios para diez (10) alcantarilla rectangular de 1,20 X 0,60X 1,00; por la suma total de 

pesos Doscientos Setenta y Seis Mil Ochocientos Sesenta con Noventa y Cinco centavos ($ 

276.860,95) con IVA  incluido y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- 

Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. Fdo. 

Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – 

Vocal – Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable- RESOLUCIÓN  Nº 7 

(SIETE) Villa María, catorce de enero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  

CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través 

del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor  RUBEN OMAR LOPEZ, el 

servicio de sonido e iluminación  para el evento “COSTA EXPLOTA 2022” el que se 

desarrollara entre los días 03 al 06 de febrero del corriente año en el escenario Vanzetti,  por 

la suma total de pesos CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 450.000) con I.V.A. 

incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA 

Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. Fdo. Ab. Mauro G. 

BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocal – Cra. 

Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable -RESOLUCIÓN  Nº 08 (OCHO) Villa 

María, catorce de enero  del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: 1) Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que 

corresponda del Organigrama Municipal, y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a 

contratar directamente  los trabajos enumerados en los vistos de la presente resolución, en el 

mantenimiento  de la ampliación  de prestación de servicios, en los Espacios Verdes Públicos  

Concesionados y conforme a la distribución detallada en los pedidos de suministros, de la 

siguiente forma: A)  al proveedor  PARQUIZARTE VM S.A.; en  los espacios asignados, 

conforme se detalla en los Vistos de la presente,  por el término de seis (6) meses, desde 

enero a junio del presente año, por suma de pesos Novecientos Quince Mil Quinientos Uno 

($ 915.501) mensual y con I. V.A. incluido y demás condiciones descriptas en los vistos de 

la presente.; B) al proveedor  Gonzalo CASTILLO; en  los espacios asignados, conforme se 

detalla en los Vistos de la presente,  por el término de seis (6) meses, desde enero a junio del 

presente año, por suma de pesos pesos Seiscientos Noventa y Cinco Mil ($ 695.000-) mensual 

con I. V. A. incluido y demás condiciones descriptas en los vistos de la presente.; C). al 



proveedor PLANETA VERDE S. A., en  los espacios asignados, conforme se detalla en los 

Vistos de la presente,  por el término de seis (6) meses, desde enero a junio del presente año, 

por suma total de pesos Setecientos Cinco Mil ($ 705.000-) mensual, con I. V. A. incluido;  

y demás condiciones descriptas en los vistos de la presente. Y; D) al proveedor  y MELISA 

GENOVESE; en  los espacios asignados, conforme se detalla en los Vistos de la presente,  

por el término de seis (6) meses, desde enero a junio del presente año, por suma total de pesos 

Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil ($ 475.000-) mensual con I. V. A. incluido.- y demás 

condiciones descriptas en los vistos de la presente.; Esta resolución tendrá vigencia a partir 

del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. Fdo. Ab. Mauro G. 

BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocal – Cra. 

Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable - RESOLUCIÓN  Nº 09 (NUEVE) Villa 

María, catorce de enero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que 

correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza 

Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor COOPERATIVA PATRULLA 

AMBIENTAL LTDA., mano de obra para la realización de tareas en Vivero Municipal, 

Huerta Intendencia y Costanera, durante doce (12) meses.- Destino: VIVERO MUNICIPAL, 

HUERTA INTENDENCIA Y COSTANERA, por un período de doce (12) meses, por el 

importe mensual de pesos Doscientos Noventa y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Seis ($ 

294.756,00) con I.V.A. incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- 

Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.-Fdo. 

Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – 

Vocal – Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable -RESOLUCIÓN  Nº 10 

(DIEZ) Villa María, catorce de enero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  

CONSIDERANDO. . . RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través 

del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor COOPERATIVA 

PATRULLA AMBIENTAL LTDA., mano de obra para limpieza de basurales a Cielo 

Abierto, por un período de doce (12) meses, por el importe mensual de pesos noventa y ocho 

mil ($98.000,00) con I.V.A. incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de la 

presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, 

HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 

MUNICIPAL.- Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. 

Fernanda G. BERTEA – Vocal – Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN – Secretaria 

Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 11 (ONCE) Villa María, veintiuno de enero del año dos 

mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . . RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a contratar directamente con el proveedor ROJO MIGUEL 

ANGEL, el alquiler de una (1) carpa estructural de 4 x 51 mts. con iluminación general; 

guardia técnica durante los días del evento (2 personas); viático y alojamiento; traslado de 

los elementos; UNA (1) carpa estructural de 3 x 12 mts. Y una (1) carpa estructural de 3 x 

21 mts. con destino  RECORRIDO PEÑERO 2022- CARPA MICRO- EMPRENDEDORES, 



por la suma de pesos Un millón Cien Mil ($  1.100.000-) con I.V.A. incluido, y demás 

condiciones descriptos en los Vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir 

del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL- .- Fdo. Ab. Mauro G. 

BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocal – Cra. 

Carola A. GARCIA -Secretaria Técnica Contable -Dra. Susana M. CHIAPELLA de 

GUZMAN – Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 12 (DOCE) Villa María, 

veintiuno de enero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . . 

RESUELVE: 1.- Expresar que los comprobantes y documentación oportunamente elevados 

a este Tribunal, por el Ente Autárquico Municipal Escuela Granja Los Amigos 

correspondientes al 4º trimestre del año 2021, guardan relación con los saldos que se exponen 

en los cuadros aportados y que permiten concluir que se ha dado una ejecución presupuestaria 

razonable atento a los Ingresos y Gastos para el trimestre tratado.- 2 PROTOCOLICESE, 

HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL 

MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. 

Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel Ángel MACEDA -Vocales – Cra. Carola A. GARCIA 

– Secretaria Técnica Contable- RESOLUCIÓN  Nº 13 (TRECE) Villa María, veintiséis de 

enero del año dos mil veintidós . .Y VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 

Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del 

Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar 

directamente con el proveedor ROLCI S. A., la adquisición de 70 latas de pintura vial color 

amarillo x 18 lts.; 30 latas pintura vial color rojo x 18 lts., 20 latas de pintura vial color 

naranja x 18 lts.; 50 latas de imprimación negra x 20 lts.; 20 latas de diluyente sintético x 20 

lts.; 20 latas de pintura vial color azul x 18 lts.; 2.500 latas de pintura termoplástica vial 

blanca; 15 bolsas de microesferas de vidrio x 25 kg.- , con destino a SEÑALETICA, por la 

suma total de pesos Ocho Millones Ciento Treinta y Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Cinco 

($ 8.138.345-) con I.V.A. incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de la 

presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, 

HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 

MUNICIPAL.- Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. 

Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel Ángel MACEDA -Vocales – Susana María 

CHIAPELLA de GUZMAN – Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 14 

(CATORCE) Villa María, veintiséis de enero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  

CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través 

del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con la firma Canteras LA PERLA S.R.L, 

proveedor de este municipio, 100 hs de alquiler de una máquina retroexcavadora, por la suma 

total de pesos Novecientos Cuarenta y Tres Mil Ochocientos ($ 943.800) con IVA  incluido, 

maquinista, gasoil y traslado de máquina y demás condiciones descriptos en los vistos de la 

presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, 

HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 

MUNICIPAL.-  Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. 

Fernanda G. BERTEA – Vocal – Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable-  



RESOLUCIÓN  Nº 15 (QUINCE) Villa María, veintiséis de enero de dos mil veintidós. . 

.Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa 

María, a contratar directamente con el proveedor SUSTENTABLE S.R.L.,  empresa idónea 

para la ejecución del plan de mantenimiento para la obra: JARDIN VERTICAL, por el plazo 

de enero a marzo inclusive de dos mil veintidós (03) meses, ubicado en el PUENTE 

ALBERDI de la ciudad de Villa María, y por la suma total de pesos doscientos ochenta y 

siete mil setecientos setenta y cinco ($287.775,00) con I.V.A. incluido, y demás condiciones 

descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la 

fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.- Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal 

de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocal– Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria 

Técnica Contable-RESOLUCIÓN  Nº 16 (DIECISEIS) Villa María, veintiocho de enero 

del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . .RESUELVE: : Autorizar 

a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del 

Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar 

directamente con el proveedor JOTAFI  S. A., la renovación de las licencias de Oracle por el 

término de un (1) año: Oracle Database Standard Edition 2v19c Term License (por un año) 

¿ASFU – Oracle Application Server Forms & Reports Server v12c Term License (por 1 año) 

¿ASFU – Processor License: 2, con destino al Sistema Informático SiGeMi- Dirección de 

Sistemas, por la suma total de pesos Un Millón Quinientos Dos Mil Quinientos ($ 1.502.500-

) con I.V.A. incluido, y demás condiciones descriptos en los Vistos de la presente.- Esta 

resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. 

Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – 

Susana María CHIAPELLA de GUZMAN-Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 

17 (DIECISIETE) Villa María, veintiocho de enero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. 

. .Y  CONSIDERANDO. . .RESUELVE: : Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a 

través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo 

dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor 2G SERVICIOS 

de GIGANTE MAURICIO, flete y montaje de módulo sanitario para discapacitados y 

veinticinco (25) baños químicos con sus servicios de limpieza y desagote, con una persona 

de mantenimiento durante la noche mientras se usan los mismos; Fleje y montaje de dos 

módulos oficina con aire acondicionado y carpa de 3x3 mts. durante los días del recorrido 

peñero, con destino al RECORRIDO PEÑERO 2022, y por la suma total de pesos Seiscientos 

Setenta y Siete Mil Seiscientos ($ 677.600-) con I.V.A. incluido, y demás condiciones 

descriptos en los Vistos de la presente- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la 

fecha- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL 

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal 

de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel Ángel MACEDA -Vocales – Susana 

María CHIAPELLA de GUZMAN – Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN Nº 18 

(DIECIOCHO) Villa María, veintiocho de enero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . 

.Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE:I) ACEPTAR la renuncia presentada por la Cra. 

CAROLA ANDREA GARCÍA, D.N.I. 23.497.354, a partir del día treinta y uno de enero del 



presente año, al cargo de VOCAL de este Tribunal, conforme lo prevé el art. 152 C.O.M., 

cargo al que había accedido por voluntad popular, en las elecciones del año dos mil 

diecinueve. II) Comunicar la presente resolución al interesado, al D.E.M y a la Dirección de 

Relaciones Laborales y Humanas (Oficina de Personal) de esta Municipalidad, a los fines 

pertinentes.- III) Elevar copia para su conocimiento al Concejo Deliberante y al Auditor 

General. IV) La presente resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha. 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN 

OFICIAL MUNICIPAL-Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – 

Ab. Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel Ángel MACEDA -Vocales – Susana María 

CHIAPELLA de GUZMAN – Secretaria Técnica Legal-RESOLUCIÓN Nº 19 

(DIECINUEVE) Villa María, veintiocho de enero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. 

. .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: I) DESIGNAR a la Sra. Cra. GARCIA, Carola 

Andrea; D. N. I. Nº 23.497.354, SECRETARIA TECNICA CONTABLE del Tribunal de 

Cuentas de la Municipalidad de Villa María, a partir del día primero de febrero del año dos 

mil veintidós, con las facultades, derechos y deberes previstas en los arts. 160 a 163 de la 

C.O.M..II) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, realice el acto administrativo 

correspondiente a los fines de instruir al área correspondiente, la toma de razón en el legajo 

de la Sra. Contadora.- III) Comunicar la presente resolución al interesado, al D.E.M y a la 

Dirección de Relaciones Laborales y Humanas (Oficina de Personal) de esta Municipalidad, 

a los fines pertinentes.- III) Elevar copia para su conocimiento al Concejo Deliberante y al 

Auditor General. IV) La presente resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha. 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN 

OFICIAL MUNICIPAL. Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas 

– Ab. Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel Ángel MACEDA -Vocales – Susana María 

CHIAPELLA de GUZMAN – Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 20 (VEINTE) 

Villa María, siete de febrero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  

CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través 

del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con la firma PRENTECH S. R. L. la compra 

de dos (2) desfribilador externo automático Philips Heartstart FRx Idioma Español; dos (2) 

llave pediátrica para DEA Philips FRx; unj (1) Pads de entrenamiento para DEA Philips FRx, 

con destino al SERVICIO DE EMERGENCIA 107, por la suma total de pesos Novecientos 

Cuarenta y Tres Mil Ciento noventa y Cinco ($ 943.145) con IVA  incluido, y demás 

condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir 

del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro G. 

BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel 

Ángel MACEDA -Vocales – Susana María CHIAPELLA de GUZMAN – Secretaria Técnica 

Legal- RESOLUCIÓN  Nº 21 (VEINTIUNO) Villa María, siete de febrero del año dos mil 

veintidós. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el 

proveedor COOPERATIVA 7 DE FEBRERO, el servicio de limpieza para el ANFITEATRO 



MUNIPAL. Limpieza general de todo el interior, baños, butacas, corredores, ingresos, 

camarines, escenarios, por la suma total de pesos Ciento Ochenta Mil ($ 180.000) con I.V.A. 

incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente- Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA 

Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro G. 

BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocal – Cra. 

Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable-RESOLUCIÓN  Nº 22 ( VEINTIDOS) 

Villa María, diez de febrero  del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. 

. .RESUELVE: 1º)  AJUSTAR a partir del primero de febrero del año dos mil veintidós, los 

adicionales especial de los agente Daniel Alberto CABRIGNAC, D. N. I. N° 32.772.088 y 

de la agente Eliana Vanesa CIPOLAT, D. N. I. N° 29.182.578 a un  30%, con imputación a 

la partida presupuestaria correspondiente, manteniéndose las tareas administrativas de  

coordinador  del  despacho  del Tribunal de Cuentas para el agente Cabrignac, y las tareas de 

Coordinadora Administrativa del Tribunal de Cuentas para la Agente Cipolat, percibiendo  

como retribución los importe  previsto en Ordenanza Nº 6454, equivalentes al cargo 

Directores-Coordinadores (Según resolución 22 del seis de febrero del año dos mil veinte). 

Los cargos continúan en carácter político, e integran el plantel permanente de empleados 

municipales.- 2º) Dejar constancia de la intervención de las Secretarías Técnicas del 

Tribunal.- 3º) Comunicar la presente resolución a los interesados, al D.E.M. y a la Dirección 

de Relaciones Laborales y Humanas (Oficina de Personal) de la Municipalidad de Villa 

María.- 4º) Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de primero de febrero del año dos 

mil veintidós.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN 

EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente 

Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel Ángel MACEDA -Vocales 

– Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable – 

RESOLUCION N° 23  (VEINTITRES) 

VILLA MARIA, 10 de febrero de 2022. 

             VISTO: 

                 La documentación correspondiente al 3° y 4° trimestre del año 2021, presentado 

por el Ente Autárquico Municipal INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA  E 

INFRAESTRUCTURA HABITACIONAL, el día 27 de enero de 2022, que consta de 

Planilla de Seguimiento de Presupuesto del 3° y 4° trimestre de año 2021. 

             Y CONSIDERANDO:    

1) Que la Carta Orgánica Municipal expresa en su art. N° 157 inc.8., el deber del 

Tribunal de Cuentas de dictaminar sobre los balances y cuentas de inversión que 

sean emitidos por cualquier órgano del Estado Municipal. 

2) Que el art. 50 de la Ordenanza 3.873 expresa que “ el control de los actos 

realizados por el Instituto estará a cargo del Tribunal de Cuentas de la 

Municipalidad de Villa María, y de los Organismos que disponga la Carta 

Orgánica de la Ciudad”  



3) Que la documentación citada está refrendada por la Vicepresidente del Directorio, 

Sra. Silvia Cuello. 

4) Que en el transcurso del 3° y 4° trimestre del año 2021 han ingresado a este 

Tribunal de Cuentas 394 órdenes de pago por un monto de $ 44.760.762,58 de las 

cuales se aprobaron 393 por el importe de $ 42.750.847,78; se anuló 1 orden de 

pago por el monto de $ 2.009.914,80 y se observaron 4 órdenes de pago con 

providencias por $ 5.425.231,30 que fueron aprobadas en dichos trimestres. Las 

órdenes de pago tratadas, han sido registradas en las Actas 

números:117,119,123,124,126,127,128,129,131,132,133,135,136,137,138,140,1

42, 

147,149,152,153,154,156,159,161,162,166,167,168,170,171,172,173,174,175,1

79, 

180,181,182,184,185,189,191,193,196,198,199,201,202,203,205,209,210,211,2

12, 

213,214, 215,216,218,219,220,222,223,225,228,229,230,232,233 y 236. 

5) Que el presupuesto del Instituto Municipal de la Vivienda e Infraestructura 

Habitacional fue aprobado por Ordenanza N° 7.648 por un monto total de $ 

128.000.017,32. El art. 4 autoriza al Directorio del I.M.V. a que pueda realizar 

compensaciones o incorporaciones de partidas, siempre que no se altere el 

equilibrio presupuestario. 

6) Que por el art. 5 de la Ordenanza del Presupuesto, se autoriza al Directorio a 

incrementar tanto recursos como gastos, cuando el Instituto sea designado, por el 

Departamento Ejecutivo Municipal, como unidad ejecutora de una obra 

determinada y que se encuentre prevista en el Presupuesto de la Municipalidad de 

Villa María. 

7) De acuerdo al cuadro de ejecución presupuestaria, el presupuesto de recursos se 

ha ejecutado en un 53,17%, ingresando $ 68.061.821,75 y el de gastos un 50,98% 

gastando $ 65.261.760,58.Surge una diferencia de $ 991.500,87 de lo imputado 

en el cuadro ejecutado con las órdenes de pago aprobadas por el Tribunal, esta 

diferencia tiene origen en que se han contabilizado gastos y al cierre del trimestre 

no se presentaron para su tratamiento en el Tribunal de Cuentas. 

8) Con la documentación presentada se encuentra un detalle de la ejecución 

presupuestaria por objeto del gasto y no por programas, como fuera aprobado el 

presupuesto, lo que no permite controlar la ejecución de cada programa 

presupuestado, pero se puede controlar el total de ejecución presupuestaria y el 

imputado total no supera lo autorizado a gastar. 

9) Se han presentado las conciliaciones de las cuentas bancarias a nombre del 

Instituto, correspondiente a los trimestres analizados. 

10) Que existe Dictamen de las Secretarias Técnicas de este Tribunal de Cuentas. 

11) Observaciones antes del dictamen 

1-Observaciones del Vocal Cr. Miguel A. Maceda:  

El vocal de la minoría expresa:” Que en el 3º trimestre del presupuesto ejecutado 

enviado por el I.M.V., se ha imputado en los Egresos a “MANO DE OBRA-PEP 



49” los montos que corresponden por “DESMALEZAMIENTO EN GENERAL”, 

por un monto mensual de $ 2.009.914,80 en los meses julio y agosto y por $ 

3.099.961,80 en agosto de 2021.En el 4º trimestre, los importes mensuales están 

imputados a la partida correspondiente a DESMALEZAMINETO como 

corresponde.  

                  Por todo ello este Tribunal de Cuentas, en uso de sus atribuciones: 

                                                  RESUELVE: 

1. Dictaminar, por mayoría, que los comprobantes y documentación oportunamente 

elevados a este Tribunal, por el Ente Autárquico Municipal INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA HABITACIONAL, 

guardan relación con los saldos que se exponen en los cuadros aportados y que 

permiten concluir que se ha dado una ejecución presupuestaria razonable atento que 

los Ingresos y Gastos han sido ejecutados sin superar los montos anuales 

presupuestados según los Programas aprobados por Ordenanza N° 7.648.- 

2. Comunicar al Ente Autárquico Municipal INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA HABITACIONAL que debe presentar 

trimestralmente con la ejecución presupuestaria,  los balances de sumas y saldos al 

cierre del trimestre analizado. 

3. PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL 

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 

Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. 

BERTEA – Cr. Miguel Ángel MACEDA -Vocales – Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria 

Técnica Contable – 

RESOLUCION N° 24  (Veinticuatro) 

VILLA MARIA, de 10 de Febrero 2022.- 

             VISTO: 

               El cuadro de seguimiento Presupuestario del año 2021, correspondiente al 4° 

trimestre, presentado por el Instituto Municipal de Inversión Villa María en este Tribunal 

de Cuentas el 27 de Enero de 2022.- 

             Y CONSIDERANDO:    

12) Que la Carta Orgánica Municipal expresa en su art. N° 157 inc.8., el deber del 

Tribunal de Cuentas de dictaminar sobre los balances y cuentas de inversión que 

sean emitidos por cualquier órgano del Estado Municipal. 

13) Que a este Tribunal se le remitió el Cuadro de Presupuesto Ejecutado, 

correspondiente al 4° trimestre del año 2021.- 

14) Que el cuadro de Ejecutado presupuestario del año 2021, está refrendado por el 

Cr. Mariano N. Yordan y por el presidente del Instituto Municipal de Inversión 

Dr. Héctor Muñoz. 



15) Que en el transcurso del 4° trimestre del año 2021 han ingresado a este Tribunal 

de Cuentas 175 órdenes de pago por un monto total de $ 90.898.982,48  de las 

cuales se aprobaron 173 órdenes por el importe de $ 90.049.108,35; se observaron 

con providencias 2 órdenes de pago por $ 849.874,13 que al cierre del trimestre 

no han ingresado a este Tribunal con respuesta favorable. Las órdenes de pago 

tratadas, han sido registradas en las Actas números: 

179,180,181,184,185,189,190,191,196,199,201,202,208,209,210,214,215,218,2

19, 

224,225,228,229,232y236.- 

16) El presupuesto del Instituto Municipal de Inversión fue aprobado por Ordenanza 

N° 7.663, por un monto total de $ 224.716.139,23 .El art. 4 autoriza al Directorio 

del I.M.I. a que pueda realizar reasignaciones presupuestarias o incorporaciones 

de partidas, siempre que no se altere el equilibrio del Presupuesto General 

previsto.- 

17) Que el art. 5 de la Ordenanza N° 7.663 también autoriza al Directorio a 

incrementar tanto recursos como gastos, cuando el Instituto sea designado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal, como unidad ejecutora de una obra 

determinada y que se encuentre prevista en el Presupuesto General de la 

Municipalidad de Villa María; por este motivo el monto del presupuesto ha sido 

incrementado por Resolución N° 220/21 del 29/06/2021 por el monto de $ 

280.307.959,17 y Resolución N° 226/2021 del 31/08/2021 por el monto de $ 

263.087.386,13 ascendiendo el monto del presupuesto a $ 768.111.484,53.- 

18) De acuerdo al cuadro de ejecución presupuestaria, el Instituto tuvo ingresos por $ 

429.444.406,48 los cuales se dividen en $ 6.164.738,12 recursos para 

funcionamiento y $ 423.279.668,36 recursos para programas u obras; la totalidad 

representa un 55,91% de ejecución. 

19) Los egresos presupuestarios asciende a $ 392.167.088,79 representando un 

51,06% de ejecución; por gastos de funcionamiento se imputó $ 4.854.501,64 y 

erogaciones para programas u obras $ 387.312.587,15.- 

20) Con la documentación presentada se encuentra un detalle de la ejecución 

presupuestaria 2021 por clasificación del gasto y no por detalle de los programas 

ejecutados, como fuera aprobado el presupuesto, pero en forma total no supera lo 

autorizado, sería necesario solicitar al Instituto que adjunte un presupuesto por 

programa. 

21) Que existen dictamen de Secretarias Técnicas. 

                           Por todo ello este Tribunal de Cuentas, en uso de sus atribuciones: 

                                                               RESUELVE: 

 

4. Dictaminar, por unanimidad y expresar que los comprobantes y documentación 

oportunamente elevados a este Tribunal, por el Instituto Municipal de Inversión 

correspondiente al 4° Trimestre del año 2021, guardan relación con los saldos que 

se exponen en los cuadros aportados y que permiten concluir que se ha dado una 



ejecución presupuestaria razonable atento que los Ingresos y Gastos han sido 

ejecutados sin superar los montos anuales presupuestados según los Programas 

aprobados por Ordenanza N° 7.663 y Resoluciones que incrementan dichos 

importes.- 

5. Comunicar al Instituto Municipal de Inversión que debe presentar los balances de 

sumas y saldos al cierre del trimestre analizado. 

6. PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL 

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.  

Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. 

BERTEA – Cr. Miguel Ángel MACEDA -Vocales – Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria 

Técnica Contable – 

RESOLUCIÓN  Nº 25 (VEINTICINCO) Villa María, dieciséis de febrero del año dos mil 

veintidós. . .Y VISTOS. . Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el 

proveedor CHERASCO RODOLFO, la reparación del servicio de freno y repuestos: (2) 

reten 40x170x15; (2) reten, caño de freno, mano de obra, con destino: Pala Cargadora 

MANCINI Int. 76.-, por la suma total de pesos Quinientos Cuarenta y Dos Mil Ciento 

Cincuenta y Siete, con Cuarenta y Cuatro centavos ($ 542.157,44) con I.V.A. incluido y 

demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a 

partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.- Fdo. Ab. Mauro G. 

BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel 

Ángel MACEDA -Vocales – Dra. Susana M.CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica 

Legal–  RESOLUCIÓN  Nº 26 (VEINTISEIS) Villa María, dieciocho de febrero del año 

dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . . Y  CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María a través del área que corresponda, conforme lo dispuesto por 

la Ordenanza Municipal Nº 6404- art. 11º inc “d”, a contratar directamente los servicios 

artísticos de los proveedores DYNAMIC ENTERTAIMENT S.A. y BONAVENTURA, 

LUIS EDUARDO,  para el 10º Festival Nacional de Adultos Mayores, a llevarse a cabo el 

día 26 de febrero del cte. año por la suma total de pesos para el proveedor DYNAMIC 

ENTERTAIMENT S.A. de tres millones ciento noventa y nueve mil cuatrocientos 

($3.199.400) iva incluido y para el proveedor BONAVENTURA, LUIS EDUARDO la 

suma total de pesos cuatrocientos cuarenta y un mil seiscientos cincuenta ($441.650) iva 

incluido, que incluyen lo descripto en ambos presupuestos y demás condiciones descriptas 

en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL.  Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas 

– Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocal - Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica 

Contable – RESOLUCIÓN  Nº 27 (VEINTISIETE) Villa María, dieciocho de febrero  del 

año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a 

la Municipalidad de Villa María, a través del área que corresponda del Organigrama 

Municipal, y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente el 



proveedor CASTILLO GONZALO, el mantenimiento de espacios no concesionados, corte 

de césped, limpieza y tareas en general del Parque de la Vida, por el término de seis (6) 

meses, y por la suma de pesos Doscientos Sesenta y Un Mil ($ 261.000-) lo que hace un total 

de pesos Un Millón Quinientos Sesenta y Seis Mil ($ 1.566.000-) con I. V. A. incluido, por 

el período solicitado y demás condiciones descriptas en los vistos de la presente.- Esta 

resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.- Fdo. 

Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – 

Vocal – Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable – 

RESOLUCION N° 28 (Veintiocho) 

VILLA MARIA, 22 de Febrero de 2022. 

VISTO: 

El Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos de la Municipalidad de Villa 

María al 31 de Diciembre de 2021, 4to. Trimestre del ejercicio 2021, ingresado a este 

Tribunal de Cuentas el día 8 de Febrero de 2022 y el Informe de Secretarías Técnicas de este 

Tribunal de Cuentas. 

CONSIDERANDO: 

 

22) Que la Carta Orgánica Municipal expresa en su art. N° 157 inc.8., el deber del 

Tribunal de Cuentas de dictaminar sobre los balances y cuentas de inversión que 

sean emitidos por cualquier órgano del Estado Municipal. 

23) Que a este Tribunal se le remitió con el fin de analizar el Estado de Ejecución del 

Presupuesto de Recursos y Gastos, que refleja la ejecución presupuestaria de 

recursos percibidos y gastos devengados, imputados y pagados, acumulados al 31 

de Diciembre del año 2022, cierre del 4° trimestre del año 2021.- 

24) Que los Estados de Ejecución Presupuestaria se encuentran firmados por el Sr. 

Intendente Ab. Martín R. Gill; por el jefe de Gabinete Dr. Héctor G. Muñoz; por 

la  Secretaría de Economía y Modernización, Cra. Daniela Lucarelli y por el 

Director de Presupuesto, Cr. David A. Bianchi.-   

25) Que conjuntamente con los Estados de Ejecución Presupuestaria del trimestre, 

han ingresado el listado de Cancelación de Órdenes de Pago correspondiente a 

Ejercicios Anteriores, el Balance de Tesorería por el periodo 01/01/2021 al 

31/12/2021 sin movimientos, Listado de cheques en cartera, listados de cheques 

pendientes  y otros listados, todos al 31/12/2021.- 

1- Que en el transcurso del 4° trimestre del año 2021 han ingresado a este 

Tribunal de Cuentas 5771 órdenes de pago emitidas por la Secretaría de 

Economía y Modernización; las que han sido registradas en 59 Actas ( desde 

la N° 178 a N° 236 inclusive).  

2- 5733 Ordenes de pago fueron aprobadas por un monto total de $ 

1.291.720.733,19.- 



3-     18   Ordenes de pago anuladas, por un importe de  $ 14.484.571,40.- 

4-     42 Ordenes de pago con providencias (con pedido de informes), que 

reingresaron a este Tribunal quedando al cierre del 4º trimestre 8 órdenes 

pendiente de responder por un importe de $ 2.582.044.- 

26) Personal: El informe de la Oficina de Personal establece que al 31/12/2021 la 

Municipalidad de Villa María cuenta con 507 agentes de planta permanente,138 

funcionarios de planta política y 441 contratados, arrojando un total de 1086 

personas. No se supera el porcentaje establecido en el art. 62 segundo párrafo de 

la C.O.M. el valor del ejecutado es 34,95 % y el porcentaje del art. 83 se supera, 

1,22 %; pero existen ordenanzas especiales, de acuerdo a lo establecido por el 

mismo artículo. 

 

27) El arqueo de caja de la Tesorería Municipal controlado por este Tribunal al 

31/12/2021, cierre del 4° trimestre, y que fuera realizado el día 3/1/2022 arroja un 

saldo de $ 45.936.532,31 (Pesos Cuarenta y Cinco Millones Novecientos Treinta 

y Seis Mil Quinientos Treinta y Dos c/31/100 ctvos) que comparado con el saldo 

de Caja del Balance de Tesorería a la misma fecha, $ 45.936.528,33 (Pesos 

Cuarenta y Cinco Millones Novecientos Treinta y Seis Mil Quinientos Veintiocho 

c/33/100); arroja un saldo en exceso de $ 3,98  (Tres Pesos c/98/100 

ctvos).Listado de composición de los Fondos fijos pendientes de rendición o 

devolución , son 7 fondos fijos que ascienden al monto de $ 745.180,00 y el 

listado de cheques en cartera por el importe de $ 40.077.434,62.- 

28) El resultado del Estado de Ejecución Presupuesto de Recursos y Gastos al 31 de 

Diciembre de 2021 arroja un superávit de $ 201.964.853,91 producto de la 

diferencia entre lo recaudado total (percibido) y lo gastado total (devengado). 

 

       Ejecución Presupuestaria            01/01/2021 al 

31/12/2021 

Recaudado acumulado $ 4.166.596.010,10 

Gasto acumulado (devengado) $ 3.964.631.156,19 

Superávit acumulado del ejercicio $    201.964.853,91 

 

29) EJECUCION DE LOS RECURSOS 

 

Composición por clasificadores  

 

 



Conceptos 

 

Cálculo del 

Recurso 2021 

Recaudado al 

31/12/2021 

%  de 

Recaudació

n 

% 

Composició

n de Rec. 

recaudados 

Total Ingresos 

Corrientes 

$ 

3.887.238.638,27 

 

$ 

3.791.502.989,23 

 

97,54% 91,00% 

Total Ingresos de 

Capital 
$ 698.560.004,00 $ 374.485.569,37 53,61% 8,99% 

Fuentes Financieras $ 13,00 $ 0,00 0,00% 0,00% 

No clasificados $ 1.678.000,00 $ 607.451,50 36,20% 0,01% 

     Total de     

Ingresos 

$ 

4.587.476.655,27 

$ 

4.166.596.010,10 
90,83% 100,00% 

 

Presenta un avance de Recaudación del 90,83 %, el promedio resulta razonable al momento 

de análisis. 

La composición de los recursos recaudados es el siguiente: 

 

 

INGRESOS CORRIENTES 

Participación de los Ingresos Corrientes sobre el Total Recaudado 

0,00%
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40,00%
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0,00%
0,01%

P
O

R
C

EN
TA

JE

RECURSOS

% COMPOSICION DE LOS RECURSOS RECAUDADOS

RECURSOS CORRIENTES

RECURSOS DE CAPITAL

FUENTES FINANCIERAS

NO CLASIFICADOS



 

CLASIFICADORES 
CALCULO DE 

RECURSOS 

RECAUDADO AL 

31/12/2021 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES $ 3.887.238.638,27 $ 3.791.502.989,23  

TOTAL DE INGRESOS $ 4.587.476.655,27 $ 4.166.596.010,10 

ING CTES/TOTAL 84,74% 91 % 

 

Los Ingresos Corrientes   representan el 91% del total de lo recaudado en términos 

absolutos. 

 

CLASIFICADORES 
CALCULO DE 

RECURSOS 

RECAUDADO 

AL 31/12/2021 

% 

RECAUDACION 

% 

COMPOS 

S/CLASIF  

DE JURISDICCION 

MUNICIPAL 

$ 

2.142.532.556,27 

$ 

2.018.288.778,45 94,20% 53,23% 

DE OTRAS 

JURISDICCIONES $ 1.744.706.082 

$ 

1.773.214.210,78 101,63% 46,77% 

TOTAL INGRESOS 

CORRIENTES 

$ 

3.887.238.638,27 

$ 

3.791.502.989,23 97,53% 100,00% 

 

Los recursos propios tienen una participación (53,23%) en los ingresos corrientes totales. 

Los ingresos de otras jurisdicciones se deben significativamente a la Coparticipación 

Impositiva, FO.FIN.DES y en especial la transferencia recibida del exterior (Unión Europea) 

$ 91.121.079,30. Otras participaciones en Impuestos Nacionales está integrado por Impuesto 

al Cheque.- 

 

CLASIFICADORES 
CALCULO DE 

RECURSOS 

RECAUDADO 

AL 31/12/2021 

% 

RECAUDACION 

% 

COMPOS 

S/CLASIF  

INGRESOS 

TRIBUTARIOS 

$ 

2.006.218.276,47 

$ 

1.917.701.336,78 95,58% 95,02% 

INGRESOS NO 

TRIBUTARIOS $ 136.314.279,80 $ 100.587.441,67 73,79% 4,98% 



TOTAL ING DE 

JURISD.MUNIC. 

$ 

2.142.532.556,27 

$ 

2.018.288.778,45 94,20% 100,00% 

 

Los Ingresos de Jurisdicción Municipal, se componen por Ingresos Tributarios (95,02%) 

y no Tributarios (4,98%). El avance de ejecución que presentan es de 95,58% en el primer 

caso, y en cuanto a los ingresos no tributarios se recaudó el 73,79 de lo presupuestado. En 

los ingresos tributarios se destaca la recaudación de la Contribución sobre los inmuebles 

(14,92%), Contribución sobre la actividad comercial, industrial y de servicios (50,96%) e 

Impuesto sobre los automotores (13,87%), Otros Tributos (15,83%). En Ingresos no 

Tributarios se destacan los ingresos por multas de tránsito, por intereses y recargos por pagos 

fuera de términos, recuperos varios (reintegros de Obras Sociales) y otros ingresos 

(eventuales e imprevistos y canon por licencias para conducir). 

 

CLASIFICADORES 

CALCULO 

DE 

RECURSOS 

RECAUDADO 

AL 31/12/2021 

% AVANCE 

DE 

RECAUDAC

ION 

% COMP. 

REC 

S/CLASIF 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

$ 

352.996.081,00 

$ 

335.616.826,43 95,08% 18,93% 

PARTICIP. EN 

IMPUESTOS NAC Y 

PROV 

$ 

1.391.710.001,0

0 

$ 

1.437.597.384,3

5 103,30% 81,07% 

TOTAL ING.OTRAS 

JURISD 

$ 

1.744.706.082,0

0 

$ 

1.773.214.210,7

8 101,63% 100,00% 

 

Los Ingresos de Otras Jurisdicciones, integrado por Transferencias Corrientes representan 

una ejecución de 95,08 % corresponden a Transferencias de la Provincia (Programa Salas 

Cuna, FASAMU, Fodemeep, Plan Sumar, ATP para juicios) Transferencias de Nación 

(PAMI), Programa Nacional para personas con deterioro cognitivo y Programa del Ministerio 

de Desarrollo Social para la adquisición de materiales de construcción y Transferencias del 

Exterior (Unión Europea) .La Participación en Impuestos Nacionales  y Provinciales 

representan  una ejecución del  103,30% referidos a la Coparticipación Impositiva, 

FO.FIN.DES. y Fondo Compensación Impuesto al Cheque  

 

INGRESOS DE CAPITAL 



Participación de los Ingresos de Capital sobre el Total Recaudado 

CLASIFICADORES 
CALCULO DE 

RECURSOS 

RECAUDADO AL 

31/12/2021 

TOTAL INGRESOS DE 

CAPITAL $ 698.560.004,00 $ 374.485.569,37 

TOTAL DE INGRESOS 

$ 

4.587.476.655,27 $ 4.166.596.010,10 

ING CAPITAL/TOTAL 15,23% 8,99% 

 

Las Transferencias de Capital representan el 8,99 % del total de ingresos en términos 

absolutos. 

CLASIFICADORES 

CALCULO 

DE 

RECURSOS 

RECAUDAD

O AL 

31/12/2021 

% AVANCE 

DE 

RECAUDAC

ION 

% COMP. 

REC 

S/CLASIF 

TRANSFERENCIAS 

PROVINCIALES 

$ 

58.000.000,00 

$ 

50.082.696,52 86,35% 13,37% 

TRANSFERENCIAS 

NACIONALES 

$ 

640.500.000,0

0 

 

$ 

324.402.872,8

5 50,65% 86,63% 

OTRAS 

TRANSFERENCIAS $ 3,00 $ 0,00 0,00% 0,00% 

TOTAL TRANF DE 

CAPITAL 

$ 

698.500.003,0

0 

$ 

374.485.569,3

7 53,61% 100,00% 

 

En las Transferencias de Capital se destaca la participación de los fondos recibidos de la 

Nación, con destino las Obras Plazas, Centros Asistencia Primaria de Salud, Plaza 

Centenario, Programa 47 viviendas y Tunel Hermanos Secco;  representando en términos 

absolutos el 86,63 %. Y desde la Provincia  los fondos recibidos desde el Ministerio de Obras 

Públicas con destino Parque Pereyra y Domínguez, Programa” Lo tengo”, FOCOM, arrojan 

un 13,37% de la composición de los recursos. 

INGRESOS POR FUENTES FINANCIERAS 



 

CLASIFICADORES 
CALCULO DE 

RECURSOS 
30/09/2021 

% 

COMPOSIC. 

DE REC. 

S/CLASIF 

USO DEL CREDITO $ 8,00 $ 0,00 0,00% 

RECUPERO DE 

INVERSIONES Y 

PRESTAMOS $ 5,00 $ 0,00 0,00% 

TOTAL FUENTES 

FINANCIERAS $ 13,00 $ 0,00 0,00% 

En las Fuentes Financieras están integradas por los créditos con Organismos Provinciales, 

Nacionales e Instituciones bancarias y financieras, sin movimientos al 31/12/2021. 

 

INGRESOS NO CLASIFICADOS 

Solo integran esta clase de ingresos las cuotas correspondientes al Plan Habitacional 400 

viviendas del B° San Martín por el monto de $ 607.451,50 de recaudación. 

 

30) EJECUCION DEL GASTO 

              Composición por clasificadores  

 

CLASIFICADORES 
PRESUPUEST

O DEL GASTO 

EJECUTADO 

AL 31/12/2021 

(IMPUTADO) 

% 

AVANC

E DE 

GASTO 

% COMP. 

DEL 

GASTO 

EJECUTAD

O 

PERSONAL 

$ 

1.534.643.968,2

7 

$ 

1.325.134.015,9

1 86,35% 36,34% 

BIENES DE CONSUMO 

$ 

230.614.583,00 

$ 

324.378.686,90 140,66% 8,90% 

SERVICIOS 

$ 

1.436.233.865,0

0 

$ 

1.399.061.424,4

0 97,41% 38,37% 



TRANSFERENCIAS 

$ 

404.015.840,00 

$ 

597.696.268,08 147,94% 16,39% 

total erogaciones 

corrientes 

$ 

3.605.508.256,2

7 

$ 

3.646.270.395,2

9 101,13% 100,00% 

BIENES DE CAPITAL $ 43.234.820,00 $ 54.033.780,65 124,98% 16,22% 

TRABAJO PUBLICO 

$ 

775.436.255,00 

$ 

267.591.324,75 34,51% 80,34% 

PARTICIPAC. DE 

CAPITAL Y ACTIVOS 

FIANCIERS $ 11.508.005,00 $ 11.457.685,59 99,56% 3,44% 

total erogaciones de 

capital 

$ 

830.179.080,00 

$ 

333.082.790,99 40,12% 100,00% 

AMORTIZ. DE DEUDA $ 15.023.861,00 $ 23.474.909,60 156,25% 100,00% 

total amortizacion de 

deuda $ 15.023.861,00 $ 23.474.909,60 156,25% 100,00% 

CREDITOS 

ESPECIALES 

$ 

135.500.500,00 

$ 

160.348.823,93 118,34% 99,28% 

PLAN 

HABITACIONAL(400VI

V) $ 1.264.958,00 $ 1.161.334,04 91,81% 0,72% 

total no clasificados 

$ 

136.765.458,00 

$ 

161.510.157,97 118,09% 100,00% 

TOTAL 

EROGACIONES 

$ 

4.587.476.655,2

7 

$ 

4.164.338.253,8

5 90,78%   

 

 

El porcentaje de avance de ejecución de gastos asciende a 90,78 % del total del Presupuesto 

de Gastos, resultando razonable al momento de análisis siendo este el cuarto trimestre del 

ejercicio presupuestario. 

Las erogaciones corrientes tienen una ejecución de 101,13 %, las erogaciones de capital 

40,12 %, la amortización de la deuda 156,25% que se integran por las deudas con los 

organismos provinciales especialmente  por préstamos del fondo permanente, la ley 

provincial refinanciación deuda 9802  , Fondo para Const, reparación, mejora y/o ampliación 



de Infraestructuras y Fondo de Asistencia financiera a Municipios y por último  los gastos 

no clasificados 118,09 % donde participan los créditos especiales $ 160.348.823,93 y plan 

habitacional B° San Martín (400 viviendas) $1.161.334,04.- 

Las erogaciones de capital llevan una ejecución del 40,12 %, y se compone principalmente 

en Trabajo Público en donde se destaca fuertemente la partida de Construcciones en Bienes 

de Dominio Público,  Construcción en Bienes de Dominio Privado,  Iluminación y 

Alumbrado Público, Pavimentación, Mantenimiento y Conservación Red Vial Urbana, 

Mantenimiento y conservación de calles sin pavimentar y caminos rurales, Ampliación y/o 

mejora en Inmuebles Municipales y edif./espacios culturales y recreativos. En la adquisición 

de Bienes de Capital se han imputados significativamente a la partida de equipos y 

maquinarias, herramientas y repuestos mayores, muebles y equipos de oficina, Muebles, 

comunicación educacional y recreativo, también a otros bienes de capital no especificados. 

En Participaciones de Capital y Activos financieros solo existe imputación en la partida 

Aporte Fondo Permanente Provincial para Obras 1%-Ordenanza 5427.- 

 

 

 

Las erogaciones corrientes representan el 101,13 % del total de los gastos ejecutados, las 

erogaciones de capital el 40,12 %, la amortización de la deuda el 156,25 % y los gastos 

no clasificados el 118,09 %.- 

ANALISIS DE LA RECAUDACION SEGÚN LOS MOMENTOS DEL GASTO 

 

CLASIFICADOR

ES 

PRESUPUEST

O ANUAL 

2021 

EJECUTADO 

AL 31/12/2021 

DEVENGAD

O AL 

31/12/2021 

PAGADO AL 

31/12/2021 

101,13%

40,12%

156,25%

118,09%

%COMPOSICION DEL GASTO EJECUTADO

CORRIENTES

CAPITAL

AMORT. DE LA DEUDA

GASTOS NO CLASIF.



TOTAL DE 

EROGACIONES 

$ 

4.587.476.655,2

7 

$ 

4.164.338.253,

85 

$ 

3.964.631.156,

19 

$ 

3.624.291.992,

63 

RECAUDADO AL 

31/12/2021 

$ 

4.587.476.655,2

7 

$ 

4.166.596.010,

10 

$ 

4.166.596.010,

10 

$ 

4.166.596.010,

10 

DIFERENCIA 

(SUPERAVIT)   $ 2.257.756,25 

$ 

201.964.853,91 

$ 

542.304.017,47 

% dif/recaudado   0,05% 4,85% 13,02% 

% avance de ejec. 

De gasto   90,78% 86,42% 79,00% 

%avance de ejec. 

Recaudac 90,83%       

 

GASTOS IMPUTADOS 

La diferencia entre los ingresos recaudados al 31/12/2021 supera a los gastos imputados (los 

compromisos asumidos)  por el monto de $ 2.257.756,25 representando un 0,05% de los 

recursos. El mismo se refleja que la recaudación es del 90,83% y la ejecución de gastos 

90,78%.- 

GASTOS DEVENGADOS 

La diferencia entre los Ingresos recaudados al final del cuarto trimestre supera a las 

obligaciones devengadas (obligaciones con comprobantes conformados), por el monto de $ 

201.964.853,91 representado un 4,85 % sobre lo recaudado. Los gastos han devengado por 

86,42 % del total del presupuesto. 

GASTOS PAGADOS 

Los ingresos recaudados exceden en $ $ 542.304.017,47 a las obligaciones pagadas al 

31/12/2021 representando el 13,02 % sobre los ingresos percibidos. Los gastos pagados 

reflejan un 79,00 % sobre lo presupuestado. 

 



 

 

MOMENTO DEL 

GASTO 
MONTO 

DEUDA NO 

EXIGIBLE                   

( IMPUTADO-

DEVENGADO) 

DEUDA 

EXIGIBLE                        

( 

DEVENGADO-

PAGADO) 

STOCK 

FINANCIERO  

(RECAUDADO-

PAGADO) 

OBLIGACIONES 

IMPUTADAS 

$ 

4.164.338.253,85 

 

 

$ 

199.707.097,66 
 

    

OBLIGACIONES 

DEVENGADAS 

$ 

3.964.631.156,19 

   

$ 

340.339.163,56 
 

  

OBLIGACIONES 

PAGADAS 

$ 

3.624.291.992,63   

  

 

$ 

542.304.017,47  
 

RECAUDACION 

$ 

4.166.596.010,10     
  

                                                                                                     

                                                                                             

                                                                                                      $ 540.046.261,22    Deuda 

Total 

                                                                                                                                                                                    

$ 199.707.097,66

$ 340.339.163,56

$ 540.046.261,22 $ 542.304.017,47

$ 2.257.756,25

 $ -

 $ 100.000.000

 $ 200.000.000

 $ 300.000.000

 $ 400.000.000
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 $ 600.000.000

1 2 3 4

MOMENTO DEL GASTO

 NO EXIGIBLE  EXIGIBLE DEUDA TOTAL STOCK FINANCIERO SALDO FINANCIERO

 



 
 

    

 

 

 
 

 

   

         SALDO        

FINANCIERO                      $ 2.257.756,25 

 

La deuda no exigible corresponde a las obligaciones comprometidas del Municipio por la 

cual debe iniciar el expediente administrativo contabilizando los documentos que dan origen 

a la deuda para poder confeccionar las órdenes de pago correspondiente, esta asciende a $ 

199.707.097,66 al 31/12/2021. 

La deuda exigible corresponde a las obligaciones por la cual ya se encuentran 

confeccionadas sus correspondientes órdenes de pago y el Municipio debe efectivizar con 

sus saldos de caja y bancos, asciende a $ 340.339.163,56. 

El stock financiero asciende a $ 542.304.017,47 (recaudado-pagado), y se puede afrontar la 

mayoría de la deuda exigible más la deuda no exigible de $ 540.046.261,22 arrojando una 

diferencia de $ 2.257.756,25 (coincide con el saldo financiero = recaudado –gastos 

Imputados). 

31) OBSERVACIONES ANTES DEL DICTAMEN: 

1. Observaciones del Presidente Ab. Mauro Beltrami y la Vocal Ab. Fernanda  

Bertea 

a. Las conclusiones que aquí se expresan, se emiten exclusivamente sobre el 

Estado de Ejecución Presupuestaria que se ha elevado a este Tribunal y en 

base al informe presentado por las Secretarías Técnicas. 

b. Que desde el 01/01/2021 al 31/12/2021 se han controlado las órdenes de pago 

que han ingresado para su tratamiento, verificando su legalidad y motivación 

del gasto, previa intervención de las Secretarías Técnicas. 

c. Que el Nomenclador de Gastos y Recursos se estableció por el Decreto N°  

374/2021 de fecha 14/04/2021. 

d. Que los porcentajes de ejecución resultan favorables al momento del análisis 

(cuarto trimestre del periodo fiscal) y por lo tanto permite dictaminar en forma 

razonable la ejecución del Presupuesto de Recursos y Gastos correspondiente 

al 31/12/2021, respecto de los montos presentados.  

e. Que se han realizado reasignaciones de créditos presupuestarios por un 

importe de $ 182.164.625,38 de acuerdo al art. 4º y 5º de la Ordenanza nº 

7.646, por Decreto nº 390/2021 del 19/04/2021, por $ 413.166.975,36 

correspondiente al  Decreto N° 741/2021 del 10/08/2021, por $ 

512.278.967,75 del decreto N° 947/21 del 21/10/ 2021 y por Decreto N° 

47/2022 del 21/01/2022 por $ 668.825.213,58. La reasignación de partidas 

presupuestarias fue publicada una vez cerrado el trimestre. 



f. Que mediante Ordenanza N° 7.722 del  27/05/2021 se incrementó el 

Presupuesto General de gastos e ingresos en $ 91.121.078,00. Y por 

Ordenanza N° 7.797 del 25/11/2021 promulgada por Decreto N° 1091/21 de 

fecha 30/11/2021 (B.O.N° 241) se incrementaron las partidas de los 

programas del presupuesto general de gastos e ingresos por $ 575.900.000,00 

asciendo el Balance Financiero del Ejercicio a $ 4.587.476.655,27.- 

g. Que se destaca que ingresó al Municipio una transferencia por el importe de 

$ 91.121.079,30 para afectar a la realización de obras, dicho monto se 

transfirió en euros y se convirtió a dólares estadounidenses, depositándose en 

Banco Credicoop Sucursal Villa María.- 

 

2. Observaciones del Vocal Cr. Miguel A. Maceda 

“El vocal de la minoría expresa que reitera las Observaciones de los informes de 

los trimestres anteriores y en especial la falta de Decretos del D.E.M. reasignando 

partidas presupuestarias, de manera mensual para un efectivo contralor”. 

 

Por todo ello este Tribunal de Cuentas, en uso de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

1) Dictaminar, por mayoría y de acuerdo a las observaciones realizadas ut-supra, que las 

cifras expuestas en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos son 

acordes al momento de análisis del ejercicio presupuestario, y que todo ello permite 

considerar que se ha dado curso a una razonable ejecución del Presupuesto de 

Recursos y Gastos correspondiente al 4º trimestre del año 2021. 

2) Que, en lo que a los comprobantes y documentación correspondiente al 4° Trimestre 

del año 2021 se refiere, las imputaciones presupuestarias se practicaron de acuerdo al 

nomenclador del presupuesto vigente 2021, de acuerdo a lo informado por la 

Secretaría Técnica Contable. 

3) Remitir copia de la presente al Sr. Intendente Municipal, al Sr. Presidente del Concejo 

Deliberante y al Sr. Auditor General. 

4) Protocolícese, hágase saber, expídase copias y publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal.  

5) Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. 

BERTEA – Cr. Miguel A. MACEDA - Vocales – Cra. Carola A. GARCIA – 

Secretaria Técnica Contable – 

 

 RESOLUCIÓN  Nº 29 (VEINTINUEVE) Villa María, veintidós de febrero del año dos 

mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  CONSIDERANDO. . . RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a contratar directamente con el proveedor MIGUEL ANGEL 

BORSATTO, por la contratación de equipos de sonido, técnica e iluminación para el evento 

“Festival Multicultural” a realizarse el día veintisiete de febrero del cte. año en el Teatrino 

del Parque de la Vida, y por la suma total de pesos cuatrocientos ochenta mil ($480.000-) 

I.V.A. incluido, y demás condiciones descriptos en los Vistos de la presente.- Esta resolución 

tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE 

COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro G. 



BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocal – Cra. 

Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable –  RESOLUCIÓN  Nº 30 (TREINTA) 

Villa María, veintidós de febrero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  

CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través 

del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor  BERTINI SILVANA, la 

reparación con repuestos incluidos del vehículo JEEP GRAND CHEROCKE 2017, por la 

suma total de pesos SEISCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 

623.950) con I.V.A. incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- 

Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.-  Fdo. 

Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – 

Cr. Miguel Ángel MACEDA -Vocales – Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN - 

Secretaria Técnica Legal – RESOLUCIÓN  Nº 31 (TREINTA Y UNO) Villa María, 

veintidós de febrero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS . . .Y  CONSIDERANDO. . . 

RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a contratar directamente con el 

proveedor GUIDO JOSE GABRIEL, por el alquiler de dos (02) máquinas lanza papeles 

biodegradables y el alquiler de seis (06) gerbs para escenario, para el “Festival Nacional de 

Adultos Mayores”,  realizarse el día veintiséis de febrero del cte. año en el Anfiteatro 

Municipal, y por la suma total de pesos doscientos diez mil ($210.000-) I.V.A. incluido, y 

demás condiciones descriptos en los Vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia 

a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL - Fdo. Ab. Mauro G. 

BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA –Vocal – Cra. 

Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable – RESOLUCIÓN  Nº 32 (TREINTA Y 

DOS) Villa María, veintitrés de febrero del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y  

CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través 

del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor  SUDAMERICANA de 

SERVICIOS S.A. (Hotel Le Parc), cuarenta y nueve (49) habitaciones single estándar para 

los días miércoles 9, jueves 10 y viernes 11 de marzo del corriente año, en el marco del 

“PRIMER ENCUENTRO DE CIUDADES DEL APRENDIZAJE DE ARGENTINA” y 

sesenta y dos (62) cenas para intendentes, funcionarios y organizadores para los días jueves 

10 y viernes 11 de marzo del corriente año, en el marco del  “PRIMER ENCUENTRO DE 

CIUDADES DEL APRENDIZAJE DE ARGENTINA”, por la suma total de pesos 

Trescientos Cuarenta y Cinco Mil Trescientos Cincuenta ($ 345.350).- con I.V.A. incluido, 

y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia 

a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.-  Fdo. Ab. Mauro G. 

BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel 

Ángel MACEDA -Vocales – Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable – 

RESOLUCIÓN  Nº 33 (TREINTA Y TRES ) Villa María,  veinticinco de febrero del año 

dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO: RESUELVE: Autorizar a la 



Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el 

proveedor CLARO (AMX ARGENTINA S.A.), la adquisición de (6) aparatos Celulares  

SAMSUNG GALAXY A12 64 GB con destino al CENTRO ESTADISTICO de la 

Municipalidad de Villa María, por la suma total de pesos Doscientos Cuatro Mil Ciento 

Veintiséis ($ 204.126)  con I.V.A. incluido y demás condiciones descriptos en los vistos de 

la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, 

HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 

MUNICIPAL.- Fdo. Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. 

Fernanda G. BERTEA – Vocal – Cra. Carola A. GARCIA – Secretaria Técnica Contable - 

RESOLUCIÓN  Nº 34 (TREINTA Y CUATRO) Villa María, siete de marzo de dos mil 

veintidós. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el 

proveedor NUEVA MARIA S.A., la mano de obra y materiales necesarios para la reparación 

de motor de camión MB 1518, incluye el desarmado, rectificación y armado del mismo. No 

incluye bomba inyectora, con destino al CAMION MB 1518, y por la suma total de pesos 

Cuatrocientos Ochenta Y Cuatro Mil Seiscientos Noventa y Cinco ($ 484.695-) con I.V.A. 

incluido y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA 

Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.- Fdo. Ab. Mauro G. 

BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Cr. Miguel 

Ángel MACEDA -Vocales – Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN – Secretaria 

Técnica Legal RESOLUCIÓN  Nº 35 (TREINTA Y CINCO) Villa María, siete de marzo 

de dos mil veintidós. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el 

proveedor SUSTENTABLE S.R.L., la mano de obra y material necesarios para el recambio 

y la reparación de la línea de riego del Jardín Vertical, ubicado en el PUENTE ALBERDI de 

la ciudad de Villa María, y por la suma total de pesos Ciento Setenta y Cinco Mil 

Cuatrocientos Veintinueve con Cuarenta y Tres centavos ($ 175.429,43-) con I.V.A. 

incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA 

Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.- Fdo. Ab. Mauro G. 

BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocal – Dra. 

Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN – Secretaria Técnica Legal -RESOLUCIÓN  Nº 36 

(TREINTA Y SEIS) Villa María, quince de marzo del año dos mil veintidós. . .Y VISTOS. 

. .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: : Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a 

través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo 

dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor CLARO (AMX 

ARGENTINA S.A.), la adquisición de doce (12) aparatos Celular Motorola 

MG60SXT21331 AZ T, con destino a la Reposición Flota Telefonía Móvil- Intendente/ Jefe 

de Gabinete/ Secretarios, de la Municipalidad de Villa María, por la suma total de pesos 



Quinientos Ochenta y Tres Mil Doscientos con cuarenta y cuatro centavos ($ 583.200,44)  

con I.V.A. incluido y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta 

resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.-  Fdo. 

Ab. Mauro G. BELTRAMI- Presidente Tribunal de Cuentas – Ab. Fernanda G. BERTEA – 

Cr. Miguel Ángel MACEDA -Vocales – Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN – 

Secretaria Técnica Legal-  


